LOS PRINCIPIOS GENERALES DEL RERECHO DEL TRABAJO







Lic. Enrique Porras. 

Suelen ubicarse como el último eslabón de las fuentes del Derecho del Trabajo. No obstante, como lo explica Don Américo Plá Rodríguez, el hecho de que estén ubicados como el último tema de las fuentes, no implica que sean fuentes inferiores del Derecho Laboral, sino que en realidad los principios tienen jerarquías diversas en el ordenamiento jurídico costarricense (norma superior o preponderante en caso de conflicto o norma supletoria en caso de laguna).

Esta diversa jerarquía de los principios, hace que suela asignárseles una sección especial denominada “El Carácter Particular de los Principios del Derecho del Trabajo”. Con el fin de destacar que, a pesar de ser analizados en el último lugar (después de la Ley, las diferentes profesiones o fuentes profesionales: costumbre, convención colectiva y usos), no son de cuarta categoría, sino fuentes de un carácter particular.

“El Carácter Particular De Los Principios Del Derecho Del Trabajo” 


Este es uno de los temas más importantes porque  los Principios Generales del Derecho del Trabajo, en especial, cumplen al menos tres funciones: 

· Una función informadora o inspiradora, en la medida en  que inspiran al legislador, sirviendo como base al ordenamiento jurídico; 

· En segundo lugar cumplen una función normativa, porque actúan como fuente supletoria en caso de ausencia de la Ley (integran las normas); y, 

· En tercer lugar, una función interpretadora, pues operan como un criterio orientador del juez o del intérprete, lo guían en el momento de aplicar la Ley.


Estas tres funciones que cumplen los Principios Generales del Derecho del Trabajo, Hace que puedan manifestarse en todas las expresiones de la vida jurídica (creación, aplicación e interpretación).


Don Américo Plá Rodríguez, autor uruguayo a quien se puede considerar el “padre de la sistematización de los Principios Generales del Derecho del Trabajo”, siguiendo a Carnelutti dice que en realidad cada sistema jurídico tiene su propio grupo de principios generales.

Por su parte, Carnelutti expresa que: “ Los principios generales no son algo que existe fuera, sino dentro del mismo Derecho escrito, “como el alcohol dentro del vino”. Son el espíritu o la esencia de la Ley.


Dice Don Américo Plá que existen al menos seis Principios Generales del Derecho del Trabajo; a saber: 

1. El principio protector.

2. El Principio de Irrenunciabilidad. 

3. El Principio de Continuidad.

4. El Principio de la Primacía de la Realidad.

5. El Principio de Razonabilidad.

6. El Principio de Buena Fe.

Dentro de ellos, los cuatro primeros son los básicos, aunque los seis son de aplicación general. De ellos El Principio Protector se considera el más importante, el que verdaderamente identifica al Derecho del Trabajo; es “el principio” del Derecho Laboral. ¿Por qué?, porque actúa como criterio fundamental en la medida que quiebra el denominado “Principio de igualdad” del Derecho Civil; es decir, no se inspira en el denominado principio de igualdad. 


Expresa Don Américo Plá que “ Mientras que en el Derecho Común una preocupación constante parece ser la paridad jurídica entre contratantes , en el Derecho Laboral la preocupación central parece ser la de proteger a una de las partes, para lograr a través de esa protección, que se alcance una igualdad sustantiva y real entre partes”. Es decir, e Principio Protector parte más bien de una desigualdad, para lograr la igualdad que supone el Derecho Civil.

 ¿Cómo se puede identificar ese Principio Protector en las tres funciones que vimos, en el Derecho Costarricense?


En cuanto a la función inspiradora o informadora: se le puede encontrar en todos los principios que inspiraron las Garantías Constitucionales y Legales, que establecen una protección ó una garantía para el trabajador. Ese Principio está incorporado en el ordenamiento jurídico laboral, aunque no se mencione expresamente (artículo 17 del Código de Trabajo); por ejemplo, cuando la ley establece una jornada ordinaria máxima, está disponiendo una garantía, un principio protector, en el sentido de que no puede haber una jornada mayor que la máxima establecida. Esta función informadora es identificable en el Derecho Costarricense por carácter intervensionista propio, que se puede percibir en nuestra legislación laboral, tanto en la reforma constitucional del año 1943, como en la constituyente del año 1949. Esa función inspiradora puede encontrarse en el numeral 56 de la Constitución Política, aunque de manera implícita.


En cuanto a la función interpretativa, se encuentra en el artículo 17 del Código de Trabajo. De manera expresa, la ley habla de la función interpretativa que tiene el Principio Protector a la hora de interpretar y aplicar las leyes de Trabajo y de Previsión Social (por ejemplo la Ley Constitutiva de la Caja Costarricense del Seguro Social). 
¿ Qué debe entenderse por conveniencia Social?


Alguna sentencia lo ha establecido; sin embargo, se presenta el problema de que cuando las decisiones judiciales se presentan ya no existe relación laboral, pues el contrato se ha dado por terminado. Pero la ley puede ser interpretada en vía administrativa por el patrono, público o privado, y allí sí se aplicaría en su plenitud este principio.


En cuanto a la función normativa, se da cuando el Principio Protector actúa como norma supletoria. Los Principios Generales del Derecho del Trabajo están integrados o contemplados como fuentes en el artículo 15 del Código de Trabajo. Los que ahí se citan son al menos los seis principios enumerados. El artículo 1° del citado cuerpo normativo hace referencia a los Principios Cristianos de Justicia Social.  El numeral 74 de la Constitución Política también da cabida a dichos principios cristianos.

¿Cuál es el contenido del Principio Protector?


Se manifiesta o contiene “tres reglas”, que son las siguientes: 

· Regla de la norma más favorable:  Determina que en el caso de que exista más de una norma aplicable al asunto en concreto (concurrencia de normas), debe optarse por aquella que sea más favorable al trabajador, aún si se rompe el principio de la jerarquía de las normas. Está contenida en los artículos 16 y 55 inciso b) del Código de Trabajo; en este último caso porque la convención colectiva de trabajo no puede modificar una ley anterior. Hay nuevas normas en la Convención Colectiva de Trabajo que sustituyen lo establecido en la Ley o en el Contrato; pero las que perjudican al trabajador no se pueden aplicar.

· Regla dela condición más beneficiosa: Es un criterio por el cual la aplicación de una nueva norma laboral nunca debe servir para disminuir las condiciones más ventajosas en que se encuentra el trabajador. La nueva norma que se promulga no puede disminuir las condiciones más ventajosas de los trabajadores. Está contenida en el artículo 63 del Código de Trabajo, que se refiere a las convenciones colectivas de trabajo susceptibles de extensión obligatoria.

· Regla In Dubio Pro Operario: Es un criterio que debe utilizar el juez o el intérprete de la norma, con el fin de escoger entre varios sentidos que tenga la norma, aquél que más favorezca a los trabajadores. Esta última “regla” generalmente es confundida con el Principio Protector; pero en realidad sólo forma parte de aquél.

¿En dónde podemos encontrar estas tres reglas del Principio Protector en su triple función en nuestra Ley?

¿Cómo ha interpretado nuestra jurisprudencia este Principio Protector?

De manera bastante particular, puesto que la jurisprudencia se refiere a las tres reglas como el “Principio del In Dubio Pro Operario”. Como sabemos, ésta es una regla de interpretación de la norma, no es un principio de interpretación de la prueba (en cuyo caso deben aplicarse la apreciación en conciencia y supletoriamente la sana crítica). Sin embargo, los jueces costarricenses han extendido la Regla del In Dubio Pro Operario a los principios de interpretación de la prueba. Esto es un aspecto positivo; pero doctrinariamente desconcertantes.   
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Res: 2002-00145

SALA SEGUNDA DE LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA. San José, a las trece horas cincuenta minutos del nueve de abril de dos mil dos.

Proceso ordinario establecido ante el Juzgado de Trabajo, Segundo Circuito Judicial de San José, por ELIECER ARAYA MOLINA, casado, Oficinista, contra BANCO DE COSTA RICA, representada por su Apoderado General Judicial licenciado Leovigildo Rodríguez Anchía, casado, Abogado. Figura como apoderado del actor el licenciado Jorge González Fallas, casado, Abogado. Todos mayores y vecinos de San José.

RESULTANDO:.- El actor, en escrito de fecha veinticuatro de julio de mil novecientos noventa y cinco, solicitó que en sentencia se declare: "Que el despido está prescrito por actuaciones contrarias a derecho, lo que lo convierte en un despido radicalmente nulo por nulidad del procedimiento administrativo; y está caduco. Solicita además la reinstalación a su puesto con el goce de todos sus derechos laborales y sin solución de continuidad, el pago de salarios caídos desde el despido hasta su efectiva reinstalación con el consecuente pago de intereses legales, subsidiariamente que se ordene al pago de preaviso, auxilio de cesantía y los daños y perjuicios, y ambas costas de la presente acción".

2.- El representante del accionado contestó la demanda en los términos que indica en memorial presentado en fecha nueve de febrero de mil novecientos noventa y seis y opuso las excepciones de falta de derecho, falta de legitimación ad causam pasiva y activa, la genérica de sine actione agit, prescripción, caducidad.

3.- La Jueza, licenciada Lorena Esquivel Agüero, por sentencia de las quince horas tres minutos del trece de junio de dos mil, dispuso: (De conformidad con lo expuesto, se declaran sin lugar en todos sus extremos las pretensiones de Eliecer Araya Molina contra Banco de Costa Rica representado por Hugo Porter Laitano, tanto de la petitoria principal como de la subsidiaria. Se acogen las defensas de falta de derecho y falta de interés -inmersa en la sine actione agit-. Se rechazan por inoperantes las excepciones de prescripción opuestas por ambas parte; se rechazan por improcedentes las de caducidad, también opuestas por ambas partes y la de falta de legitimación ad causam activa y pasiva. Son ambas costas a cargo de la parte actora, fijándose los honorarios de abogado en un quince por ciento sobre la absolutoria. Constituyendo ésta los extremos de preaviso y auxilio de cesantía".

4.- El apoderado del actor apeló y el Tribunal de Trabajo. Sección Tercera, Segundo Circuito Judicial de San José, integrado por el licenciado Jorge Solano Herrera, y las licenciadas María E. Alvarado Rodríguez, Ana Ruth Fallas Gómez por sentencia de las siete horas cincuenta y cinco minutos del tres de agosto de dos mil uno, resolvió: (Se declara, que en la tramitación de este asunto, no se advierte omisión alguna, que haya podido causar nulidad o indefensión y se confirma el fallo apelado "..- El representante del actor formula recurso para ante esta Sala, en memorial presentado en fecha diez de setiembre de dos mil uno, el cual fundamenta en las razones y motivos que de seguido se dirán en la parte considerativa.

6.- En los procedimientos se han observado las prescripciones de ley.

Redacta la Magistrada Villanueva Monge; y,

CONSIDERANDO:

I.- El apoderado especial judicial del actor, Eliecer Araya Molina, formula el presente recurso contra la sentencia número 851, dictada por el Tribunal de Trabajo Sección Tercera, Segundo Circuito Judicial, a las 7:55 horas, del 3 de agosto del año 2001. Alega, como fundamento de su recurso, los siguientes agravios: a) que, el Tribunal, aplicó incorrectamente el numeral 603 del Código de Trabajo, por cuanto, el derecho de la demandada para despedir al señor Araya Molina, se encontraba prescrito. Esto es así toda vez que, al aceptar el trabajador las ausencias inmotivadas, la investigación previa administrativa se hacía innecesaria. Por ende, al mediar cuatro meses y quince días, entre la aceptación de la falta y la comunicación del despido, el plazo fatal de prescripción, transcurrió sobradamente. b) que, el Tribunal, omitió pronunciarse acerca de la vaguedad y falta de adecuación formal de la carta de despido, extendida por el ente accionado, e indica que, tal hecho vulnera el debido proceso y contraviene lo que, al respecto, ha dispuesto la Sala Constitucional. c) que, el Tribunal, no se pronunció de manera suficientemente fundada, acerca de la nulidad del acto administrativo, por la violación al debido proceso, sufrida por el actor, por estar éste incapacitado para el trabajo, en la fecha de la audiencia oral y privada, ante la Junta de Relaciones Laborales. d) que, el Tribunal, incurrió en falta de fundamentación, en el análisis de las ausencias injustificadas, en que incurrió el actor. Aduce que fueron consecutivas, pero no dentro de un mismo mes calendario y, por ende, que no se encuentran comprendidas dentro del supuesto normativo del despido justificado, contemplado en el numeral 40 del respectivo Reglamento Interno de Trabajo. El órgano de alzada se limitó a acoger lo resuelto por el A- quo, sin explicación alguna, al respecto.

II.- ANTECEDENTES: El señor Araya Molina, laboró por espacio de veinticinco años, para el ente bancario accionado; y fue despedido, sin responsabilidad patronal, en fecha de 24 de enero de 1995. Con motivo de la interposición de un Recurso de Amparo, por parte del actor, ante la Sala Constitucional, ese acto de despido quedó suspendido. El recurso se declaró sin lugar, y la relación laboral finalizó, de manera definitiva, el 5 de mayo de 1995. El señor Araya Molina, accionó contra el Banco de Costa Rica, a fin de que en sentencia se ordenase su reinstalación, en el puesto de trabajo, con pleno goce de todos sus derechos laborales y sin solución de continuidad; el pago de los salarios caídos, desde la fecha de su despido y hasta la efectiva reinstalación; subsidiariamente, el pago del preaviso, del auxilio de cesantía, en suma no menor de doce salarios; así como los daños y perjuicios, los intereses y ambas costas de la acción. También opuso la excepción de prescripción, contra la sanción de la que fue objeto, de conformidad con lo dispuesto por el numeral 603 del Código de Trabajo. El Banco contestó negativamente la demanda, y opuso las excepciones de falta de derecho, de falta de legitimación ad causam, pasiva y activa; así como la genérica de "sine actione agit", la de prescripción y la de caducidad. La juzgadora de primera instancia, acogió las defensas de falta de derecho y de falta de interés, y rechazó las excepciones de prescripción, opuestas por ambas partes, declarando sin lugar la demanda. Además, le impuso a la parte actora ambas costas; fijando, las personales, en un 15% sobre la absolutoria, comprendiendo ésta los extremos del preaviso y del auxilio de cesantía, de la petitoria subsidiaria. El Tribunal confirmó el fallo apelado.

III.- EN CUANTO A LA CAUSAL DE DESPIDO, POR AUSENCIAS INJUSTIFICADAS: De un estudio pormenorizado del presente asunto, concluye esta Sala que no encuentra sustento alguno el agravio expuesto por el recurrente, en este concreto aspecto, por las razones que se dirán. Efectivamente, se desprende a partir del control de asistencia, realizado por la Sección de Personal de la Sucursal del Banco de Costa Rica, en San Ramón, que el señor Eliecer Araya Molina, se ausentó, sin motivo, de su trabajo, los días 30 y 31 de agosto, y, 01 y 02 de setiembre del año 1994 ( ver documental a folio 48 fte ). Luego de efectuar la investigación previa correspondiente, la Junta de Relaciones Laborales de la entidad accionada, mediante oficio dirigido a la Gerencia General del Banco de Costa Rica, el día 9 de enero de 1995, recomendó, de manera unánime, el despido del actor sin responsabilidad patronal, por haber incurrido en la falta anteriormente descrita, con fundamento en el ordinal 81, inciso g), del Código de Trabajo ( ver documental de folio 38 fte). Acogiendo la recomendación, el Gerente General, señor Rodolfo Montero Barquero, procedió a despedir al señor Araya Molina, el día 24 de enero de 1995 ( ver documental de folio 37 fte). Es claro que las ausencias citadas, son de carácter continuo. Por tal razón, la Junta de Relaciones Laborales, encontró, como fundamento para el despido justificado, el ordinal supracitado, que, al efecto dispone: " Artículo 81: Son causas justas que facultan al patrono para dar por terminado el contrato de trabajo: ...inciso g) Cuando el trabajador deje de asistir al trabajo sin permiso del patrono, sin causa justificada durante dos días consecutivos o durante más de dos días alternos dentro del mismo mes calendario.....". El recurrente alega que, en su caso, la norma no es aplicable, por cuanto el Reglamento Interno de Trabajo del Banco de Costa Rica, contempla una disposición más favorable, la cual establece: " Art.40: ...La ausencia injustificada durante tres días seguidos, sin que medie permiso del Jefe inmediato será causa de despido..." ( ver Reglamento de Trabajo del Banco de Costa Rica, a folios 17 a 25 ftes.). De acuerdo con la interpretación del recurrente, no se configuró la causal de despido justificado, toda vez que, si bien es cierto que faltó varios días, las ausencias no se dieron dentro de un mismo mes calendario, y entre las faltas de agosto y las de setiembre, nunca se excedió el límite de esos tres días. Sobre ese aspecto resulta conveniente, efectuar algunas consideraciones de importancia, relativas al alcance y a la aplicación de la norma más favorable. La regla, como una de las formas de expresión del "principio protector", se encuentra permeada del contenido de éste y cumple un papel fundamental en el logro de la igualdad sustantiva, real, de las partes en la relación laboral. Tiene como norte el amparo del trabajador, frente al patrono. Se aplica cuando para una misma situación jurídica, existen varias normas aplicables; y precisamente, su trascendencia práctica radica en la inversión que realiza al orden jerárquico normativo, en el ámbito del derecho laboral, con el fin de reducir la normal asimetría existente en la relación entre trabajador y patrono. ( ver en tal sentido PLA RODRIGUEZ,AMERICO" Los principios del derecho del trabajo", tercera edición actualizada, Ediciones Depalma, Buenos Aires, 1998, pag.99 y ss.). De tal manera que, si en el común de los casos, la norma de rango superior prevalece sobre la de rango inferior, y, en normas de igual rango jerárquico, la de más reciente promulgación sobre la anterior; en el derecho laboral, se aplicará a cada caso particular, la norma que más favorezca al trabajador. Al respecto, señala el citado autor, lo siguiente: " El vértice de la pirámide de la jerarquía de las normas laborales será ocupado por la norma más favorable al trabajador de entre todas las diferentes normas en vigor" ( PLA RODRIGUEZ, AMERICO " Los principios del derecho del trabajo",op.cit., pag.101 .). En atención a lo anterior, es característico en el derecho laboral, que por vía legislativa se tutele tan sólo un mínimo de derechos, los cuales regulan las relaciones entre trabajador y patrono. Este mínimo representa el punto de partida y no puede ser disminuído. Por el contrario, las partes podrán ampliar los citados derechos acudiendo a las demás fuentes del derecho laboral ( Vrb.gr. el contrato colectivo, la costumbre, etc). Afirma, atinadamente, Pla Rodríguez que, en este último caso, no opera una derogación de la ley en el concepto usual del término; sino que sencillamente ésta deviene en inoperante; a manera de abrogación. En el presente asunto, dicho numeral 40 del Reglamento Interno de Trabajo, contiene una norma más favorable para el trabajador, que la del numeral 80, inciso g), del Código de Trabajo, por cuanto exige un día más de ausencia injustificada del trabajador, para que se configure su causal de despido justificado. En ese sentido, la norma reglamentaria prevalece jurídicamente y hace inoperante la norma legal del citado cuerpo de leyes. Ahora bien conviene, seguidamente, analizar la aplicación de la regla. Esta Sala, en lo que respecta a la unidad de medida para la comparación entre las normas aplicables al caso, acoge la teoría de la inescindibilidad o del conjunto, la cual es aceptada de manera mayoritaria por la doctrina laboral, hoy en día. Esa teoría, en su aspecto medular, establece que, en aquéllos casos en que dos normas hacen referencia a un mismo tema, no es factible escindirlas y por ende aplicar, lo favorable de una, y luego lo favorable de la otra. Por el contrario, la norma más favorable debe ser aplicada en su conjunto, en aras de conservar la armonía y la necesaria unidad del régimen normativo del cual provienen. Dicho ordinal 80, inciso g), del citado Código de Trabajo, contiene dos supuestos de hecho diferentes y separados uno del otro, para la configuración de la falta del trabajador. El primero hace referencia a la ausencia del trabajador, de manera injustificada y sin permiso del patrono, durante dos días consecutivos; el segundo, a la ausencia del trabajador, de forma injustificada y también sin permiso, durante más de dos días alternos, dentro de un mismo mes calendario. El Reglamento citado reguló, expresamente, el primer supuesto, aumentando, como se dijo, el número de días permitidos, en beneficio del trabajador. El segundo supuesto no fue contemplado, y no es factible, por vía de la interpretación, como pretende el recurrente, tomarlo en cuenta para el caso bajo estudio, por cuanto ello contraviene el criterio de aplicación de la regla de la norma más favorable, según lo ya expuesto. Además, tal y como se indicó anteriormente, las ausencias injustificadas del actor, fueron durante cuatro días consecutivos, por lo que sólo resulta de aplicabilidad el primer supuesto, y no el segundo. En todo caso ha quedado fehacientemente demostrado que, las ausencias en que incurrió el actor, excedieron los límites tanto legales como los reglamentarios expuestos; y, por ende, la sanción procedía en ambos casos.

IV.- EN CUANTO A LA PRESCRIPCION DEL DESPIDO JUSTIFICADO, DE CONFORMIDAD CON EL NUMERAL 603, DEL CODIGO DE TRABAJO. En relación con la tesis, de la parte actora, sobre la aplicación del cómputo de la prescripción del ordinal 603 del Código de Trabajo, tampoco resulta de recibo, por varias razones. En primer lugar, y conforme lo ha reiterado esta Sala, el procedimiento administrativo, para despedir a un trabajador, en el Sector Público, constituye una garantía de defensa plena, efectiva y real, prevista en el ordenamiento jurídico. Su obligado acatamiento es un mandato constitucional ( artículos 39 y 41 de la Constitución Política), que consagra el debido proceso. Ese procedimiento encuentra aplicación en el ente bancario demandado, que pertenece al Sector Público, y conforma una garantía fundamental para los servidores y las servidoras públicos, especialmente en casos como el presente, donde el acto final pueda significar la imposición de sanciones o de medidas graves. ( artículos 129, 211, 215, y 308 de la Ley General de la Administración Pública ). La Sala Constitucional, se ha pronunciado sobre este tema ampliamente. En particular en su Voto No. 5653-93, de las 8:22 horas, del 11 de mayo de 1993, indicó que el Libro Primero de la Ley General citada "... sin ninguna restricción, tiene plena vigencia y aplicabilidad a los procedimientos administrativos de todo órgano de la Administración. Y ese Libro Primero, en el artículo 211 aparte 3 de la Ley, en relación con el tema de la responsabilidad disciplinaria del servidor público establece: / " La sanción que corresponda no podrá imponérsele sin formación previa del expediente, con amplia audiencia al servidor para que haga valer sus derechos y demuestre su inocencia"/ De manera que, si esta norma es plenamente aplicable a toda la Administración Pública, los principios del debido proceso extraíbles de la Ley General y señalados por esta Sala en su jurisprudencia, son de estricto acatamiento por las autoridades encargadas de realizar cualquier procedimiento administrativo que tenga por objeto o produzca un resultado sancionador". Nótese entonces, que la aceptación plena de los cargos por parte del servidor Araya Molina, en la sede administrativa ( ver documental a folio 46 fte) resulta insuficiente, para prescindir del procedimiento administrativo, como una garantía procedimental y sustancial del debido proceso de carácter ineludible e irrenunciable, en estos supuestos. Por otra parte, no resulta lógico concluir que tal aceptación de los hechos, implicase que el actor aceptara también las consecuencias disciplinarias que de ellos derivasen. Aún más, cabe inferir que, la Junta de Relaciones Laborales, inclusive pudo, eventualmente, recomendar una sanción menos gravosa de aquélla esperada por el propio empleado, de acuerdo con las circunstancias que rodeasen el hecho imputado. Precisamente, por esa razón, considera esta Sala que resulta de vital importancia, aún en estos casos, que se lleve a cabo la respectiva investigación previa, donde no sólo se determine, fehacientemente, la existencia de la falta, sino que, además, se recomiende la sanción que, en su caso, resulte procedente. De conformidad con lo anteriormente expuesto, reitera esta Sala el criterio en cuanto a que, el término para computar la prescripción, contenida en el numeral 603 del Código de Trabajo, en las instituciones públicas, donde la potestad de despedir es competencia sólo de determinados órganos, debe contarse a partir del momento en que, el resultado de la respectiva investigación previa, llevada a cabo por el órgano correspondiente, sea puesta en conocimiento del funcionario, que tiene la potestad -poder-deber- de aplicar la sanción disciplinaria respectiva, y no antes, como lo aduce y lo pretende el recurrente.( ver, en igual sentido, los Votos No. 205, de las 8:30 horas, del 7 de julio de 1995; y, 274, de las 14:50 horas, del 30 de agosto de 1995, entre otros, de esta Sala).-

V.- ACERCA DE LA CARTA DE DESPIDO: No encuentra, la Sala, ninguna violación al debido proceso, tal y como lo aduce el recurrente, por omisiones formales en la carta de despido, extendida por la demandada. El artículo 35 del Código de Trabajo, dispone: " A la expiración de todo contrato de trabajo, por cualquier causa que éste termine, el patrono, a solicitud del trabajador, deberá darle un certificado que exprese únicamente: a) La fecha de entrada y de su salida; b) La clase de trabajo ejecutado; Si el trabajador lo desea, el certificado determinará también: c) La manera como trabajó; y d) Las causas del retiro o de la cesación del contrato ". Por su parte, la Sala Constitucional, mediante sus Votos números 2170, de las 10:12 horas, del 21 de mayo; y, 3302, de las 11:15 horas, del 9 de julio, ambos de 1993, interpretando los ordinales 35 y 82 del Código de Trabajo, estableció que, la parte empleadora, tiene la obligación ineludible de poner a disposición efectiva del trabajador o de la trabajadora despedidos, o de quien deje de laborar, por cualquier motivo, una certificación en la que consten, entre otros aspectos, las razones claras y precisas, por las cuales se produjo la ruptura de la relación de trabajo. En la primera de las resoluciones citadas, expresó: (1/4en un régimen de despido cuya regla general, con las excepciones establecidas por ley, es la libertad patronal (en resguardo del eventual abuso de la libertad de despido( el artículo 35 del Código de Trabajo impone al patrono una obligación medular para el ejercicio de otros derechos laborales. (1/4) cuando el (sic) trabajador, lo solicite o no, no se le extiende la certificación que manda el artículo 35 del Código de Trabajo, se le ocasiona un serio desequilibrio, traducido en términos constitucionales, en un atentado directo e inmediato al derecho al trabajo y al debido proceso, pues en el eventual caso de acudir a la jurisdicción común a hacer valer sus derechos, disposiciones como las citadas del artículo 82 se tornan inocuas: al trabajador no se le documenta la presunta causal de terminación del contrato e incoado el proceso ordinario correspondiente se le pueden alegar todas y cada una de las causales de justo despido. (1/4) Si a un trabajador se le especifica por escrito la falta en que incurrió y por la cual se le despide, la empresa no podría posteriormente en el juicio alegar que fue otra diferente, ni aducir que existen faltas concomitantes, salvo que por convención colectiva o por ley así se hubiera establecido.(. No obstante ya esta otra Sala ha establecido, en diversos pronunciamientos, los alcances de ese fallo, indicando que (1/4no se puede concluir, de ese pronunciamiento constitucional, que la falta de expedición del certificado, donde consten los motivos o las causas del despido, conviertan a éste en injustificado, independientemente que no se violenten los principios de igualdad y del debido proceso; es decir, aunque la falta de la certificación, no le cause perjuicio alguno al trabajador despedido. Llegar a esta otra conclusión extensiva, sería darle al pronunciamiento constitucional alcances que no tiene. En el caso que nos ocupa, ni se pidió ni se extendió la certificación a que alude el artículo 35 del Código de Trabajo, pero esa circunstancia no afectó la defensa de los derechos que hizo el actor, ni provocó desigualdad alguna, entre las partes del proceso, quienes fueron oídas y se les recibieron las pruebas ofrecidas 1/4( (Voto No. 277, de las 14:20 horas, del 30 de setiembre de 1996 ). Es así como, la ausencia de dicho certificado, o la mera imprecisión en el mismo, acerca de las causales que fundamentan el despido, no tornan, por sí solas, en injusta la decisión patronal; lo anterior con independencia de que se le haya causado, efectivamente, un perjuicio al trabajador cesado, en violación flagrante a los principios de igualdad y del debido proceso, consagrados en los artículos 39 y 41 de la Constitución Política. En el presente asunto, es claro que la defensa del señor Araya Molina, no se vió de ninguna manera limitada, por la imprecisión de las irregularidades que, de manera genérica, se le imputaron en la carta de despido ( ver documental a folio 37 fte.); pues, en el proceso judicial, tuvo la oportunidad de defenderse, al ser claramente precisadas por la parte accionada, en su libelo de contestación de la demanda. ( sobre el tema, se pueden consultar las resoluciones, de esta otra Sala, N°s. 268, de las 9:30 horas, del 5 de noviembre de 1997; 218, de las 9:10 horas, del 26 de setiembre de 1997; 106, de las 14 horas, del 22 de abril; 154, de las 10 horas, del 1 de julio ambas de 1998; 72, de las 10 horas, del 26 de marzo de 1999; 943, de las 10 horas del 13 de noviembre del 2000, y, 720, de las 14:30 horas, del 26 de julio del 2000.)

VI.- ACERCA DE LA NULIDAD DEL ACTO ADMINISTRATIVO, POR VIOLACION AL DEBIDO PROCESO: El señor Araya Molina, planteó un Recurso de Amparo, contra la institución aquí demandada, por considerar que el procedimiento administrativo, que culminó con su despido, quebrantó el principio del debido proceso; toda vez que, al serle notificado el señalamiento para la respectiva comparecencia, ante la Junta de Relaciones Laborales, éste se encontraba incapacitado y, por lo tanto, no le era factible hacerse presente a la misma. La Sala Constitucional, declaró sin lugar el recurso, mediante el Voto N° 1120-95, de las 11:09 horas, del 24 de febrero de 1995 (visible a folios 35 a 38 ftes.), con base en las siguientes consideraciones:

" En la pretendida violación al debido proceso en su perjuicio alegada por el actor, del expediente se desprende que la audiencia otorgada por la Junta de Relaciones Laborales para ejercer la defensa correspondiente, fue fijada el 3 de enero de mil novecientos noventa y cinco, sin que el recurrente se presentara a la misma, ni manifestara razón alguna ante el mencionado órgano por su no asistencia. Es obvio que al gestionante se le brindaron las posibilidades de ejercer su defensa por parte de la entidad recurrida, las que no fueron ejercidas y aprovechadas por el actor, pues si bien es cierto se encontraba incapacitado, tal situación no le fue comunicada a la Junta de Relaciones Laborales, incluso el recurrente, comunica de su incapacidad, iniciada desde el 3 de enero de mil novecientos noventa y cinco- precisamente el mismo día en que debía de asistir a la audiencia-, a la Oficina del Banco de Costa Rica en San Ramón, hasta el 11 de enero del año en curso, pero no así a la Junta de Relaciones Laborales, por lo que ha existido omisión y negligencia de su parte, que no puede serle achacada a la recurrida que si le otorgó la posibilidad de ejercer la defensa dentro del procedimiento administrativo establecido al efecto, amén de ello, esta Sala ha señalado en sentencia número 228-95 del 13 de enero de 1995 que: " es dentro del procedimiento administrativo que se ha formado para conocer de los cargos que se le imputan al investigado, donde se debe cumplir con todos los elementos del debido proceso" 

De lo anterior se desprende que, la Sala Constitucional, determinó que el procedimiento administrativo a partir del cual se dispuso el despido del actor, respetó el principio del debido proceso. La anterior resolución vincula a esta Sala, la cual se ve por ello, imposibilitada ahora para volver a pronunciarse al respecto, según lo resuelto en este sentido en casos anteriores:

"Lo alegado por la representante de la Caja Costarricense de Seguro Social, es cierto; pues, es evidente que, el Recurso planteado por el señor (...), fue denegado mediante el fallo constitucional 527-95, dictado a las 12:24 horas, del 27 de enero de 1.995, en el cual, se dispuso que, al ahí recurrente, no se le había causado indefensión y tampoco, se había violentado, en su perjuicio, la garantía fundamental del debido proceso; por lo cual, se trata, entonces, de un aspecto jurídicamente precluido, por cuanto ya fue resuelto en firme y con efectos erga omnes (artículo 13 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional)" (Voto N° 207, de las 15:00 horas, del 23 de julio de 199) (ver, en igual sentido, los Votos N°s. 241, de las 10:10 horas, del 23 de setiembre de 1998; 297, de las 16 horas, del 23 de setiembre de 1999; y, 937, de las 10:20 horas, del 8 de noviembre del 2000.)

A criterio de esta Sala, actuó correctamente el Tribunal al señalar que, el reproche por violación del debido proceso, es inatendible, por haber sido ya resuelto, en firme, en el Recurso de Amparo interpuesto ante la Sala Constitucional.

VII.- TRATAMIENTO DEL TEMA DE LA DEPENDENCIA DEL ALCOHOL, EN EL DERECHO LABORAL: De un estudio pormenorizado del expediente, se logra establecer que, el señor Araya Molina, padecía al momento de los hechos, del síndrome del alcoholismo, lo cual influyó en el ausentismo que motivó su despido ( ver carta del señor Araya Molina, a folio 46 fte.; ). Incluso, se desprende, de la declaración rendida por el señor Antonio Rodríguez Salas, quien a la razón fungía como Subgerente de la Sucursal del Banco de Costa Rica, en San Ramón, que ya en ocasiones anteriores el señor Araya Molina también había incurrido en ausencias injustificadas ( ver testimonial, a folios 62 a 63 ftes), hecho que encuentra respaldo en el informe acerca de las ausencias del actor, presentado por el gerente de la Sucursal citada, señor Carlos Garita Alpízar, ante el Jefe de la Sección de Servicios al Personal, del Banco accionado, señor Walter González León ( ver documental, a folio 49 fte. ); todo lo cual lleva a concluir, a la luz de las reglas de la sana crítica, que dicho padecimiento, se venía dando desde tiempo atrás. Conforme lo ha establecido esta Sala, mediante su Voto No. 182, de las 10:20 horas, del 23 de marzo del 2001, nuestro ordenamiento jurídico laboral preveé dos situaciones distintas, referidas al aspecto disciplinario ante el consumo de alcohol, por parte del trabajador. El numeral 72, inciso c), en relación con el ordinal 81, inciso i), ambos del Código de Trabajo, hacen referencia a la embriaguez ocasional, que si bien le produce trastornos al patrono, al afectar la capacidad del trabajador - considerándose, por ello, una falta a las obligaciones provenientes del contrato de trabajo - no alcanza la gravedad suficiente, para justificar por sí sola un despido. Por ello, en tales supuestos debe existir un apercibimiento previo, y una reiteración de la falta, para que se configure la causal de despido justificado. El ordinal 81, iniciso l), del citado cuerpo de leyes, contempla, por otra parte, la embriaguez como una enfermedad que configura una falta grave, dadas las consecuencias negativas que, el consumo de licor, genera en el lugar de trabajo y en la salud del trabajador, entre las cuales, y en lo que interesa, se encuentra el incremento del ausentismo. Cabe resaltar, en este sentido, varios aspectos dentro de los lineamientos establecidos por esta Sala, en el Voto supracitado, para considerar al alcoholismo-enfermedad como una falta grave. En primer lugar, deberán los trabajadores acreditar, por medios idóneos, que los mismos son dependientes del alcohol, debiendo ello derivarse asimismo a partir del análisis del comportamiento del trabajador, en su entorno laboral. En segundo lugar, y de conformidad con los lineamientos sentados por la Organización Internacional del Trabajo, en relación con dicha enfermedad, deberá el empleador considerar entonces la dependencia del alcohol, como un problema de salud particular, que deberá ser tratado atendiendo a la importancia que pueda significar, para el trabajador, la estabilidad en el empleo para la superación de esa enfermedad. En este sentido, sería recomendable que, el patrono, de manera previa al despido justificado, le brinde la oportunidad al trabajador enfermo, para que intente rehabilitarse. Claro está que éste último, no puede ser forzado a tomar tratamiento alguno; no obstante podría el empleador, al menos, informarlo, asesorarlo y remitirlo al especialista que lo pueda ayudar, para que lo reciba. El trabajador, por su parte, deberá evidenciar su clara voluntad de aceptar someterse al tratamiento, por cuanto, el hecho de que el alcoholismo sea una enfermedad incurable, aunque tratable - según lo dispone la misma doctrina médica - no le otorga licencia a aquél para continuar consumiendo licor, ni tampoco para justificar las faltas en que incurra, por ese motivo. De ser así, procedería su despido sin mayores miramientos, aún ante la misma justificación de las respectivas ausencias, por parte del trabajador, que se da, por lo general, de manera tardía y a través de dictámenes médicos, donde generalmente constan problemas de salud, provocados por el alcoholismo.

VIII.- CONCLUSIONES. Con fundamento en las consideraciones expuestas, el recurso interpuesto, es improcedente y, debe confirmarse el pronunciamiento recurrido.

POR TANTO

Se confirma la sentencia recurrida.

Zarela María Villanueva Monge

Álvaro Fernández Silva Jorge Hernán Rojas Sánchez

María de los Ángeles Soto Gamboa Juan Carlos Brenes Vargas

frc/m.
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Res: 2002-00242

SALA SEGUNDA DE LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA. San José, a las diez horas cincuenta minutos del veintidós de mayo del año dos mil dos.

Proceso ordinario establecido ante el Juzgado de Trabajo del Primer Circuito Judicial de la Zona Atlántica, por FRANKLIN BENJAMÍN RUSELL STEWART, ERNESTO PERCIVAL REYNOLDS NERÓN y JUAN RAMÓN FAJARDO BUSTOS, casados, vecinos de Limón, contra la STANDARD FRUIT COMPANY DE COSTA RICA SOCIEDAD ANÓNIMA, representada por su apoderado general licenciado Adrián Paniagua Gamboa, casado, abogado, vecino de Limón. Figura como apoderada de los actores, la licenciada Vivian Wyllins Soto, casada, abogada, vecina de San José. Todos mayores.

RESULTANDO:

1.- Los actores, en escrito presentado el 6 de marzo del 2000, promovieron la presente demanda para que en sentencia se condene a la demandada, a lo siguiente: (1. Que el despido de todos y cada uno de los suscritos actores es absolutamente nulo por violación de la Convención Colectiva, por lo que procede ordenar el reintegro inmediato de todos los demandantes a la empresa accionada con el pago de los salarios caídos que nos corresponden desde la fecha del despido hasta el efectivo reintegro. Los salarios caídos se ajustan a los reajustes que hayan tenidos los salarios devengados de los trabajadores de la misma categoría profesional mientras dure el juicio e incluirá el pago de vacaciones y aguinaldo no percibidos durante el mismo período. 2- Subsidiariamente a la petición anterior para el caso que no se ordene el reintegro al puesto de los suscritos pedimos se obligue a la demandada a cancelarnos la cesantía a que tenemos derecho acumulada después del mes de agosto de 1993 con independencia del ahorro patronal que se encontraba despistado en la Cooperativa Coopedecar R. L. y que ya que nos giró. 3- Que aparte de las peticiones anteriores de la cual una es principal y las otras en subsidio como petitoria principal solicitamos se declare que la demandada se encontraba obligada a liquidar a los suscritos actores al 19 de agosto de 1993 un 8.33% sobre los salarios devengados mensualmente desde el mes de setiembre de 1976, o en su caso para los que ingresamos a laborar posteriormente a esa data, desde la fecha de ingreso de cada uno de nosotros a laborar para la demandada. 4- Que consecuentemente con el extremo anterior para el caso de que no se hubiere practicado la liquidación a los términos allí mencionados la demandada debe cancelarnos las sumas no liquidadas en la forma expuesta. 5- Que sobre todas las sumas líquidas que se acojan en sentencia conforme a las peticiones anteriores, deberá cancelar la demandada intereses al tipo de ley desde la fecha de nuestros despidos para el caso de los salarios caídos adeudados, y desde la fecha del 19 de agosto de 1993 para el caso de las diferencias de cesantía adeudadas. 6- Que debe la demandada cancelar ambas costas de este proceso.".

2.- El apoderado de la demandada, contestó la demanda en los términos que indica en el memorial de fecha 10 de abril del 2000 y opuso las excepciones de falta de legitimación pasiva, prescripción y falta de derecho.

3.- La Jueza, licenciada Marlen Solís Porras, por sentencia de las 13:30 horas del 26 de julio del 2001, dispuso: (De conformidad con los hechos expuestos, con fundamento en los artículos 18, 28, 29, 30, 54 a 62, 368, 452, 464, 474, 492, 493, 494, 495 del Código de Trabajo, 155 y 222 del Código Procesal Civil, en las Convenciones Colectivas de Trabajo firmadas entre Departamento de Cartón (DECAR), y Departamento de Plástico (DEPLAST) de la STANDARD FRUIT COMPANY DE COSTA RICA S. A. y el Sindicato de Trabajadores de la Industria de Cartón y Afines (STICA) en mil novecientos setenta y seis (1976) (Artículo 52), mil novecientos setenta y ocho (1978) (Artículo 55), mil novecientos ochenta (1980) (Artículo 56) mil novecientos ochenta y tres (1983) (Artículo 55), mil novecientos ochenta y nueve (1989) (Artículo 53), mil novecientos noventa y uno (1991) (Artículo 53), mil novecientos noventa y tres (1993) (Artículo 53) y mil novecientos noventa y nueve (1999) (artículos 14 y 54), se rechazan las excepciones de prescripción y falta de legitimación pasiva, y se admite la falta de derecho. Se declara sin lugar en todos sus extremos la demanda ordinaria laboral interpuesta por los señores FRANKLIN BENJAMÍN RUSELL STEWART, ERNESTO PERCIVAL REYNOLDS NERÓN, JUAN RAMÓN FAJARDO BUSTOS contra STANDARD FRUIT COMPANY DE COSTA RICA S. A. Se rechaza la nulidad de los despidos, la reinstalación de los trabajadores, la readecuación de la cesantía más los intereses. Se resuelve sin especial condenatoria en costas.".

4.- La apoderada de los actores apeló y el Tribunal del Primer Circuito Judicial de la Zona Atlántica, integrado por los licenciados Marco Mairena Navarro, Rosa E. Gamboa Haeberle y Vinicio Castillo Serrano, por sentencia de las 15:45 horas del 14 de febrero del año en curso, resolvió: (Se REVOCA la sentencia venida en alzada. Se ordena la reinstalación de los trabajadores demandantes, el pago de sus salarios caídos y los correspondientes intereses de ley devengados sobre esos salarios desde el momento del despido y hasta su efectivo pago; además al pago de las vacaciones no percibidas por los trabajadores. Se condena a la demandada al pago de las costas del proceso, las cuales se fijan en el veinte por ciento del total de la condena.".

5.- La parte demandada formula recurso, para ante esta Sala, en memorial de data 5 de marzo del corriente año, el cual se fundamenta en los motivos que se dirán en la parte considerativa.

6.- En los procedimientos se han observado las prescripciones de ley.

Redacta el Magistrado van der Laat Echeverría; y,

CONSIDERANDO:

I.- El apoderado general judicial de la compañía demandada, impugna la sentencia NO 22-02, de las 15:45 horas del 14 de febrero del 2002, emitida por el Tribunal del Primer Circuito Judicial de la Zona Atlántica, la cual, en su criterio, se aleja de lo que dictan la equidad y la justicia. Alega que, el despido de los actores, no fue arbitrario, sino que se basó en una justa causa, consistente en la crisis que azotó al sector bananero nacional, lo que obligó a su representada a disminuir los costos de producción. Manifiesta que, la Convención Colectiva, fue suscrita en una época de bonanza, en la que no se preveía la grave crisis que se avecinaba. Asegura que una medida como la dispuesta por el órgano de alzada, obligaría a la empresa a cerrar sus puertas; lo cual, sin duda, perjudicaría enormemente a la gran cantidad de trabajadores que de ella dependen, por lo que mantener esa fuente de empleo, en su criterio, representa un interés superior al de los accionantes. Recalca, que la decisión de la demandada, contó con la anuencia de la Junta de Relaciones Laborales, organismo encargado de garantizar el respeto de los derechos de los trabajadores. Argumenta que, el artículo 14 de la Convención Colectiva, sólo contempla la reinstalación y el pago de los salarios caídos tratándose del despido disciplinario, mientras que en el caso concretó lo que operó fue un despido por reorganización. Como en el instrumento colectivo no se estableció sanción alguna, para el caso de incumplimiento de esa norma, considera aplicables las disposiciones generales del Código de Trabajo. Sostiene que, la violación de la norma, no implica la nulidad del despido, por lo que la única consecuencia sería el pago de las prestaciones legales, que es el efecto que prevé el Código de Trabajo, para el caso de un despido con responsabilidad patronal. Con fundamento en tales argumentaciones, solicita que se revoque el fallo impugnado, debiendo declararse sin lugar la demanda, en todos sus extremos, y condenarse en ambas costas a los actores.

II.- ANTECEDENTES: Los demandantes laboraron para la compañía accionada, concretamente en el Departamento de Cartón (DECAR), desde las fechas que a continuación se indican: Fajardo Bustos, 10 de marzo de 1969; Reynolds Heron, 20 de febrero de 1979; y Russell Stewart, 11 de agosto de 1988. Los tres fueron cesados con responsabilidad patronal, por supuestos motivos de reorganización de personal, el 16 de setiembre de 1999, indicándoseles, en la carta de despido, que tal decisión se tomó debido a la crisis que afectó a la actividad bananera. Los accionantes reclaman la nulidad de su despido, por cuanto el artículo 14 de la Convención Colectiva, vigente en ese momento, les otorgaba un derecho de estabilidad absoluta, al permitir únicamente el despido disciplinario; razón por la cual pretenden, de modo principal, ser reinstalados en sus puestos, debiendo cancelárseles los salarios caídos, incluyendo las vacaciones y los aguinaldos dejados de percibir, mientras estuvieron cesantes. Subsidiariamente, para el caso de que se estime legal el despido, solicitan la cancelación de la cesantía acumulada con posterioridad al mes de agosto de 1993, con independencia del aporte patronal depositado en COOPEDECAR R.L., el cual no se convino como un adelanto de la cesantía; amén de que se trata de un derecho incompensable. Ya sea que se acoja una u otra pretensión, se reclama, también, el saldo insoluto existente por concepto del auxilio de cesantía, correspondiente al período laborado con anterioridad a agosto de 1993, por cuanto la liquidación que de dicho extremo se les hizo, a los accionantes, en esa data debió corresponder a un 8.33% de los salarios devengados por ellos a partir de setiembre de 1976 -o de su fecha de ingreso al trabajo, si ésta fuere posterior-, sin límite de años; pero la Compañía, irrespetando la ruptura del tope que se había pactado desde la Convención Colectiva de 1976, fijó un límite de nueve meses de salario, siendo que la verdadera antigüedad acumulada por ellos, hasta ese momento, superaba esa cantidad. Finalmente, exigen los intereses legales sobre los montos debidos. La demanda fue contestada en términos negativos, oponiéndose las excepciones de prescripción, falta de derecho y falta de legitimación pasiva (ésta última en cuanto al auxilio de cesantía, correspondiente al período laborado con anterioridad al mes de agosto de 1993, por el cual, según lo afirmó la demandada, resulta responsable COOPEDECAR R.L.; entidad a la que le fueron trasladados los dineros depositados por la empresa en el antiguo Fondo de Vivienda, a título de pago adelantado de la cesantía). Se admitieron, como ciertas, las fechas de ingreso señaladas en la demanda, pero aclarándose que la antigüedad acumulada, por los actores, con anterioridad a agosto de 1993, quedó cancelada con la liquidación de la cesantía que se efectuó en ese año; comenzando entonces a partir de ese instante, una nueva contratación; razón por la cual las disposiciones contenidas en las Convenciones Colectivas anteriores, quedaron sin valor ni efecto algunos. Se alegó, además, que el despido de los accionantes obedeció a la crisis que sufrió la actividad bananera del país, asumiéndose, plenamente, la responsabilidad patronal y contándose con el aval del Sindicato, todo con el objeto de garantizar la estabilidad laboral de la mayoría de los trabajadores de la empresa. Se aseguró que, el auxilio de cesantía, fue pagado íntegramente, tanto en lo que concierne al período laborado antes de agosto de 1993, como en lo que respecta a la nueva relación laboral, iniciada a partir de esa data. El A-quo declaró sin lugar la demanda, acogiendo la excepción de falta de derecho (no así las otras dos excepciones), mas decidió resolver sin especial condenatoria en costas, al estimar que, los actores, habían litigado de buena fe. Razonó que el artículo 14 de la Convención Colectiva únicamente le permitía a la empresa accionada despedir a sus trabajadores, por motivos disciplinarios. Sin embargo, consideró improcedente otorgar la reinstalación solicitada, debido a que esa figura solo está contemplada en el instrumento colectivo, para el caso de que la causal de despido, alegada por la empresa, no sea debidamente comprobada; situación ésta que no se cumple en el caso concreto, ya que a los demandantes no se les imputó falta alguna. Por consiguiente, al no establecerse en la Convención Colectiva sanción o nulidad alguna, para el caso de que la norma citada fuese incumplida, consideró aplicable la normativa general del Código de Trabajo, que establece el pago de las prestaciones legales, en caso del despido con responsabilidad patronal. Igual suerte corrió la pretensión subsidiaria -referente al pago de la cesantía, correspondiente al período laborado con posterioridad al mes de agosto de 1993-, por estimarse que, el aporte patronal, depositado mes a mes en COOPEDECAR R.L. y girado a los actores al finalizar la relación laboral, constituía un fondo de compensación de la cesantía. Tampoco tuvo éxito la segunda pretensión principal, que tenía que ver con la existencia de un saldo insoluto, en la liquidación de la cesantía efectuada en agosto de 1993; por considerarse que, las Convenciones Colectivas que rigieron de 1976 a 1993, establecieron un tope de nueve meses, el cual no fue roto sino hasta la Convención Colectiva que empezó a regir en 1993, ruptura que no puede operar retroactivamente. El Tribunal revocó dicho fallo y ordenó la reinstalación de los demandantes, así como el pago de los salarios caídos y las vacaciones dejadas de percibir, junto con los intereses legales respectivos, desde la fecha del despido y hasta la efectiva cancelación; imponiéndole, a la empresa accionada el pago de las costas del proceso, las que se fijaron en el 20% de la condenatoria. Lo anterior, en vista del régimen de despido vigente, para la época en que los actores fueron cesados, establecido en el artículo 14 de la Convención Colectiva que regía en esa fecha, la cual prohibía el libre despido. No se tuvo por acreditado, fehacientemente, que la crisis bananera afectara las finanzas de la Compañía demandada ni cómo, en caso afirmativo, éstas se vieron sustancialmente aliviadas gracias al despido de los accionantes; por lo que no se estimó que hubiesen motivos válidos para dejar de aplicar una norma convencional obligatoria. Asimismo se consideró que, el acuerdo de reorganización al que llegaron la empresa y el Sindicato, el 14 de setiembre de 1999, no tenía la virtud de derogar una norma convencional.

III.- SOBRE LA REINSTALACIÓN: Los actores fueron cesados, con responsabilidad patronal, el 16 de setiembre de 1999, por razones de reorganización de personal, motivada por la crisis que afectó a la actividad bananera nacional, a partir de mediados de ese año (ver folios 447 y siguientes). En la sesión de la Junta de Relaciones Laborales, que se llevó a cabo el 14 de setiembre de 1999, la representación patronal expuso las dificultades económicas que afrontaba la compañía y las medidas que era necesario tomar, para disminuir los costos de producción, proponiendo un plan de reestructuración que implicaba el despido de varios empleados (entre los cuales se encontraban los accionantes) y el cambio en las funciones de otros; a lo cual se mostró anuente la representación sindical (folio 342). A estos hechos se refirió el testigo Gilbert Solano Poveda, quien manifestó: "Los actores fueron despedidos como respuesta a un programa de reducción de costos, como medida para enfrentar la crisis económica que está presentando la compañía (...) se trataba de un programa de reducción de personal (...) se escogieron los puestos que podrían no ser sustituidos, dado la disminución del volumen de producción ajustándose a la nueva situación de la empresa" (folio 456). Los actores, reclaman la nulidad del despido del cual fueron objeto, alegando que la Convención Colectiva, que regía en ese momento (suscrita entre la empresa demandada y el sindicato STICA, el 2 de julio de 1999, y homologada por el Ministerio de Trabajo y Seguridad Social, el 6 de agosto de ese año, folios 303 y 332) les otorgaba un derecho de estabilidad absoluta, que fue irrespetado por la empresa. Para Alburquerque, la "estabilidad laboral" es "el derecho conferido al trabajador de conservar su puesto de trabajo y de solo perderlo por la existencia de una causa justificada" (ALBURQUERQUE (Rafael), "Estabilidad en el empleo y contratación precaria", en: Estabilidad en el empleo, solución de conflictos de trabajo y concertación social (perspectiva iberoamericana) (VARIOS AUTORES), Universidad de Murcia, 1989, p. 17). Al respecto, Pasco Cosmópolis señala: "Para estabilidad en el empleo o estabilidad laboral a secas se han dado numerosas definiciones, las principales de las cuales giran en torno a dos ideas: la garantía de la conservación del empleo mientras no haya justa causa en contrario y la correlativa prohibición del despido ad nutum" (PASCO COSMÓPOLIS (Mario), "Estabilidad en el empleo y contratación precaria", en: Estabilidad en el empleo, solución de conflictos de trabajo y concertación social (perspectiva iberoamericana), op.cit., p.p. 39-40). Resulta importante referirse a los distintos tipos de estabilidad que se conocen: "La estabilidad ABSOLUTA se configura cuando la violación patronal del derecho del trabajador a conservar el empleo, ocasiona la nulidad del despido y -consecuentemente- la reincorporación del trabajador, así como el cobro de los salarios generados durante el lapso transcurrido entre el despido nulo y la efectiva reinstalación. La estabilidad RELATIVA, en cambio, incluye una serie de hipótesis de limitación de la facultad patronal de despedir, pero que no llegan a producir necesariamente la reinstalación de hecho. Mas es fundamental distinguir dentro de la estabilidad relativa, dos subtipos muy diferentes: la estabilidad relativa PROPIA y la estabilidad relativa IMPROPIA. En la denominada estabilidad relativa propia el despido sigue siendo nulo, pero no se persigue directamente la reinstalación efectiva, de hecho, por considerarse que la obligación patronal de reincorporar, en cuanto obligación personal de hacer, no podría ser objeto de ejecución forzada en natura y por entenderse, también, que en muchos casos en los que existe un contacto personal más o menos frecuente o intenso entre empleador y trabajador la reinstalación efectiva resultaría poco razonable y difícilmente aplicable en la práctica. No obstante, en esta forma de estabilidad, se entiende que aunque no se pueda forzar al empleador al reintegro, como el despido sigue siendo nulo, el contrato de trabajo está vigente, por lo cual el trabajador sigue estando a la orden de su patrón, aunque éste no lo utilice, circunstancia en la que el trabajador seguirá percibiendo los salarios y demás créditos laborales. Finalmente, la estabilidad relativa impropia tiende a dificultar o a sancionar el acto de despido, pero sin anularlo. En estos casos, pues, el trabajador despedido queda desvinculado de la empresa tanto fáctica como jurídicamente: no hay reinstalación real ni ficta. El trabajador solo tendrá derecho a una indemnización especial que, por su monto generalmente importante, puede actuar como un elemento disuasivo del despido, pero no necesariamente evitarlo (...). Debe advertirse que, a pesar de denominar "estabilidad" a todas sus variedades, en realidad algunas de ellas no son, en verdad, formas de estabilidad. Esto es particularmente claro respecto de la denominada estabilidad relativa impropia, que de ninguna manera puede ser considerada como verdadera estabilidad" (ERMIDA URIARTE (Oscar), La estabilidad del trabajador en la empresa, protección real o ficticia?, Acali Editorial, Montevideo, 1983, p.p 29-31). El artículo, 63 de nuestra Constitución Política, establece: "Los trabajadores despedidos sin justa causa tendrán derecho a una indemnización cuando no se encuentren cubiertos por un seguro de desocupación." Los numerales 28, 29 y 31 del Código de Trabajo desarrollan dicho precepto constitucional. De la relación de esas normas, se concluye que, en materia de empleo privado, está instaurado el sistema que la doctrina denomina de estabilidad relativa, el cual reconoce la libertad del patrono para despedir, pero no en forma irrestricta. En ese entendido, el empleador puede dar por rota la relación de trabajo, sin motivo justificado, cancelándole al trabajador una indemnización. No obstante lo anterior, se ha admitido que, por vía convencional; se instaure dentro de la empresa privada un verdadero sistema de estabilidad laboral:

"No se comparte la tesis expuesta, en el recurso interpuesto por la demandada, en el sentido de que constitucionalmente es inaceptable un régimen legal de estabilidad en Costa Rica, pues esa parte entiende que debe tenerse como imperante uno de libertad de despido, siempre. Según el artículo 63 Constitucional, mencionado por esa parte, (Los trabajadores despedidos sin justa causa tendrán derecho a una indemnización cuando no se encuentren cubiertos por un seguro de indemnización(. Esa norma no puede interpretarse, como lo pretende hacer la recurrente, en el sentido de que sólo está autorizado el régimen de libre despido y que el de estabilidad es contrario a esa disposición, a no ser en el sector público y en los términos del artículo 192 de la Constitución. Lo único que garantiza esa disposición, es el derecho indemnizatorio ante el despido injustificado, lo que es posible en un régimen de libre destitución. Pero la Carta Magna no erige ese sistema en derecho fundamental para los empleadores; de modo que, las disposiciones de rango inferior que establezcan otra cosa, sean contrarias a ella. En realidad, el régimen de derechos y de garantías sociales, contenido en esa Carta y desarrollado en el Código de Trabajo, constituye un mínimo, de carácter irrenunciable (artículos 74 de la Constitución y 11 del Código de Trabajo). Téngase presente que, de acuerdo con el artículo 62 Constitucional, las reglas de las convenciones colectivas tienen fuerza de ley y, como tales, las partes deben respetarlas, en cuanto no contraríen aquel mínimo; que son, como se dijo, derechos irrenunciables. En consecuencia, la estabilidad en el empleo que, según lo expuesto, es constitucionalmente un derecho fundamental para ciertos servidores del sector público, bien puede extenderse, a través de las convenciones colectivas, a otras áreas del sector laboral, como mejoras de la situación de los trabajadores, en armonía con los principios proteccionistas que inspiran el respectivo Título constitucional. Los artículos 28 y 29 del Código de Trabajo contienen disposiciones sobre el régimen indemnizatorio tarifado, para el supuesto de despidos sin causa justificativa y, su existencia, obedece al sistema mismo de libre despido que regula ese Código, el cual es obligatorio, mientras alguna disposición de mejora no establezca lo contrario" (Voto de esta Sala, N° 193 de las 15:30 horas del 26 de junio de 1996)

Esto es precisamente lo que se presenta en el caso concreto, puesto que el citado artículo 14 de la Convención Colectiva que regía al ser despedidos los actores, disponía expresamente:

"Todo trabajador que haya cumplido satisfactoriamente su período de prueba, será considerado como trabajador permanente de la Empresa, y no se podrá prescindir de sus servicios, salvo que incurriere en justa causa de despido, conforme con los términos de la presente Convención Colectiva de Trabajo, del Código de Trabajo, el Reglamento Interior de Trabajo y del respectivo Contrato Individual de Trabajo.

En los casos en que la empresa considere que un trabajador ha incurrido en causa justa de despido, el trabajador continuará laborando y se informará a la Junta de Relaciones Laborales para que ésta proceda a estudiar y pronunciarse sobre la gestión de despido. En casos especiales, en que por la naturaleza y gravedad de la falta resulte imposible mantener al trabajador prestando servicios, la Empresa podrá proceder a su despido de inmediato, lo que seguidamente comunicará a la Junta de Relaciones Laborales y las causas del mismo.

En los casos en que la Junta de Relaciones Laborales probare que no ha habido justificación para el despido, la empresa, a solicitud de la Junta de Relaciones Laborales, se obliga:

a) A pagar las prestaciones de preaviso y la diferencia de la Cesantía, entre lo que ha depositado la empresa en Coopedecar por concepto de adelanto de cesantía y el monto de la cesantía a pagar; ó

b) A reinstalarlo en sus labores con el pago de los salarios caídos. Asimismo, cuando en juicio no se comprobare la causal alegada por la empresa, además de las prestaciones legales a que tuviese derecho el trabajador, se le pagará a éste, un mes de salario por concepto de indemnización".

La empresa demandada, al pactar dicha cláusula, autolimitó sus facultades de libre despido, ya que ella permite únicamente el despido disciplinario o por falta (régimen que se mantuvo invariable prácticamente desde la Convención Colectiva suscrita en el año 1976). A esta conclusión se llega, luego de analizar el texto de la norma, que, en su primer párrafo, indica claramente que el trabajador ha de INCURRIR en justa causa de despido; mientras que, el segundo párrafo, se refiere a la gravedad de la FALTA. Lo anterior se comprende mejor si se toma en cuenta el régimen de despido establecido en las Convenciones Colectivas de los años 1972 y 1974 (visibles a folios 21 y 40), que sí contemplaba la posibilidad de despedir por razones ajenas a las meramente disciplinarias:

"ARTICULO 9:

En los casos en que la Empresa considere que un trabajador ha incurrido en causal de despido, el trabajador continuará laborando y se informará a la Junta de Relaciones Laborales para que ésta proceda de conformidad con los artículos 31 y 32 de esta Convención a estudiar y resolver el despido antes de los treinta días posteriores a la comisión o conocimiento de la causal de despido y dentro de los diez días posteriores a aquél en que la Junta recibió el informe respectivo.

En casos especiales, que se considerarán excepción a la anterior regla, en que un trabajador incurra en una causal de despido sumamente grave que le impida permanecer más tiempo laborando, se notificará al Sindicato de inmediato que se ha procedido al despido y las causas del mismo. Cuando con intervención del Sindicato se probare a satisfacción de la Empresa, dentro de los treinta días posteriores, que no había justificación para el despido, la Empresa se obliga: a)A pagar las prestaciones de preaviso y auxilio de cesantía que le correspondieren al trabajador o b) a reinstalarlo en sus labores, pagando sus salarios caídos a opción de éste.

En todos los demás casos en que de acuerdo con esta Convención Colectiva y el Código de Trabajo proceda el despido del trabajador, éste deberá hacerse con el pago de las prestaciones legales correspondientes e informando de previo a la Junta de Relaciones Laborales.

Asimismo cuando en juicio no se comprobare la causal alegada por la Empresa, además de las prestaciones legales a que tiene derecho el trabajador, se pagará a éste un mes de salario por concepto de indemnización conforme al artículo 82 del Código de Trabajo.

ARTICULO 11:

Cuando sea necesario reducir personal por razones técnicas o de reformas al proceso industrial, la Empresa podrá descontinuar las plazas correspondientes, pagando a los trabajadores que las ocupen las indemnizaciones de ley y teniendo en ese caso los despedidos prioridad para ocupar dichas plazas, por el término de seis meses, a partir de su cesación, si se decidiera por parte de la Empresa volver a crearlas. Sin embargo, la Empresa tratará en primer término de reubicar a quienes fuere posible en otras posiciones dentro de la Empresa (...)".

Las frases subrayadas fueron eliminadas a partir de la Convención Colectiva de 1976 (la cual aparece a folio 59); por lo que no hay duda de que, a partir de entonces, quedó suprimida la posibilidad de despedir por razones de reorganización. Así lo entendió la propia compañía demandada, quien, al interponer una acción de inconstitucionalidad, contra el artículo 14 de la Convención Colectiva de 1999, manifestó: "Dicha norma, en esencia, prohíbe implícitamente los despidos con responsabilidad patronal con motivo de una reorganización interna de la empresa. La norma impugnada viola dos disposiciones constitucionales: el artículo 46 (libertad de empresa) y el artículo 63 (principio constitucional de flexibilidad laboral en el régimen de empleo privado)" (folio 404). Dicha acción de inconstitucionalidad fue declarada sin lugar, mediante el Voto NO 5886, de las 14:49 horas, del 12 de julio del año 2000, razonando la Sala Constitucional que "esa norma es producto del ejercicio de la autonomía de la libertad de su representada que, al amparo del artículo 62 de la Constitución Política, convino en disponer que todo trabajador de la empresa, una vez superado satisfactoriamente el período de prueba, no podrá ser cesado, salvo que incurriera en causa justa de despido. No estando de por medio un vicio en el consentimiento prestado por la parte patronal, resulta intangible lo allí establecido. En el mismo orden de ideas, también ha de señalarse que precisamente el régimen convencional laboral privado permite a los trabajadores mejorar los derechos legalmente establecidos, pues estos se consideran mínimos perfectamente superables en el tanto las circunstancias de una específica actividad empresarial lo permita". Dicha jurisprudencia es vinculante "erga omnes" (artículo 13, de la Ley de la Jurisdicción Constitucional); por lo que, habiendo determinado la Sala IV que la norma impugnada resulta plenamente válida, ha de ser aplicada, en todos sus alcances, por los suscritos para resolver esta litis; de donde se deriva la nulidad del despido de los actores, por haberse dispuesto flagrantemente en su contra; como consecuencia de lo cual resulta procedente su reinstalación y el pago de los salarios caídos, como acertadamente lo resolvió el Ad-quem. Según el impugnante, ello se aparta de lo que dictan la equidad y la justicia, ya que el despido de los actores no fue en modo alguno arbitrario, sino que obedeció a la crisis bananera, que obligó a la Compañía a bajar los costos, para afrontarla y continuar brindándole empleo al resto de sus empleados. Asegura que, una condena como la impuesta, implica el eventual cierre de operaciones de la empresa, lo que dejaría sin empleo a la gran cantidad de trabajadores que de ella dependen; lo que, en su criterio, resulta un interés superior al de los tres accionantes. Al respecto, cabe indicar que el nuestro es un sistema de legalidad y no de justicia, por lo que los juzgadores han de resolver los conflictos que se sometan a su conocimiento, según estrictos criterios de legalidad, que desde luego bien pueden verse matizados por la equidad, pero sin que esto implique poder apartarse de lo que imperativamente dispone la ley (en este caso, la Convención Colectiva). Fue la propia empresa la que, libremente, autolimitó sus facultades de libre despido. Ahora se alega que, cuando lo hizo, vivía una época de bonanza, sin prever la crisis que se avecinaba, argumento que no resulta para nada atendible, pues en modo alguno se trataba de un hecho imposible de vaticinar, sino todo lo contrario, atendiendo a la normalidad con que se desarrollan los ciclos económicos. La Convención Colectiva de trabajo, institución emblemática del Derecho Laboral, tiene la característica particular de permitirles a las partes -conocedoras como nadie de su realidad y de sus posibilidades económicas- fijar sus condiciones laborales, con mayor precisión y justicia que la ley, que generalmente no toma en cuenta situaciones particulares, sino generales y que, por lo tanto, no puede considerar la especial situación de unadeterminada empresa. La vigencia temporal de la Convención Colectiva les permite, además, a las partes -en este caso a la demandada- prever las especiales circunstancias que se pudieran generar en el mercado y negociar las medidas de protección adecuadas. Así lo hizo la empresa accionada en dos ocasiones, cuando incluyó, en las Convenciones Colectivas de los años 1972 y 1

Sobre el Principio de Irrenunciabilidad.

¿En que consiste?


Consiste en la imposibilidad jurídica que tiene el trabajador de privarse voluntariamente de las ventajas concedidas por el Derecho Laboral, en beneficio propio.


Este Principio rompe con la normativa civil, según la cual las partes tienen derecho a renunciar a lo que ellas quieran. 


Al trabajador no le esta permitido renunciar a sus derechos por imposición no sólo del Código de Trabajo (artículo 11), sino de la propia Constitución Política (artículo 74).


¿ Qué es lo que debe considerarse como irrenunciable? 


Primero: Lo que se considera expresamente inderogable o como de orden público por la norma.


Segundo: Lo que en forma implícita derive inequívocamente del propio contenido de la norma; así, por ejemplo, son irrenunciables los salarios mínimos, las vacaciones, la jornada máxima, etc. En caso de duda de entre lo que se puede renunciar o no, entonces se decide por la irrenunciabilidad. Este quizás sea el Principio que mayores “obstáculos” causa a quienes están interesados en la supresión del Derecho Laboral.

¿Qué sucede si, a pesar de todo se renuncia a un derecho irrenunciable?

· La Ley expresamente habla de que tiene como consecuencia la nulidad absoluta de la Renuncia. Es decir, la renuncia se convierte en algo insubsanablemente nulo. No puede convalidarse ni revalidarse posteriormente. La autonomía dela voluntad no tiene margen de acción cuando haya normas irrenunciables.

Supervisor MCP
Nº 140 SALA SEGUNDA DE LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA.- San José, a las quince horas del quince de mayo de mil novecientos noventa y seis.-

Proceso ordinario establecido ante el Juzgado Tercero de Trabajo de San José, por LUIS MARIN UGARTE contra COMPAÑIA DE NEGOCIOS E INVERSIONES SOCIEDAD ANONIMA, representada su secretario, Alfredo Fonseca Hornedo, naviero; actúa como su apoderado especial judicial el licenciado Erasmo Rojas Madrigal, abogado. Todos mayores y vecinos de San José, administrador de empresas y casado el actor, divorciados los demás.-

R E S U L T A N D O:

1.- El actor, en escrito fechado el once de marzo de mil novecientos noventa y 

tres, con base en los hechos y citas legales allí contenidas, solicita que en sentencia: "... se condene a la sociedad demandada al pago de 8.800.00 dólares por concepto de auxilio de cesantía, 233,33 dólares por concepto de vacaciones proporcionales; 133,33 dólares que corresponden al salario de mes de marzo y quinientos cincuenta dólares correspondientes al aguinaldo proporcional. Asimismo solicito se condene al demandado al pago de ambas costas, tanto procesales como personales.".-

2.- La parte accionada, contestó la demanda en los términos que indica en el memorial presentado el dieciséis de setiembre de mil novecientos noventa y tres, y opuso las excepciones de falta de derecho, pago total y sine actione agit.-

3.- El señor Juez de entonces, licenciado Reynaldo Vosman Roldán, en sentencia dictada a las nueve horas cuarenta minutos del veintisiete de febrero de mil novecientos noventa y cinco, resolvió: "De conformidad con lo expuesto, citas legales aducidas y artículo 492 del Código de Trabajo, fallo: La demanda establecida por LUIS MARIN UGARTE contra COMPAÑIA DE NEGOCIOS E INVERSIONES SA., representada por su apoderado generalísimo sin límite de suma, señor Alfredo Fonseca Hornedo se declara parcialmente con lugar. Consecuentemente se obliga a la entidad demandada a pagarle al actor, por tres meses de auxilio de cesantía SEIS MIL DOLARES, por cuatro días de vacaciones proporcionales DOSCIENTOS TREINTA Y TRES DOLARES CON TREINTA Y TRES CENTAVOS, por tres dozavos de aguinaldo QUINIENTOS DOLARES y por ocho días de salarios correspondientes al mes de marzo de mil novecientos noventa y tres CIENTO TREINTA Y TRES DOLARES CON TREINTA Y TRES CENTAVOS. Así se dispone para no incurrir el suscrito en el vicio de extra petita. A la totalidad de las expresadas cantidades se le rebajarán los noventa y cinco mil seiscientos ochenta y siete colones que, en total, le fueron pagados al actor en demasía al momento de realizársele la liquidación en colones por los extremos de cesantía, vacaciones, aguinaldo proporcional y sueldo del mes de marzo citado, porque le correspondían trescientos setenta y ocho mil seiscientos trece colones y le cancelaron en total cuatrocientos setenta y cuatro mil trescientos colones. (Vid folio 7). En todo lo demás se declara sin lugar la demanda. Las cantidades en dólares que aquí se conceden podrán ser canceladas en colones, a opción del obligado, en cuyo caso el cálculo respectivo se hará tomando en cuenta el valor comercial efectivo que tenga el dólar moneda de los Estados Unidos de Norteamérica respecto al Colón en el llamado Mercado Libre de Divisas al momento de su efectivo pago. Las defensas de pago total y falta de derecho opuestas por el personero de la entidad accionada, se acogen ambas en cuanto a lo denegado y se rechazan en relación con lo concedido. Son ambas costas del juicio a cargo de la demandada y se fijan los honorarios de abogado en el veinte por ciento del monto líquido de la condenatoria. Si este fallo no fuere apelado, consúltese con el Superior.".-

4.- Ambas partes apelaron, y el Tribunal Superior de Trabajo, Sección Segunda, integrado en esa oportunidad por los licenciados Oscar Ugalde Miranda, Rolando Vega Robert y Eugenie Salas Chavarría, en sentencia de las diez horas quince minutos del veintisiete de noviembre de mil novecientos noventa y cinco, resolvió: "Se declara que en los procedimientos se han observado las prescripciones y términos de Ley. Se modifican los extremos concedidos en sentencia, por lo que por auxilio de cesantía debe recibir el actor la cantidad de ocho mil ochocientos dólares, por cuatro días de vacaciones doscientos noventa y tres colones (sic) treinta y dos centavos, pero como lo limitó a doscientos treinta y tres dólares treinta y tres centavos, es ésta la cantidad que debe recibir, por tres dozavos de aguinaldo le corresponde la suma de quinientos cincuenta dólares y por ocho días de salario del mes de marzo, quinientos ochenta y seis dólares sesenta y cuatro centavos, pero como lo limitó a cientos ochenta y tres dólares treinta y tres centavos es esa la cantidad que debe recibir, en total la accionada debe cancelarle NUEVE MIL SETECIENTOS SESENTA Y SEIS DOLARES TREINTA Y TRES CENTAVOS. Se revoca el fallo en cuanto indica que debe rebajársele a esa cantidad la suma de noventa y cinco mil seiscientos ochenta y siete colones cancelados en demasía al actor por ser incorrecto. En lo demás se confirma el fallo recurrido, por ser correcto y ajustado a derecho.".-

5.- El apoderado de la parte demandada, en escrito presentado el veintiuno de febrero de mil novecientos noventa y seis, formula recurso ante esta Sala, que en lo que interesa, dice: "... D- El Recurso se fundamenta en dos aspectos: el primero presentado como vía de excepciones y que fuera declarado sin lugar y el segundo proveniente de un Incidente de Deserción formulado, que fue declarado sin lugar, cuando a todas luces debió declararse desierto. La primera de las razones fue argumentada en nuestra defensa como la Excepción de Pago Total. Tal y como consta en autos dicho señor fue finiquitado de sus prestaciones en forma total, llegándose a un acuerdo entre las partes y nacionalizándose las posibles deudas que se le tenían, tanto en colones como en dólares. De esa ecuación resultó un número que le fue cancelado y que el Actor firmó recibido, dándose por cancelado en su totalidad. Fue fundamento de nuestra apelación el determinar y el acusar de que el contrato suscrito entre las partes fue unificado cuando se hizo la liquidación total. Existe por tanto un error evidente de interpretación de la prueba, que se hace en contra de mi representada causando un enorme perjuicio e indefensión. Efectivamente tanto la sentencia de primera instancia en el cual determina una suma de dinero en dólares a pagar al Actor, interpretó la situación indicando que habíamos pagado de más y que por tanto debía rechazar el darle el monto de la suma total condenada, es obvio que no responde a nuestras expectativas pues nuestra posición es que se había cancelado en forma total dicha deuda, sin embargo, en segunda instancia va más allá la situación de indefensión y aplicación errónea de la interpretación de la prueba y nos condena a una suma mucho mayor, pero sí reconoce que el cálculo de prestaciones estaba realizado a derecho y que era correcto, pero desconoce nuestras manifestaciones de que dicha liquidación había sido establecida como pago único al Actor. Todo lo anterior evidencia una violación al derecho de fondo que rige la materia y que se determinó en contra de mi representada. La segunda razón de inconformidad contra las resoluciones consiste en que tal como consta en autos, por resolución de las 13:00 horas del 8 de julio de 1994 en primera instancia fue declarado sin lugar Incidente de Deserción formulado por el suscrito, constaba que el tiempo establecido por ley para regular dicha materia estaba de sobra transcurrido, sin embargo, fue declarado sin lugar y rechazada la apelación en auto de las 11:05 horas del 8 de agosto de 1994. El incidente de deserción se fundamentó en que había transcurrido de sobra el plazo necesario de inactividad procesal para dictar dicho derecho y que el Juzgado determinó de que una prueba que hacía falta en el expediente era culpa del despacho y no culpa de la parte, aspecto que no comparto y que formulo como una de las razones de esta Casación al determinar que hubo error de apreciación en el derecho por parte del a-quo, pues sí era responsabilidad de la parte y obligación de la parte el tratar de evacuar dicha prueba, la cual era solicitada y ofrecida por parte del Actor. Considera el suscrito que el a-quo ha actuado en perjuicio de su representada, aplicando la ley no ajustada a los hechos que se han probado en autos. PETITORIA EXPRESA: Con fundamento en el artículo 155 ibídem, solicito expresamente que la Sala correspondiente dicte sentencia acogiendo el Recurso, revocando las resoluciones antes mencionadas y declarando con lugar las Excepciones o Incidente de Deserción formulado, y obviamente condenando al Actor en ambas costas.".-

6.- En los procedimientos se han observado las prescripciones legales.-

Redacta el Magistrado AGUIRRE GOMEZ; y,

C O N S I D E R A N D O:

I.- Protesta el apoderado general judicial de la demandada, contra la resolución de las 13 horas, del 18 de julio, de 1994, dictada por el Juzgado de primera instancia, así como contra la resolución mediante la cual ese mismo Despacho declaró sin lugar un incidente de deserción; alegando que, el a quo, incurrió en un "error de apreciación en el derecho". En no pocos pronunciamientos, la Sala ha indicado que, en materia laboral, es improcedente el recurso de tercera instancia por razones formales y menos aún cuando se trata de resoluciones de primera instancia, en atención a lo dispuesto por el artículo 559 del Código de Trabajo. Encontrándonos ante un caso en que es notoriamente improcedente la tercera instancia rogada, ya que lo que se recurre son resoluciones dictadas en la primera instancia, no es atendible el recurso interpuesto, en cuanto a ese extremo (entre otros, Voto número 32, de las 15:20 horas, del 26 de enero, de 1994).-

II.- Alega, asimismo, dicho apoderado que hubo mala apreciación de la prueba por parte de los jueces de segunda instancia, en tanto rechazaron la excepción de pago total, ya que, según su criterio, el hecho de que el accionante recibiera una suma total en colones como liquidación de sus prestaciones, era motivo suficiente para tener por bien pagadas las mismas, independientemente de que su salario estuviese constituído una parte en colones y la otra en dólares.-

III.- De la prueba que consta en el expediente se deduce que, el accionante, recibió como liquidación por la finalización de su contrato de trabajo, únicamente la parte correspondiente al salario en colones (ver documental de folio 7). La recepción que éste hiciera, de un monto determinado, no es por sí misma determinante de que todos los extremos que se le debían quedaran cancelados. El artículo 11 del Código de Trabajo, contiene el principio de irrenunciabilidad de los derechos laborales al indicar: "Serán absolutamente nulas, y se tendrán por no puestas, las renuncias que hagan los trabajadores de las disposiciones de este Código y de sus leyes que los favorezcan". Se desprende con facilidad, de ese texto, que aún en los casos en que, expresamente, el trabajador renuncie al derecho que le corresponde, tal decisión es absolutamente nula. Con mucho mayor razón, en un caso como el presente, carece de toda validez y de cualquier lógica legal, lo alegado por el recurrente de que, en forma implícita, el accionante renunció a sus prestaciones legales en lo que concierne a su salario en dólares -moneda de los Estados Unidos de América- por haber recibido las correspondientes a la parte que se satisfacía en colones. Si la demandada contrató los servicios del señor Marín Ugarte, pactando una parte del salario en dólares y la otra en colones, ambas son constitutivas del salario global; de manera que es éste y no otro el que debe tomarse como base de cálculo de las respectivas prestaciones. Está demostrado que, el señor Marín Ugarte, percibió desde el año de mil novecientos noventa y uno, un salario de dos mil doscientos dólares (ver documentos de folios 16 y 17, y el contrato escrito de trabajo, folios 11 y 12). Como la finalización de la relación laboral lo fue con responsabilidad patronal, y el actor trabajó, para la compañía demandada, del diez de julio de mil novecientos ochenta y nueve al ocho de marzo de mil novecientos noventa y tres (hechos no controvertidos por las partes), los cálculos realizados por los señores jueces son los correctos. En efecto, corresponde al accionante el pago de cuatro meses de salario, como auxilio de cesantía, por un monto de ocho mil ochocientos dólares; cuatro días de vacaciones, por la cantidad de doscientos noventa y tres dólares, con treinta y tres centavos, los que se deben limitar a doscientos treinta y tres dólares, que fue lo que solicitó el accionante; tres doceavos de aguinaldo, por un monto de quinientos cincuenta dólares; y ocho días de salario del mes de marzo, sean quinientos ochenta y seis dólares sesenta y cuatro centavos, limitados a ciento ochenta y tres dólares treinta y tres centavos, que fue lo que pretendió en este extremo. En total, debe la demandada cancelarle al señor Marín Ugarte, la suma de nueve mil setecientos sesenta y seis dólares treinta y tres centavos, como bien lo estableció el Ad-quem.-

IV.- Al no proceder ninguno de los reparos que se le hicieron a la sentencia recurrida, ésta debe mantenerse.-

P O R T A N T O:

Se confirma la sentencia recurrida.-

Orlando Aguirre Gómez

Zarela Mª Villanueva Monge Alvaro Fernández Silva

Jorge Hernán Rojas Sánchez Rogelio Ramos Valverde

echo/96-140.LAB.

· En segundo lugar, es importante señalar que la nulidad abarca únicamente la norma imperativa, no la nulidad de todo el contrato.

· Una tercera consecuencia dela renuncia, es la sustitución de la cláusula ilícita por la que legalmente corresponde. 

· Como cuarta consecuencia se tiene que los servicios prestados por el trabajador en virtud dela cláusula nula, o de varias cláusulas nulas, deben ser pagados porque no se producen efectos retroactivos, sino que se producen efectos ex - nunc (hacia el futuro). Esta es una solución propia del Derecho Laboral y corresponde al desarrollo de la teoría Alemana de “la relación de trabajo” o “relación laboral” (Nikisch).

Situaciones Similares, Asimilares o Cercanas a la Renuncia:

A)- La renuncia al empleo: No implica una violación al Principio de la Irrenunciabilidad, porque el artículo 56 de la Constitución Política garantiza la libertad de selección del empleo. Además, el numeral 8 del Código de Trabajo garantiza el Principio de Libertad de Trabajo. La doctrina del Derecho Laboral establece una distinción muy clara entre dimisión y despido. DIMISIÓN es la recuperación de la libertad contractual; no se considera ruptura contractual; en tanto que DESPISO es el ejercicio de un poder discrecional y unilateral por parte del patrono.

B)- La Transacción: ¿Es posible?. Sólo puede existir la transacción cuando no haya derechos ciertos; puesto que cuando el derecho no es controvertido, no puede haber transacción, pues se violaría el principio de irrenunciabilidad, convirtiendo la transacción en ilegítima. Transacción: Significa “concesión que se hace al adversario, a fin de concluir una disputa, causa o conflicto, aún estando cierto de la razón o justicia propia//Adopción de un término medio en una negociación; ya sea en el precio en alguna otra circunstancia” (Cabanellas, Guillermo. Diccionario de Derecho Usual, Buenos Aires, Editorial Heliasta S. R. L., Tomo IV, 11° edición, p. 277).

C)- La conciliación: Se puede dar cuando no haya derechos ciertos, cuando exista duda sobre la irrenunciabilidad.

D)- Desistimiento de la acción: Es posible pero antes de que se conteste la demanda. En los juicios ordinarios, una vez contestada la demanda se requiere la aceptación del demandado.

E)- Prescripción: En realidad se dice que no es el derecho el que prescribe, sino la acción. Antes de la existencia del voto 5969-93 de la Sala Constitucional, supra referido, sí se aplicaba la prescripción de los derechos laborales, aún estando en vigencia el contrato de trabajo. A tal efecto se aplicaba el numeral 607 del Código de Trabajo; el cual establece un término de tres meses. De manera que las diferencias de salarios, el pago de horas extraordinarias, etc., prescribían cada tres meses. Según lo dispuesto por la  Sala Constitucional, ahora la prescripción aplicable es la dispuesta en el numeral 602 del Código de Trabajo y empieza a correr una vez concluido el contrato de trabajo. La doctrina acepta la prescripción porque estimaba que debían prevalecer la “ seguridad y certeza jurídicas” , que son valores o Principios Generales del Derecho. En todo caso, esa doctrina también era un tanto reacia a aceptar términos cortos de prescripción en materia laboral.

F)- Caducidad: Antes de l existencia del citado voto 5969-93 de la Sala Constitucional, se aconsejaba ver esta posibilidad con criterio restrictivo y la mayoría de los juristas señalaba que no debía existir caducidad de los derechos de los trabajadores; lo único que podía aceptarse era la prescripción. Después de la emisión del susodicho voto de la Sala Constitucional, no hay duda que resulta inaceptable la caducidad de derechos laborales. 

¿Dónde está contemplado este principio?

En los numerales 74 y 129 de la Constitución Política y en los artículos 11, 12, 21 del Código de Trabajo.


La norma contenida en el artículo 21 del Código de Trabajo se denomina “Principio de Contenido Mínimo de Derechos”, en el sentido de que ningún contrato puede tener menos beneficios de los que la Ley señala. En cuanto a garantías mínimas, sin perjuicio de otros derechos, pueden verse las sentencias de Casación N°42 de 1977 y N° 12 de 1964.

EL PRINCIPIO DE CONTINUIDAD:


Tiende a atribuirle la más larga duración posible al contrato de trabajo o relación laboral, considerando que ésta es, sino la única, sí la más importante  fuente de ingresos (salario) del trabajador, para su manutención y el de su familia. En otras palabras, se trata de una “preferencia del Derecho Laboral por los contratos de duración indefinida”. Tiene varias manifestaciones:

Preferencia por los Contratos de Duración Indefinida o Indeterminada: En caso de duda si existen, sobre la determinación de los contratos (a plazo fijo o para obra determinada, o de duración indefinida), debe escogerse la opción de contrato por tiempo indefinido, de acuerdo con lo establecido en el artículo 26 del Código de Trabajo. Según dicho numeral los contratos de trabajo sólo pueden celebrarse por plazo fijo en aquellos casos en que la naturaleza de los servicios es también temporal; si la naturaleza de los servicios es permanente, no es válido desde el punto de vista legal, celebrar un contrato a plazo fijo. La Ley agrega que si se celebra un contrato a plazo fijo y al llegar a su termino subsisten las causas que le dieron origen, el contrato se tendrá como un contrato por tiempo indefinido en cuanto beneficie al trabajador. Asimismo, si se celebra un contrato a plazo fijo por más de un año, se da a entender que es un contrato por tiempo indefinido. Al prolongarse por más de un año, el contrato se convierte en un contrato de trabajo por tiempo indefinido y el trabajador tiene derecho al auxilio de cesantía, al preaviso, etc. Por otra parte, la jurisprudencia ha establecido que el contrato de trabajo por obra determinada que sobrepase un año de duración (por ejemplo, contratación para construir unos edificios) se rige por los principios del contrato de tiempo indeterminado. Pero la jurisprudencia ha dicho también, que en los contratos de gran envergadura, se entiende que se trata de contratos por tiempo indefinido; puesto que sobrepasan el año de duración e incluso pueden durar tres o cuatro años. Lo anterior con la finalidad de que al término de la obra los trabajadores sean indemnizados con el preaviso, el auxilio de cesantía, etc., por todos esos años. Como se observa, el numeral 26 del Código de Trabajo hace referencia en los casos en que el contrato de trabajo de tiempo definido se convierte en contrato de tiempo indeterminado, para los efectos la indemnización al trabajador, por terminación sin causa. En el artículo 31 de dicho Código se establece la responsabilidad pecuniaria, en los casos de terminación injustificada de los contratos de trabajo a plazo fijo y por obra determinada. El contrato a plazo fijo y el contrato por obra determinada se establecen por un plazo; la diferencia que existe entre ellos, es que en el primero se conoce la fecha exacta de su terminación, desde el mismo momento en que se pacta, en tanto que en el segundo sólo se tiene una aproximación de la fecha en que terminará. Véase, además, que en dichos contratos no existe período de prueba.
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Res: 2002-00108

SALA SEGUNDA DE LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA. San José, a las quince horas diez minutos del trece de marzo del dos mil dos.

Proceso ordinario laboral, establecido ante el Juzgado Primero Civil y de Trabajo del Primer Circuito Judicial de la Zona Atlántica, por GUSTAVO ADOLFO MIRANDA REYES, operador de computadoras y vecino de Limón, contra SARET DE COSTA RICA SOCIEDAD ANÓNIMA representada por su presidente Gerardo Ramírez Steller. Actúa como apoderado del actor el Licenciado Gerardo Barrantes Jaikel, divorciado, abogado y vecino de Alajuela. Todos mayores.

RESULTANDO:

1.- El actor, en acta de demanda de fecha diez de agosto del año dos mil, promovió la presente demanda para que en sentencia se condene al accionado, a lo siguiente: (al pago de sus vacaciones, aguinaldo, preaviso, cesantía, intereses legales desde el día de su despido hasta el día en que se paguen sus prestaciones, salarios caídos a título de daños y perjuicios y por último las costas de esta acción.(.

2.- El apoderado de la sociedad accionada, contestó la acción en los términos que indica el memorial de fecha tres de enero del año próximo pasado, y opuso las excepciones de pago, falta de legitimación ad causam activa y pasiva y la genérica de sine actione agit.

3.- El señor Juez, licenciado Bethmann Herrera Montero, por sentencia de las once horas del veintinueve de agosto del dos mil uno, dispuso: (De conformidad con los hechos expuestos, con las anotadas consideraciones de hecho y de derecho y con fundamento en los artículos 18, 25, 26, 27, 28, 29, 30, 31, 81, 82, 153, 464, 469, 470, 471, 474, 492, 493, 495, 500 y 602, siguientes y concordantes del Código de Trabajo; artículos 1, 2 y 3 de la ley 2412; y 155 del Código Procesal Civil; se declara sin lugar, en cuanto interpuestas por el demandado, la EXCEPCIÓN PREVIA de PRESCRIPCIÓN; SIN LUGAR la EXCEPCIÓN DE PAGO; SIN LUGAR la excepción de FALTA DE DERECHO, frente a las petitorias de preaviso, cesantía, aguinaldo proporcional vacaciones adeudadas y proporcionales, intereses sobre dichas sumas, pago de ambas costas al pago de salarios caídos a título de daños y perjuicios; SIN LUGAR la excepción de FALTA DE LEGITIMACIÓN ACTIVA, frente a las peticiones de preaviso, cesantía, aguinaldo proporcional, vacaciones adeudadas y proporcionales, intereses sobre dichas sumas, pago de ambas costas de la acción; CON LUGAR la excepción de FALTA DE LEGITIMACIÓN ACTIVA, frente a la petición de pago de salarios caídos a título de daños y perjuicios; SIN LUGAR la EXCEPCIÓN DE FALTA DE LEGITIMACIÓN PASIVA, frente a los extremos que se conceden; CON LUGAR la EXCEPCIÓN DE FALTA DE LEGITIMACIÓN PASIVA frente a los extremos que se deniegan; SIN LUGAR Y CON LUGAR la EXCEPCIÓN GENÉRICA (SINE ACTIONE AGIT(, en cuanto COMPRENSIVA de las de FALTA DE DERECHO, FALTA DE LEGITIMACIÓN ACTIVA Y PASIVA, en forma ya expuesta; respecto a la RESTANTE de FALTA DE INTERÉS, se declara SIN LUGAR en relación a las peticiones que se admiten, y CON LUGAR en relación a las que se deniegan. Se declara SIN LUGAR la demanda ordinaria laboral interpuesta por GUSTAVO ADOLFO MIRANDA REYES contra SARET DE COSTA RICA S. A. representada por su APODERADO GENERALÍSIMO SIN LÍMITE DE SUMA GERARDO RAMÍREZ STELLER, en cuanto a la pretensión identificada como f); y CON LUGAR las pretensiones identificadas como a), b), c), d), e), y g), en la forma que adelante se dirá. En consecuencia se condena a la demandada al pago de los siguientes extremos: PREAVISO: Ciento cincuenta mil doscientos veintiocho colones (¢150,228.00). AUXILIO DE CESANTÍA: Trescientos mil cuatrocientos cincuenta y seis colones (¢300,456,.00). AGUINALDO PROPORCIONAL: Noventa y tres mil trescientos noventa y un colones con setenta y cinco céntimos (¢93,391.75). VACACIONES PROPORCIONALES Y NO DISFRUTADAS: Sesenta y cinco mil noventa y ocho colones con ochenta céntimos (¢65,098.80. TOTAL A PAGAR: Seiscientos veintiún mil seiscientos nueve mil ciento setenta y cuatro colones con cincuenta y cinco céntimos (¢609,174.55) más AMBAS COSTAS que también son a cargo del demandado. Se condena al demandado al pago de INTERESES sobre las sumas concedidas. Estos, se deberán calcular al tipo de la taza básica pasiva de los certificados de depósito a seis (6) meses plazo del Banco Nacional de Costa Rica, vigente durante el período en que corren los intereses. El período va, desde el quince (15) de julio del dos mil (2000) hasta el efectivo pago de las sumas concedidas. Los HONORARIOS, por concepto de COSTAS PERSONALES, se fijan en el quince por ciento (15%) del importe líquido de la presente condena, por lo que ascienden a noventa y un mil trescientos setenta y seis colones con veinte céntimos (¢91,376.20). Se advierte a las partes que, esta sentencia admite el recurso de apelación, el cual deberá interponerse ante este Juzgado en el término de tres (3) días. En ese mismo plazo y ante este órgano jurisdiccional también se deberán exponer, en forma verbal o escrita, los motivos de hecho o de derecho en que la parte recurrente apoya su inconformidad; bajo el apercibimiento de declarar inatendible el recurso (artículos 500 y 501 incisos c) y d); Votos de la Sala Constitucional números 5798, de las 16:21 horas, del once (11) de agosto de mil novecientos noventa y ocho (1998); y 1306 de las 16:27 horas del veintitrés (23) de febrero de mil novecientos noventa y nueve (1999; y Voto de la Sala Segunda número 386 de las 14:20 horas del diez (10) de diciembre de mil novecientos noventa y nueve (1999).(.

4.- El apoderado de la demandada apeló y el Tribunal del Primer Circuito Judicial de la Zona Atlántica, integrado por los licenciados Marco A. Mairena Navarro, Rosa Elena Gamboa y Vinicio Castillo Serrano , por sentencia de las trece horas quince minutos del veintiuno de diciembre del año próximo pasado, resolvió: (No se notan defectos u omisiones causantes de nulidad.- De conformidad con lo expuesto SE CONFIRMA la sentencia recurrida en todos sus extremos.(. .- El apoderado especial judicial del actor formula recurso, para ante esta Sala, en memorial de data veintiocho de enero del año en curso, el cual se fundamenta en las razones que de seguido se dirán en la parte considerativa.

6.- En los procedimientos se han observado los términos de ley.

Redacta el Magistrado Bejarano Coto; y,

CONSIDERANDO:

I-. El apoderado especial judicial de la empresa demandada impugna la sentencia N° 148, dictada a las 13:15 horas del 21 de diciembre del 2001, por el Tribunal del Primer Circuito Judicial de la Zona Atlántica. El reclamo se fundamenta en los siguientes agravios: a) Indebida valoración de la prueba referente a la naturaleza del contrato, que acredita que éste fue por obra determinada, razón por la cual no procede el pago del preaviso y el auxilio de cesantía; b) Indebida aplicación del artículo 27 del Código de Trabajo, el cual se refiere exclusivamente al contrato a plazo fijo; c) Errónea valoración de la prueba respecto a la jornada, las horas extra y el monto del salario; d) Infundado rechazo de las excepciones de prescripción y de pago en cuanto a las vacaciones y el aguinaldo; y, e) No se eximió a la sociedad accionada del pago de las costas, pese a haber litigado de buena fe.

II-. ANTECEDENTES: Don Gustavo Adolfo Miranda Reyes le prestó sus servicios a la compañía demandada del 24 de marzo de 1998 al 15 de julio del año 2000, como encargado de bodega, en el proyecto "Modernización Refinería Moín", adjudicado a dicha empresa. En la acción de personal mediante la cual se le puso fin a la relación laboral se consignó que ello obedecía a la terminación de la obra para la cual había sido contratado. El actor niega que su contratación lo haya sido por obra determinada, así como que su despido se haya debido a la terminación de la obra, afirmando haber laborado para la accionada en cuatro obras distintas, en forma continua. Por consiguiente, pide el pago de los siguientes rubros: preaviso, auxilio de cesantía, vacaciones, aguinaldo, salarios caídos e intereses. La demanda fue contestada en términos negativos, oponiéndose las excepciones de prescripción, pago, falta de derecho, falta de legitimación activa y pasiva y la genérica "sine actione agit", por cuanto, según se alega, el accionante fue contratado por obra determinada, finalizada la cual se procedió a liquidarlo según lo dispuesto por el ordinal 31 del Código de Trabajo, incluyendo lo adeudado por concepto de vacaciones y aguinaldo. Los juzgadores de instancia declararon parcialmente con lugar la demanda. Razonaron que como la relación se extendió por más de un año, el contrato se transformó en uno a plazo indefinido (artículo 27 del Código de Trabajo), razón por la cual concedieron el pago del preaviso y del auxilio de cesantía, además del aguinaldo proporcional y de las vacaciones adeudadas, junto con los intereses legales correspondientes. La petitoria referente a los salarios caídos a título de daños y perjuicios fue denegada, por no haberse imputado falta alguna como motivo de la terminación de la relación laboral. Las excepciones de pago y de prescripción se rechazaron, mientras que las de falta de derecho, falta de legitimación y falta de interés (contenida dentro de la genérica) se acogieron en cuanto a lo denegado y se rechazaron respecto de lo concedido. Por último, se dispuso que ambas costas del juicio debían ser cubiertas por la parte accionada.

III-. AGRAVIOS ATENDIBLES: En el recurso de apelación, interpuesto en tiempo y forma por el apoderado especial judicial de la empresa accionada, aquí recurrente, se expresaron los siguientes agravios contra la sentencia de primera instancia: a)Se consideró, erróneamente, que el contrato que vinculó a las partes lo fue a plazo indefinido y no por obra determinada; b)El A-quo utilizó, como base de cálculo, un promedio salarial que no encuentra sustento en el material probatorio que figura en el expediente; c)No se valoró adecuadamente la prueba que acredita la efectiva cancelación de las vacaciones y del aguinaldo, extremos que, en todo caso, se encuentran prescritos; y d)No se eximió a la parte demandada del pago de las costas, a pesar de haber litigado de buena fe. El Tribunal únicamente se pronunció acerca de los reclamos referentes a la naturaleza del contrato (a plazo indefinido o por obra determinada, inclinándose por el primer tipo) y a las costas, omitiendo resolver los restantes puntos que fueron sometidos a su conocimiento (como era su obligación, según lo ordena el artículo 155 del Código Procesal Civil, aplicable a la materia en virtud del numeral 452 del Código de Trabajo). Ahora bien, el apelante no interpuso la obligada gestión de adición, remedio que el ordenamiento jurídico ponía a su disposición para subsanar tan grave omisión (artículos 158 del Código Procesal Civil y 452 y 498 del Código de Trabajo), lo que implica que se conformó con el hecho de que no se resolviera la totalidad de sus agravios, quedando así definitivamente precluidos los puntos jurídicos incluidos dentro de los agravios que no fueron resueltos por el Ad-quem. En el recurso de tercera instancia rogada se repiten los agravios ya expresados ante el Tribunal, pero la Sala no está facultada para conocer aquellos asuntos acerca de los cuales el Ad-quem omitió pronunciamiento, pues ello equivaldría a saltarse una de las instancias previstas en la ley, lo que alteraría gravemente el desarrollo normal del procedimiento. De este modo, los únicos agravios atendibles son los que se refieren a la naturaleza del contrato y a las costas.

IV-. NATURALEZA DEL CONTRATO: La cuestión central de esta litis consiste en determinar si se está en presencia de una contratación por obra determinada o a plazo indefinido, distinción que resulta fundamental debido a que cada una de esas categorías conlleva diferentes consecuencias económicas en caso de extinción de la relación laboral (artículos 28, 29 y 31 del Código de Trabajo). De las propias manifestaciones del accionante, en relación con la prueba documental y testimonial que consta en autos, se extrae que él fue contratado por Saret de Costa Rica S.A. como encargado de bodega del proyecto "Modernización Refinería Moín", adjudicado por RECOPE a dicha compañía. No obstante, existen varios motivos que impiden calificar la relación como una por obra determinada. En primer lugar, debe señalarse que por ser la regla, en nuestro sistema, la contratación por tiempo indefinido, mientras que los contratos a plazo fijo o por obra determinada resultan ser excepcionales, se requiere que la existencia de estos últimos se acredite con prueba muy calificada -como sería, por ejemplo, mediante un contrato escrito en el que se indique expresamente esa circunstancia; lo que, en el caso concreto, se echa de menos-, pues, de lo contrario, opera la presunción de que la relación es a tiempo indefinido, la cual se fundamenta en el principio de continuidad que rige en esta materia. Al respecto, la doctrina explica: "Si no se dice nada, se presume que el contrato es de duración indefinida. Para que no sea de duración indefinida, tiene que haberse estipulado expresamente lo contrario en el contrato. Algunos autores exigen que la estipulación conste por escrito. Pensamos que dada la particular severidad con que debe ser examinado este punto, resulta recomendable la precaución de dejar constancia escrita del término del contrato que se haya concertado. Pero estrictamente no hay en nuestro derecho un requisito de solemnidad. Sería un medio de prueba prácticamente indispensable. Lo indudable es que solución de principio es la indeterminación de la duración del contrato y la excepción es la duración limitada del contrato. Por eso, cualquier duda debe resolverse a favor del carácter indeterminado del contrato" (PLÁ RODRÍGUEZ (Américo), Los principios del Derecho del Trabajo, tercera edición, Depalma, Buenos Aires, 1998, p.227). Con el objeto de acreditar que se trató de un contrato por obra determinada, la parte demandada únicamente ofreció la testimonial de folios 27 y siguientes, la cual, valorada en conciencia (artículo 493 del Código de Trabajo), no se estima suficiente como para tener por demostrado el hecho en cuestión, debido a que las declaraciones fueron rendidas por empleados de la propia demandada y, como tales, fácilmente manipulables. La segunda razón es que la relación se extendió por más de un año (concretamente, del 24 de marzo de 1998 al 15 de julio del 2000), resultando entonces aplicable lo dispuesto por el numeral 27 del Código de Trabajo, que dice: "No podrá estipularse el contrato de trabajo por más de un año en perjuicio del trabajador; pero si se tratare de servicios que requieran preparación técnica especial, la duración podrá ser, en las mismas condiciones, hasta de cinco años". Esta norma no se refiere únicamente al contrato a plazo fijo, como erróneamente se sostiene en el recurso, sino también al contrato por obra determinada, según lo ha resuelto esta Sala en ocasiones anteriores:

"El artículo 31, del Código de la materia, contiene la base jurídica para sustentar la realización de contratos por obra determinada, especie del género de contratos por tiempo fijo, según lo expresa la doctrina laboral (consúltese a CABANELLAS DE TORRES, Guillermo. Compendio de Derecho Laboral, Tomo IV, Buenos Aires, Editorial Heliasta, S.R.L., tercera edición, 1992). Sin embargo, ese artículo no se puede aplicar en forma aislada; sino que debe ser interpretado conforme a una correcta hermenéutica jurídica. Es por ello que no puede desligarse de lo determinado por el numeral 27 ídem, que dispone: "No podrá estipularse el contrato de trabajo por más de un año en perjuicio del trabajador; pero si se tratare de servicios que requieran preparación técnica especial, la duración podrá ser, en las mismas condiciones, hasta de cinco años". La naturaleza del contrato por obra determinada cuya duración exceda el período de uno o cinco años, dependiendo del tipo de labor a realizar, no puede entonces ceder en perjuicio del trabajador; pues se estaría quebrantando el derecho expresamente estipulado en la norma transcrita. (Voto N° 458 de las 15:15 horas del 10 de agosto del 2001)

En igual sentido:

"En el caso que ahora nos ocupa, queda claro que, el actor, trabajó durante un período de cuatro años cinco meses y siete días, para la demandada; lo cual implica, según la legislación y la jurisprudencia, que aún cuando se tratara de la construcción de una obra determinada, se excedió ampliamente el período contemplado en el artículo 27 ibídem, y por eso debe considerarse como un contrato por tiempo indefinido (...). De acuerdo con lo expuesto, en el considerando anterior, la relación laboral que existió fue a tiempo indefinido; de tal forma que, su conclusión, conlleva necesariamente los efectos de un despido sin justa causa, previstos en los numerales 28 y 29 del Código de Trabajo" (Voto N° 535 de las 9:30 horas del 7 de setiembre del 2001)

En síntesis, de acuerdo con el numeral 27 del Código de Trabajo, no pueden estipularse contratos por períodos mayores a un año, en perjuicio del trabajador (a menos que para el puesto se requiera una preparación técnica especial, lo que no sucede tratándose de un simple encargado de bodega). Por último, no acreditó la demandada, con prueba idónea (puesto que los testigos que ofreció resultan cuestionables, por las razones ya explicadas) que la fecha del despido del actor coincidiera con la finalización de las obras en RECOPE, pues si bien en la nota de folio 36 se indica que Saret de Costa Rica S.A. ejecutó varias obras de modernización de la refinería (tiempo verbal del que se colige que ya la labor se encuentra totalmente acabada), no es posible saber, a ciencia cierta, en qué fecha tuvo lugar la terminación de la obra, lo que fácilmente pudo haber demostrado la demandada solicitándole a RECOPE algún documento en que se hiciera constar ese dato fundamental. Debe tomarse en cuenta, además, que la compañía accionada se encarga de desarrollar múltiples proyectos en distintas localidades que, indudablemente, requieren de alguien que se ocupe de la bodega, por lo que el mero hecho de haber terminado la obra adjudicada por RECOPE no era motivo suficiente para dar por finalizada la relación laboral. En consecuencia, procede tener el despido como injustificado, debiendo cancelarse entonces el preaviso y el auxilio de cesantía, como acertadamente lo resolvieron los jueces de instancia.

V-. COSTAS: La condenatoria en costas se encuentra regulada en el numeral 221 del Código Procesal Civil (aplicable a la materia en virtud del numeral 452 del Código de Trabajo). El artículo 222 ídem otorga la potestad al juez de eximir del pago de las mismas, cuando el vencido haya litigado con evidente buena fe. Del análisis de estas disposiciones legales, se deduce que la condena en costas es la regla, y la exoneración constituye la excepción, siempre y cuando se den los supuestos necesarios para esto. En el caso que nos ocupa, la parte demandada, durante todo el proceso, se ha opuesto a las legítimas pretensiones del actor, por lo que sería injusto que él tuviese que correr con los gastos de la tramitación de este proceso. En consecuencia, dado que la parte accionada, en ninguna etapa procesal, ha acreditado su evidente buena fe al litigar, procede confirmar en este punto la resolución recurrida, pues no hay razón alguna para aplicar, en este proceso, la excepción del artículo 222 citado.

VI-. Por carecer de asidero jurídico, ha de rechazarse el recurso planteado. Consecuentemente, procede confirmar la sentencia recurrida.

POR TANTO:

Se confirma el fallo impugnado.

Orlando Aguirre Gómez

Zarela María Villanueva Monge Álvaro Fernández Silva

Jorge Hernán Rojas Sánchez Óscar Bejarano Coto

dhv
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SALA SEGUNDA DE LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA. San José, a las once horas veinte minutos del veintisiete de febrero del año dos mil dos.

Proceso ordinario establecido ante el Juzgado de Trabajo del Segundo Circuito Judicial de San José, por MAURICIO UMAÑA SOLÍS, contra la CAJA COSTARRICENSE DE SEGURO SOCIAL, representada por el licenciado Rodrigo Vargas Ulate, abogado, vecino de San José. Ambos mayores y casados.

RESULTANDO:

1.- El actor, en escrito fechado 13 de enero de 200, promovió la presente demanda para que en sentencia se condene a la demandada, los extremos de preaviso, cesantía, vacaciones y aguinaldo y ambas costas del proceso.

2.- El apoderado de la demandada, contestó la demanda en los términos que indica en el memorial de fecha 18 de febrero de 2000 y opuso las excepciones de falta de derecho y la genérica de sine actione agit.

3.- La Jueza, licenciada Guiselle Chacón Araya, por sentencia de las 15:20 horas del 14 de noviembre del 2000, dispuso: (En virtud de lo expuesto. Se rechaza la falta de derecho, contenida dentro de la genérica de sine actione agit. Se declara CON LUGAR la demanda laboral interpuesta por UMAÑA SOLIS MAURICIO contra CAJA COSTARRICENSE DE SEGURO SOCIAL. En consecuencia se le impone a esta última el pago a favor del primero de los siguientes extremos laborales: CESANTIA: doscientos veintiséis mil seiscientos veintiséis colones. PREAVISO: NOVENTA Y CINCO MIL CUATRO CUARENTA Y CUATRO COLONES. VACACIONES: ciento trece mil trescientos doce colones con noventa y nueve céntimos. AGUINALDO: un total de la relación laboral, para este calculo no se cuenta con los salarios devengados en períodos anteriores, por lo que deberán ser cancelados, de conformidad con los salarios, aportados, en la etapa de ejecución de sentencia. Si los mismos ya fueron cancelados, en cada período, deberá aportarse, los respectivos, comprobantes. Sobre las sumas adeudadas, deberá, cancelar los intereses, de conformidad con la tasa que tenga establecida el Banco Nacional, para los depósitos a 6 meses plazo, desde el momento en que inició su reclamo. Son las costas personales y procesales a cargo de la demandada, fijándose las primeras en un quince por ciento del monto total de la condenatoria.".

4.- El apoderado de la demandada apeló y el Tribunal de Trabajo, Sección Segunda del Segundo Circuito Judicial de San José, integrado por los licenciados Víctor Ardón Acosta, Oscar Ugalde Miranda y Ana Luisa Meseguer Monge, por sentencia de las 9:10 horas del 12 de noviembre del 2001, resolvió: (Se declara que en la tramitación de este asunto no se advierte omisión alguna que haya podido causar nulidad o indefensión y se revoca la sentencia apelada, en cuanto declara con lugar los extremos de preaviso y cesantía, los que se desestiman, acogiéndose las excepciones de falta de derecho y sine actione agit. En cuanto a las vacaciones se dejan para liquidar en la etapa de ejecución del fallo, en donde la demandada podrá acreditar con documento fehaciente e idóneo el efectivo, pago de las mismas. En lo demás, se confirma dicho pronunciamiento, por no haber sido objeto de recurso, salvo en lo resuelto sobre costas, que se dicta el fallo sine especial condena."..- El actor formula recurso, para ante esta Sala, en memorial de data 21 de diciembre del 2001, el cual se fundamenta en los motivos que se dirán en la parte considerativa.

6.- En los procedimientos se han observado las prescripciones y términos de ley.

Redacta el Magistrado Bejarano Coto; y,

CONSIDERANDO:

I.- El actor, impugna la sentencia N° 1318, dictada por la Sección Segunda, del Tribunal de Trabajo, Sección del Segundo Circuito Judicial de San José, del Segundo Circuito Judicial de San José, a las 9:10 horas, del 12 de noviembre del 2001. Aduce que, el Ad-quem, valoró indebidamente la prueba y emitió criterios subjetivos, no acordes con el ordenamiento jurídico vigente, que contempla el pago del preaviso y del auxilio de cesantía en caso de despido, cuando la relación laboral haya sobrepasado los 3 meses. Considera tener derecho a las prestaciones legales, en virtud del despido tácito de que fue objeto, al no volvérsele a nombrar, luego de haberle prestado sus servicios, en forma interina a la entidad demandada, durante varios años, ininterrumpidamente, con lo que su relación se transformó en una a plazo indefinido. Con base en tales argumentaciones, pretende que se revoque el fallo recurrido y que se confirme el de primera instancia.

II.- ANTECEDENTES: El actor, efectivamente le prestó sus servicios, en forma interina, a la institución demandada, como "Auxiliar de Aseo" (salvo en una oportunidad, en la cual se desempeñó como "Auxiliar de Cocina"), sustituyendo a diversos titulares en permisos, incapacidades y vacaciones, ocupando sus plazas (ver certificación de folio 16 y testimonial de folios 27 y 28). Primeramente laboró en el Hospital San Juan de Dios, donde se le nombró durante los siguientes períodos: del 6-4-95 al 25-4-95, del 5-5-95 al 26-6-95, del 27-6-95 al 27-7-95, del 1-8-95 al 26-9-95, del 23-12-95 al 23-11-96, del 25-11-96 al 28-3-97, del 17-4-97 al 5-5-97, del 10-5-97 al 4-9-97, del 16-9-97 al 7-1-98, del 19-1-98 al 28-9-98 y del 1-10-98 al 7-6-99 (folio 16). Luego trabajó en la Clínica Dr. Solón Núñez Frutos, en las siguientes fechas, todas del año 1999: del 28 de junio al 4 de julio, del 5 de julio al 5 de agosto, del 6 al 15, del 16 al 23 y del 24 al 27 de agosto, del 1 al 15 de setiembre y del 4 al 10 de octubre (folio 11). Como a partir de entonces, no se le volvió a nombrar, el actor se consideró tácitamente despedido, lo que motivó que incoara esta demanda, solicitando el pago del preaviso, del auxilio de cesantía, de las vacaciones y del aguinaldo. El apoderado de la Caja Costarricense de Seguro Social, opuso las excepciones de falta de derecho y la genérica de "sine actione agit", alegando que no se le volvió a nombrar, por falta de presupuesto; amén de que la relación nunca fue continua, pues sus nombramientos fueron interrumpidos. En primera instancia la demanda se declaró con lugar, en todos sus extremos, rechazándose las excepciones opuestas e imponiéndosele el pago de ambas costas, a la parte accionada, por estimarse que se estaba en presencia de una relación a plazo indefinido, en virtud del principio de continuidad. El Tribunal revocó el fallo, en cuanto otorgó los extremos correspondientes al preaviso y al auxilio de cesantía, los cuales denegó; acogiendo, a su respecto, las excepciones planteadas, por considerar que la relación fue a plazo determinado, amén de que, el accionante, no fue despedido. También revocó la condenatoria en costas y dispuso fallar sin especial condena en esos gastos. En lo demás (vacaciones, aguinaldo e intereses), confirmó la sentencia apelada.

III.- ACERCA DE LOS SERVIDORES INTERINOS SUSTITUTOS: Por regla general, en el ordenamiento jurídico costarricense, la contratación de personas asalariadas, por tiempo determinado -tanto en el Sector Público como en el Privado- es excepcional y depende de la naturaleza y de las necesidades del servicio, o de la función o actividad a realizar y, en principio, no puede ser mayor de un año. Incluso, al tenor de lo previsto en los literales 26 y 27 del Código de Trabajo -de aplicación supletoria a las relaciones de servicio(, si llegado el acaecimiento del plazo, aún se dan las condiciones que dieron origen al vínculo, el mismo se reputará como de carácter indefinido. El primero de esos artículos establece: (El contrato de trabajo sólo podrá estipularse por tiempo determinado en aquellos casos en que su celebración resulte de la naturaleza del servicio que se va a prestar. Si vencido su término subsisten las causas que le dieron origen y la materia de trabajo, se tendrá como contrato por tiempo indefinido, en cuanto beneficie al trabajador, aquél en que es permanente la naturaleza de los trabajos.( El 27, por su parte, dispone: (No puede estipularse el contrato de trabajo por tiempo determinado por más de un año en perjuicio del trabajador; pero si se tratare de servicios que requieran preparación técnica especial la duración podrá ser, en las mismas condiciones, hasta de cinco años.(. Siguiendo este orden de ideas, tanto la jurisprudencia constitucional, como la de esta Sala, han equiparado la situación de las personas que le sirven al Estado, o a sus instituciones, de manera interina, y cuya antigüedad en esa condición supere el año, a la de un contrato de trabajo, por tiempo indefinido, para los efectos correspondientes. Se ha reconocido así que, por ese sólo transcurso del tiempo, adquieren los mismos derechos de los cuales es titular quien se encuentre nombrado en propiedad (con excepción, claro está, del relativo a la reinstalación, derivado de la estabilidad propia). De este modo, cuando el empleador le pone fin a la relación, sin causa justificada, debe siempre cancelar el preaviso y el auxilio de cesantía (ver Votos NOs. 154, de las 10 horas, del 9 de junio y 235, de las 10:20 horas, del 18 de agosto, ambos de 1999). Sin embargo, tratándose de los funcionarios interinos, a quienes se les contrata expresamente con el fin de que suplan a los titulares, por permisos, incapacidades, vacaciones u otros, se ha indicado que no procede considerar su relación como una a plazo indefinido; pues siempre será por tiempo determinado, en razón del motivo específico o concreto que da origen a la contratación. Así, en el Voto NO 40, de las 10 horas, del 2 de febrero de 1996, estableció:

"De seguido, reclama la petente, que el fallo de instancia no tuvo por demostrada la continuidad en el servicio, la que se extendió desde el 22 de octubre de 1990 al 6 de mayo de 1991, sin que puedan ser considerados, en su perjuicio, los fines de semana que no fueron comprendidos en los diversos nombramientos que se le hicieron en ese período. En primer término, debe aclararse que, la actora, ingresó al ente accionado, llevando a cabo sustituciones por permisos, por vacaciones y por incapacidad y, en segundo término, no debe perderse de vista que nos encontramos frente a una relación de empleo público -la entidad accionada forma parte de la Administración Pública- que se rige, en cuanto a sus principios y el contenido de su actividad por el Ordenamiento Jurídico Administrativo; de tal manera que, cualquier interpretación jurídica, debe hacerse tomando en cuenta tanto el interés del trabajador como la conveniencia social y el principio de legalidad -artículo 17 del Código de Trabajo, y numerales 4, 10 y 11 de la Ley General de la Administración Pública, según la doctrina y jurisprudencia que los informa (...). Vale acotar que, todas esas sustituciones, se dieron en el Departamento de Servicios Varios, debiendo ser consideradas, en todos los casos, a plazo fijo, en razón del motivo al que correspondían (...). Por razones de Administración de Recursos Humanos, los nombramientos por sustituciones-vacaciones, permisos, incapacidades- dentro de la Administración Pública, ocurren en la forma en que operaron, con relación a la demandante, sin que deba considerarse lesivo a sus intereses o a los de cualquier servidor, que los mismos se corten al finalizar la semana laboral y no la calendario, pues ello dependerá de la fecha que rige o de vigencia de cada sustitución y ello va de acuerdo con el motivo que la genere; admitir lo contrario, implicaría extender de manera ilegítima las sustituciones y, lo más grave, su origen; amén de que la gestionante no demostró haber laborado los sábados y los domingos, para acreditar la alegada continuidad" (el subrayado es del redactor).

Más recientemente, en el mismo sentido, se señaló:

"En cuanto a la pretensión de pago del preaviso y del auxilio de cesantía, debe indicarse que, el mismo, está previsto para la finalización de los contratos de trabajo (en este caso, relación estatutaria de servicio(, por tiempo indefinido, cuando la misma se produzca sin causa justificada alguna (artículos 28 y 29, del Código de Trabajo y ordinal 20, de las Normas que regulan las relaciones entre la Caja Costarricense de Seguro Social y sus Trabajadores; a partir de enero de 1.994). En el caso en estudio, está claro que, la relación entre la accionante y la Entidad demandada, fue, cada vez, a plazo determinado; pues, precisamente, sus nombramientos se hicieron para suplir las ausencias que, por períodos ciertos, debido a vacaciones, incapacidades y permisos, disfrutaron los titulares de los puestos (...). La jurisprudencia constitucional, ha establecido una protección a los servidores interinos, estableciendo con claridad que, un trabajador interino, no puede ser cesado en su puesto; para, en las mismas condiciones, nombrar a otro, también interino y que, los que hayan superado el año continuo de trabajo, adquieren los derechos de los cuales un trabajador en propiedad es titular y los correspondientes a un contrato de trabajo, por tiempo indefinido, pero nunca la propiedad automática de la plaza, que debe llenarse mediante los procedimientos establecidos en la normativa correspondiente; sin embargo, la actora, no se encuentra en las circunstancias descritas, sino que sus nombramientos eran por tiempo cierto y determinado y, consecuentemente, los extremos laborales pretendidos no le pueden ser concedidos" (Voto NO 225 de las 15:20 horas del 11 de agosto de 1999).

El mismo criterio fue reiterado en el Voto N° 26, de las 15 horas, del 10 de enero del 2001:

"En el caso concreto, el actor siempre fue nombrado como guarda en el Departamento de Seguridad y Vigilancia del Poder Judicial (salvado el caso de un antiguo nombramiento, como Auxiliar Judicial, en enero de 1973), con el objeto de que sustituyera a los titulares en sus vacaciones, permisos e incapacidades, o cuando pasaban a ocupar otro cargo; nombramientos todos éstos que, con base en la jurisprudencia citada, han de considerarse jurídicamente a plazo fijo, por el motivo que los originó; amén de haberse visto constantemente interrumpidos por periodos -que variaban entre un día y un mes- en los cuales no se le nombró; lo que pone en mayor evidencia la falta real de continuidad (...). Por ende, no tiene derecho el accionante a cobrar el preaviso ni el auxilio de cesantía, por ser extremos propios de los contratos de duración indeterminada (artículos 28 y 29 del Código de Trabajo)".

Los lineamientos jurisprudenciales expuestos, resultan de plena aplicación en el caso concreto, pues quedó debidamente acreditado, que los nombramientos interinos del actor, obedecían a la necesidad de sustituir a los funcionarios que disfrutaban de vacaciones, permisos o incapacidades (ver certificación de folio 16 y testimonial de folios 27 y 28). Además, los nombramientos no fueron ininterrumpidos, pues a menudo se veían cortados, lo que refleja la inexistencia de continuidad. En todo caso, cabe señalar que el accionante no fue despedido, sino que, simplemente, se le dejó de nombrar por falta de presupuesto y porque sus servicios ya no eran necesarios; motivos que legalmente justifican el proceder de la entidad demandada; cuando se afirmó que "(...) no se volvió a nombrar, y estábamos a finales de año y estábamos recortados de presupuesto y se dan prioridades a puestos más estratégicos, y en ese momento estábamos con limpieza privada parcialmente y no necesitábamos dar un nombramiento al actor" (testimonio de Aracelly Herrera Venegas, Administradora de la Clínica Dr. Solón Núñez Frutos, folio 28; en igual sentido, ver documental de folio 11, última línea).

IV.- Con base en las consideraciones expuestas, se rechaza el recurso planteado; debiéndose, entonces confirmar la sentencia recurrida.

POR TANTO:

Se confirma el fallo impugnado.

Orlando Aguirre Gómez

Zarela María Villanueva Monge Álvaro Fernández Silva

Jorge Hernán Rojas Sánchez Óscar Bejarano Coto

car.-

PRINCIPIO DE LA PRIMACIA DE LA REALIDAD:


Proviene de una teoría que desarrollan algunos autores alemanes a partir de principios de Siglo (Nikisch). Ellos desarrollan La Teoría de la Relación Laboral; la cual tiende a demostrar que la autonomía de la voluntad  no es suficiente para explicar lo que sucede en la relación laboral. Ella permite explicar mejor lo que sucede en la realidad de las relaciones obrero-patronales. Por ejemplo: si se celebra un contrato a partir del 1° de mayo, pero su ejecución comienza a partir del 15 de dicho mes, según los principios del contrato de trabajo, éste surtirá efectos desde el 1° de mayo, en cambio, según el Principio de Primacía de la Realidad, no importa lo que consta en el contrato escrito, si se demuestra que en la realidad existía otra prestación, es con base en ella que deben establecerse los derechos y obligaciones de las partes. De esta manera se desconocen los fraudes al derecho de los trabajadores.


Este Principio de la Primacía de la Realidad puede encontrarse en los artículos 18, párrafo 2°, y 20 del Código de Trabajo. En el primero se dice que se presume la existencia del contrato de trabajo entre quien presta sus servicios y la persona que los recibe; y en el segundo, se enuncian genéricamente los principios para aplicar esta regla.

02-0036.doc
Exp: 99-002360-0166-LA

Res: 2002-00036

SALA SEGUNDA DE LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA. San José, a las diez horas veinte minutos del seis de febrero del dos mil dos.

Proceso ordinario, establecido ante el Juzgado de Trabajo del Segundo Circuito Judicial de San José, por JUAN RAMÓN CASTRO JENKINS, viudo, ingeniero agrónomo, contra OCCIDENTAL INCO SOCIEDAD ANÓNIMA representado por su apoderado generalísimo Fritz Trinler van der Water, empresario. Actúan como apoderados especiales judiciales del actor el Licenciado Juan Carlos Castro Pacheco, soltero y de la demandada el licenciado Pablo José Rojas Marín, casado, estos dos últimos abogados. Todos mayores y vecinos de esta ciudad.

RESULTANDO:

1.- El actor, en escrito de demanda de fecha siete de setiembre de mil novecientos noventa y nueve, promovió la presente demanda para que en sentencia se condene al accionado, a lo siguiente: (al pago de cesantía, preaviso, vacaciones y aguinaldo correspondientes al salario en especie y calculados sobre un cincuenta por ciento del salario pagado de doscientos sesenta y cinco mil colones, intereses legales sobre los rubros anteriores a partir del día diecinueve de marzo de mil novecientos noventa y nueve y hasta el efectivo pago por parte de la accionada y ambas costas de este proceso.(.

2.- El apoderado de la accionada, contestó la acción en los términos que indica el memorial de fecha ocho de octubre de mil novecientos noventa y nueve, y opuso las excepciones de falta de derecho, prescripción y la genérica de sine actione agit.

3.- La señora Jueza, licenciada Estrellita Orellana Guevara, por sentencia de las quince horas veinte minutos del once de febrero del año dos mil, dispuso: (Razones expuestas, artículos 490 y siguientes del Código de Trabajo, la presente demanda de JUAN RAMÓN CASTRO JENKINS contra OCCIDENTAL INCO SOCIEDA ANÓNIMA, representado por su Apoderado Generalísimo sin límite de suma Fritz Trinler Van Der Water, se acoge con lugar en todos sus extremos. Debe la accionada pagar a favor del actor los siguientes extremos por indemnización en concepto de vacaciones: le corresponde el monto de ciento seis mil colones, no obstante la accionada ya le hizo pago del monto de ochenta y ocho mil trescientos treinta y tres colones con treinta y cinco céntimos, lo que da una diferencia a pagar por parte de la accionada por la suma de DIECISIETE MIL SEISCIENTOS SESENTA Y SEIS COLONES CON SESENTA Y CINCO CÉNTIMOS; aguinaldo: le corresponde un monto de noventa y dos mil setecientos cincuenta colones, la accionada ya hizo pago del monto setenta y siete mil doscientos noventa y un colones con sesenta y cinco céntimos quedando insoluta la diferencia de QUINCE MIL CUATROCIENTOS CINCUENTA Y OCHO COLONES CON TREINTA Y CINCO CÉNTIMOS; preaviso, le corresponde al trabajador el monto de trescientos dieciocho mil colones, la parte empleadora canceló por este concepto el monto de doscientos sesenta y cinco mil colones, quedando al descubierto el monto de CINCUENTA Y TRES MIL COLONES; en lo que concierne al pago de auxilio de cesantía, le corresponde al accionante el pago de dos millones quinientos cuarenta y cuatro mil colones, sobre este extremo la parte patronal ya canceló el monto de dos millones ciento veinte mil colones, quedando la accionada obligada al pago de la diferencia por el monto de CUATROCIENTOS VEINTICUATRO MIL COLONES, montos que ascienden a la suma total de QUINIENTOS DIEZ MIL CIENTO VEINTICINCO COLONES, sobre esta suma deberá la accionada pagar los intereses legales establecidos por el Banco Nacional de Costa Rica para los depósitos a plazo a seis meses, desde el diecinueve de marzo del año noventa y nueve y hasta su efectivo pago. De conformidad con lo expuesto, por inoperante se rechaza la excepción de prescripción, se rechaza la excepción de falta de derecho, comprendida dentro de la genérica de sine actione agit. Son ambas costas a cargo de la accionada fijándose las personales en un veinte por ciento.(.

4.- El apoderado de la accionada apeló y el Tribunal de Trabajo, Sección Primera del Segundo Circuito Judicial de San José, integrado por los licenciados Julia Varela Araya, Sonia Rodríguez Rodríguez y Luis Fernando Salazar Alvarado, por sentencia de las nueve horas cincuenta minutos del veintiséis de setiembre del año próximo pasado, resolvió: (No existiendo vicios implicativos de nulidad o indefensión, se confirma el fallo apelado.(. .- El representante de la accionada formula recurso, para ante esta Sala, en memorial de data ocho de noviembre del dos mil uno, el cual se fundamenta en las razones que de seguido se dirán en la parte considerativa.

6.- En los procedimientos se han observado los términos de ley.

Redacta el Magistrado Fernández Silva; y,

CONSIDERANDO:

I.- El actor, Juan Ramón Castro Jenkins, laboró para la empresa "Occidental INCO, S. A", como Ingeniero Agrónomo (Promotor de Ventas), desde el 16 de mayo de 1.975. El 15 de marzo de 1.999 fue despedido, con responsabilidad patronal, cancelándosele lo correspondiente al preaviso, a la cesantía, a las vacaciones y al aguinaldo, con base en un salario promedio de ¢ 265.000,00. Recibida la liquidación, el trabajador solicitó que se le reajustaran los montos cancelados, con base en el valor del salario en especie. Tal petición le fue denegada, por lo cual planteó la demanda, a los efectos de que se condene a la empleadora a pagarle las diferencias, en los derechos indicados; así como los intereses y ambas costas; por cuanto, en su criterio, durante toda la relación laboral disfrutó del uso discrecional de un vehículo; concesión que tiene, a su juicio, la naturaleza de tal salario en especie. El representante de la demandada se opuso a la pretensión del actor y planteó las excepciones de prescripción, falta de derecho y la genérica "sine actione agit"; al estimar que, el vehículo concedido al actor, era una concesión gratuita, como una herramienta de trabajo; razón por la cual carece de naturaleza retributoria. La juzgadora de primera instancia acogió, en su totalidad, las pretensiones del accionante, pero fijó el valor del salario en especie, en un veinte por ciento de la remuneración en dinero; y no en el cincuenta por ciento, pretendido por el reclamante. La accionada, por medio de su representante apeló lo resuelto mas, el Tribunal, confirmó el fallo del A-quo.

II.- Ante la Sala, el apoderado de la sociedad accionada acusa que, los juzgadores de las instancias precedentes, incurrieron en una inadecuada valoración de la prueba, con violación de las reglas que rigen la sana crítica. En su criterio, erraron los jueces al tener por acreditado que, el actor, hubiera solicitado el reconocimiento del salario en especie y, también, al no tener por demostrado que, entre actor y demandada, no existió un contrato -expreso o tácito- en el que se estableciera el uso del vehículo, como salario en especie. Acusa, también, una incorrecta apreciación de las declaraciones de los testigos e insiste en que, el vehículo, le fue concedido al actor como una herramienta de trabajo, sin que la empresa tuviera conocimiento del uso abusivo, en que había incurrido el accionante. Con base en esos argumentos, sostiene que, en primera y segunda instancias, se incurrió en una aplicación incorrecta del artículo 166 del Código de Trabajo; y, consecuentemente, pretende la revocatoria de lo fallado, para que se declare sin lugar la demanda.

III.- Del salario en especie: El deber ineludible y principal, al cual está sometido el empleador, en virtud del contrato de trabajo, consiste en pagarle el salario al trabajador, como obligada contraprestación a la labor de éste. El artículo 164, del Código de Trabajo establece que el salario puede ser pagado "... por unidad de tiempo (mes, quincena, semana, día u hora); por pieza, por tarea o por destajo; en dinero; en dinero y especie; y por participación en las utilidades, ventas o cobros que haga el patrono". El salario en especie es la forma más antigua de retribución -desde el trueque- y consiste en el pago que se haga con cualquier otro bien distinto del dinero, que satisfaga, total o parcialmente, un consumo que, de no existir, el trabajador sólo hubiera podido procurarse por sus propios medios. Nuestro ordenamiento jurídico, en el artículo 166 señala que "por salario en especie se entiende únicamente lo que reciba el trabajador o su familia en alimentos, habitación, vestidos y demás artículos destinados a su consumo personal inmediato. En lo tocante a la parte del salario, que pueda legítimamente ser pagado en especie, con base en la interpretación que se hace de lo establecido en el tercer párrafo del indicado numeral, se ha considerado que, ese porcentaje (cincuenta por ciento), es el máximo a conceder en especie; mientras no se haga, en cada caso, una valoración diferente. En cuanto a la estimación del mismo, por lo general, las partes no le dan un valor determinado, a lo pagado en especie, y no es sino hasta que concluye el contrato, cuando se pretende establecer su valor, a los efectos de calcular, correctamente, los derechos derivados de tal conclusión. El citado párrafo tercero, del artículo 166, del Código de Trabajo establece que "...mientras no se determine en cada caso concreto el valor de la remuneración en especie, se estimará equivalente al cincuenta por ciento del salario que perciba en dinero el trabajador"; sin embargo, ha sido criterio reiterado el de que, en esas circunstancias, la fijación no debe hacerse de por sí y de una vez, siempre en el cincuenta por ciento indicado, sino que deben establecerse parámetros objetivos de valoración y fijarse, luego, en el porcentaje que se considere pertinente; tal y como bien lo hizo el A-quo. Por otra parte, en el último párrafo de ese numeral 166, se establece que "... no se computarán como salario en especie los suministros de carácter indudablemente gratuito que otorgue el patrono al trabajador." Lo gratuito es aquello que se obtiene por mera liberalidad, sin que medie, entonces, contraprestación alguna. Lo gratuito, no tiene carácter salarial, porque no forma parte de la contraprestación a la que el empleador está obligado, en virtud de los servicios que percibe, y se ha estimado que, para que una determinada prestación sea considerada una liberalidad, ha de ser siempre ocasional, y no permanente; pues, la reiteración a lo largo de toda la relación de trabajo, la convierte en salario en especie. (VAN DER LAAT ECHEVERRÍA, Bernardo. El salario en especie. Especial referencia a la legislación y jurisprudencia de Costa Rica. El Salario. Estudios en homenaje al Profesor Américo Plá Rodríguez, Tomo I, Montevideo, Ediciones Jurídicas Amalio M. Fernández, 1.987, pp. 569-586).

IV.- Los errores de valoración que, en criterio del recurrente, fueron cometidos por los juzgadores de las instancias precedentes, a juicio de esta Sala, no se produjeron. El primer reclamo, de que se tuvo por demostrado -sin prueba alguna-, que el actor reclamó reiteradamente el pago del salario en especie, carece de fundamento jurídico; por cuanto, analizado el hecho octavo de la demanda, en relación con la respuesta dada por la accionada, aquél debe tenerse por cierto; pues, la contestación fue afirmativa; y, consecuentemente, al tratarse de un hecho no discutido, resultaba innecesario aportar la prueba que lo acreditara; pues los hechos admitidos en juicio, no son objeto de prueba (ver artículo 316 del Código Procesal Civil, de aplicación supletoria, en virtud de lo regulado en el numeral 452 del de Trabajo).-

V.- Tampoco resulta atendible el otro reclamo, que señala que no se tuvo por demostrado que, entre actor y demandada, no medió acuerdo alguno en el cual se estableciera el uso del vehículo, como tal retribución en especie. Tal hecho carece de importancia; pues tal y como lo manifestó el Tribunal, en las relaciones laborales, de naturaleza privada, rige el principio laboral de la primacía de la realidad; razón por la cual, de existir contradicción entre lo que aparece en un documento y lo que sucede realmente, siempre debe prevalecer esto último. En todo caso, lo que recobra importancia son los hechos realmente acaecidos.-

VI.- Con la prueba testimonial, a contrario de lo que señala el recurrente, sí se logró acreditar que, el accionante, utilizaba el vehículo no sólo en las labores encomendadas por la empresa, sino también, para fines personales, una vez concluida su jornada diaria, durante los fines de semana, e inclusive, cuando disfrutaba de sus vacaciones. La declaración del testigo Cristian Esquivel Bolaños (folio 43) resulta contraria a la de los testimonios de José Mora Castro (folio 41) y de José Fabio Blanco Acuña (folio 42); y es contraria a la prueba documental, aportada a los autos. El testigo Mora Castro declaró, expresamente, acerca del uso discrecional que, el actor, hacía del vehículo. Señaló que, el demandante, traía el carro a la casa, todos los días. Indicó que él viajó junto, con el actor y su familia, a una finca de éstos y también a la playa. Asimismo señaló que, la actitud del demandante, fue normal, pues nunca le pareció que estuviera escondiéndose mientras utilizaba el vehículo, para salir con su familia. Por su parte, el declarante Blanco Acuña, quien había laborado para la demandada; señaló que, el actor, utilizaba el vehículo no sólo para cumplir con sus obligaciones laborales sino que también lo usaba, discrecionalmente, cuando acababa su jornada y durante los fines de semana. Este testigo también declaró que, en la compañía, se sabía del uso que se le daba a los vehículos; y que, el actor, inclusive, dejaba en las instalaciones de la empresa, la cabina utilizada para transportar sus caballos. Apuntó que, los gastos del vehículo, estaban a cargo de la empresa; pero que, cuando concluyó su relación de trabajo, no tuvo interés alguno en cobrar el reajuste correspondiente, con base en el salario en especie, representado también, en su caso, por el uso discrecional del vehículo. Ante esos testimonios, claros y contestes, resulta poco creíble la declaración de Esquivel Bolaños, y llama la atención que, el declarante, no sepa si el actor ha utilizado, o no el vehículo, para fines personales; y que tampoco tenga conocimiento de si se le indicó que, el auto, era únicamente para uso laboral; cuando la relación del demandante con la empresa se extendió por un período mayor a los veinte años. También resulta contradictoria su declaración, cuando señaló: "...en los gastos de gasolina se hace contra kilometraje a fin de verificar el recorrido con la zona que se le asigna, en el caso del período de vacaciones, no se paga el monto de gasolina que se reporte..." (la negrita es adicionada); lo cual hace pensar que, los trabajadores con vehículo asignado, evidentemente lo utilizaban aún durante ese período. Por otra parte, la documental aportada por el actor (folios 48-49), hacen concluir, sin lugar a dudas, que el representante de la accionada tenía conocimiento expreso del uso discrecionalidad que, el trabajador, le daba al respectivo vehículo.

VII.- De lo expuesto se concluye que, el automotor concedido por la demandada, al actor, se le otorgó no sólo como una herramienta indispensable para que pudiera realizar sus labores, sino que también podía utilizarlo, fuera de la jornada laboral, en forma discrecional y para sus fines personales. Ese uso discrecional, fuera de las horas laborales, continuado durante todo los años en que duró la relación de trabajo, representó, sin duda, un beneficio económico para el trabajador; el cual debe considerarse, entonces, como parte del salario, legal y efectivamente pagado. (En un sentido semejante, puede consultarse la sentencia N°. 454, de las 10:00 horas, del 10 de agosto del 2.001).

VIII.- De lo considerado se desprende que, la denunciada y pretendida violación de las reglas de la sana crítica no existió; y, tampoco, una indebida aplicación del numeral 166, del Código de Trabajo; razón por la cual no puede acogerse el reclamo del recurrente, debiéndose confirmar el fallo impugnado, en todos sus extremos.

POR TANTO:

Se confirma la sentencia recurrida.

Orlando Aguirre Gómez

Zarela María Villanueva Monge Álvaro Fernández Silva

Jorge Hernán Rojas Sánchez Óscar Bejarano Coto

Dhv
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Res: 2002-00045

SALA SEGUNDA DE LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA. San José, a las diez horas diez minutos del ocho de febrero del año dos mil dos.

Proceso ordinario establecido ante el Juzgado de Trabajo de Golfito, por FRANKLIN GUTIÉRREZ CHAVARRÍA, casado, contador, vecino de Golfito, contra BIRGITA HEURLIN WESTERBERG, soltera, vecina de Golfito, y HOTELERA INTERNACIONAL DE GOLFITO SOCIEDAD ANÓNIMA, representada por Rodney Montalbán Rivera, casado, abogado, vecino de San José. Todos mayores.

RESULTANDO:

1.- El actor, en demanda presentada el 17 de noviembre de 1997, solicita que en sentencia se condene a los demandados a pagarle los extremos de vacaciones, salario atrasado, preaviso, descanso semanal, cesantía y aguinaldo.

2.- La co-demandada, Birgita Heurlin, contestó la demanda en los términos que indica en el memorial de fecha 9 de diciembre de 1997 y opuso las excepciones de caducidad, prescripción, falta de derecho, falta de legitimación ad causan activa y pasiva, falta de personería ad causam, falta de personalidad ad causam y la genérica de sine actione agit. Igualmente, el representante legal de la sociedad co-demandada, la contestó en la forma que indica en el escrito de 26 de enero del 2000 e interpuso las defensas de prescripción, falta de derecho y falta de legitimación ad causam pasiva y activa.

3.- El Juez, licenciado Geovanny Montero Chacón, por sentencia de las 13 horas del 2 de noviembre del 2000, dispuso: (Conforme a lo expuesto y disposiciones legales citadas, se rechazan la excepción genérica sine actione agit, comprensiva en la falta de derecho, falta de legitimación en sus dos modalidades tanto activa como pasiva, y la de falta de interés actual, así como la de falta de causa y la de non adempleti contractus. En cuanto a las excepciones de falta de personería y falta de personalidad, la demandada confunde esas defensas, pues del fundamento que da en cuanto a ella, es entendible que se trata de la falta de legitimación la cual ya se encuentra resuelta. La falta de acción opuesta, no es una expresión oponible sino poder de cualquier persona para acudir al órgano jurisdiccional. Se declara con lugar la presente ordinaria de trabajo incoada por FRANKLIN GUTIÉRREZ CHAVARRÍA contra BIRGITTA HEURLIN WESTERBER, a quien se condena pagarle al actor los extremos laborales a saber: a) vacaciones, (tres períodos, equivalente a treinta y seis días), la suma de CIENTO DIECINUEVE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEVE COLONES CON NOVENTA Y NUEVE CENTIMOS, b) AGUINALDO, (diez doceavos), la suma de OCHENTA Y TRES MIL TRESCIENTOS TREINTA Y TRES COLONES CON TREINTA Y TRES CENTIMOS, c) SALARIO ATRASADO (un mes), CIEN MIL COLONES, d) PREAVISO, (un mes) la suma de CIEN MIL COLONES, e) AUXILIO DE CESANTÍA, (tres meses) la suma de TRESCIENTOS MIL COLONES, para un total de SETECIENTOS TRES MIL TRESCIENTOS TREINTA Y TRES CON TREINTA Y DOS CÉNTIMOS. Los ciento trece días que reclama el actor por descanso semanal, el mismo se rechaza por cuanto no demostró el accionante haberlo laborado, máximo que de acuerdo al contrato de trabajo que rola, en autos y a la prueba confesional de folios 24 y 48, se determinó que el actor podía disfrutar los días lunes de cada semana, donde su función lo era como administrador y por ende tenía cierta discrecionalidad en cuanto a jornada de trabajo. Se rechaza la presente demanda de trabajo incoada contra la empresa denominada Hotelera Internacional de Golfito Sociedad Anónima. Son a cargo de la parte vencida ambas costas del proceso, fijándose las personales en un veinticinco por ciento del total de la condenatoria sea la suma de CIENTO SETENTA Y CINCO MIL OCHOCIENTOS TREINTA Y TRES COLONES CON TREINTA Y TRES CÉNTIMOS.".

4.- El actor apeló y el Tribunal de la Zona Sur, sede Pérez Zeledón, integrado por los licenciados Jaime Hernández Granillo, José Lorenzo Salas Castro y Luis Fernando Fernández Hidalgo, por sentencia de las 14 horas del 9 de mayo del 2001, resolvió: (No se notan defectos u omisiones capaces de causar indefensión o nulidad. Se revoca parcialmente la resolución recurrida en cuanto rechaza la presente demanda de trabajo incoada contra la empresa denominada Hotelera Internacional de Golfito Sociedad Anónima, para en su lugar establecer la solidaridad en la totalidad de los extremos y costas de la condena entre las demandadas BIRGITTA HEURLIN WESTEBERG Y HOTELERA INTERNACIONAL DE GOLFITO S. A."..- El personero de la sociedad accionada formula recurso, para ante esta Sala, en memorial de data 16 de julio del año próximo pasado, el cual se fundamenta en los motivos que se dirán en la parte considerativa.

6.- En los procedimientos se han observado las prescripciones de ley.

Redacta el Magistrado Rojas Sánchez; y,

CONSIDERANDO:

I.- Recurre, el apoderado general judicial de "Hotelera Internacional de Golfito, Sociedad Anónima.", de la sentencia del Tribunal de la Zona Sur, con sede en Pérez Zeledón, San Isidro de El General, número 48- 2001, de las 14:00 horas, del 9 de mayo del 2001. Se muestra disconforme porque, el Tribunal, incurrió en una errónea apreciación y valoración de la prueba; así como en violación de los artículos 36 del Código Civil, 37 y 493 del de Trabajo, 370 y 379 del Procesal Civil y 19, 20, 22, 23, 39 y 43 del de Comercio, por lo que solicita que se revoque la sentencia recurrida y, en su lugar, que se exonere de toda responsabilidad a su representada, declarando en todos sus extremos sin lugar la demanda, respecto de "Hotelera Internacional de Golfito, S.A.".

II.- No son atendibles los reparos y argumentaciones del recurrente, en cuanto a que, el Tribunal incurrió en una errónea apreciación y valoración de la prueba, al tener por acreditado que, el actor, fue contratado por el señor Roger Keith Davis, en su condición de socio y de Gerente General de dicha Hotelera -firma que fungía como sociedad no inscrita en el Registro-. Manifiesta que, el documento de folios 24 y 25, no tiene valor probatorio alguno como documento privado, por carecer de las firmas de quienes lo suscribieron. No obstante, esas manifestaciones no son atendibles; toda vez que, en materia laboral, independientemente de que exista un contrato escrito o verbal, siempre se ha de estar a lo que suceda en la realidad, por aplicación del principio de primacía de la realidad, y en el caso que nos ocupa no cabe la menor duda de que el señor Roger Keith Davis, en la condición dicha, contrató al actor el 1° de julio de 1994, como administrador del "Hotel Costa Rica Surf", propiedad de dicha "Hotelera Internacional de Golfito, Sociedad Anónima", desde el 16 de setiembre de 1993; fecha en que adquirió el hotel, mediante escritura número noventa, visible al folio ochenta y ocho frente, del tomo veintiocho, del protocolo del Licenciado Juan José Lao Obando.- En ese mismo acto los otorgantes constituidos en Asamblea General, por unanimidad declararon firme, la constitución de la sociedad a partir de ese momento; suscribieron cada uno el cincuenta por ciento del capital social y procedieron a la designación de los miembros de la Junta Directiva.- Designaron como presidenta a la socia Birgitta Heurlin Westerberg, quien en dicha condición, adquirió a nombre de la aquí accionada, las fincas inscritas en el Registro Público, partido de Puntarenas, sistema de folio real matrículas sesenta y un mil setecientos noventa y cinco-cero cero cero y diecinueve mil seiscientos veinte-cero cero cero. La adquisición comprendió el traspaso libre de gravámenes y reclamos de terceros, sobre el negocio comercial, denominado "Hotel Costa Rica Surf", de veinticinco habitaciones y su respectivo mobiliario, y dos instalaciones en la parte de atrás de los inmuebles, el derecho de llave, el avío, el nombre comercial, licencias de operación del ICT, los permisos sanitarios, los permisos y las patentes de operación de la Municipalidad de Golfito; así como tres patentes de licores y un derecho telefónico -todo con el fin de poder dedicarse a la actividad hotelera-. Está claro que, el inmueble donde prestó sus servicios el actor, forma parte del patrimonio de "Hotelera Internacional de Golfito, Sociedad Anónima".- Así las cosas, del contrato de folios 24 y 25, de la contestación de la demanda de folios 14 a 23, de los documentos de folios 8 y 9, 117 a 127 y 143; así como de la propia testimonial de Roger Keith Davis -apreciados en conjunto, según las reglas del correcto entendimiento humano, sana critica-, se infiere que, el actor, el 1° de julio de 1994 fue contratado como administrador del "Hotel Costa Rica Surf", por el señor Keith Davis, en su condición de accionista y propietarios del cincuenta por ciento de "Hotelera Internacional de Golfito, Sociedad Anónima"; 9 meses y 14 días después de haber recibido esas instalaciones; adquiridas por la accionada, para dedicarse a la actividad hotelera; y, una vez que se presentó el conflicto personal, entre los socios Keith Davis y Heurlin Westerberg, la segunda en su condición de presidenta de la sociedad accionada, se hizo cargo del negocio, en sustitución del primero -quien hasta ese momento lo venía haciendo-, asumiendo su dirección y las responsabilidades del mismo, por lo que el actor quedó subordinado a Birgitta Heurlin Westerberg, de quien recibía órdenes e instrucciones escritas, para mejorar la administración del hotel. Por otro lado, manifiesta el recurrente que, el documento de folios 24 y 25, podría ser un documento generado a posteriori; y que, el mismo, nunca ha sido reconocido como legítimo, ni tiene fecha cierta, razón por la cual no hace prueba ni fe entre las partes; pero tampoco lleva razón, toda vez que fue la co-demandada Birgitta Heurlin Westerberg, presidenta de la co-demandada "Hotelera Internacional de Golfito, Sociedad Anónima", quien aportó como prueba a los autos ese documento, mismo que, expresamente aceptó el actor en la confesional, de ahí que ha sido admitido como prueba tanto válida cuanto eficaz. No violentó, entonces, el Tribunal, los numerales 370 y 379 del Código Procesal Civil ni el 493 del de Trabajo.

III.- Asimismo tampoco son atendibles las violaciones invocadas contra los artículos, 22, 23, 39 y 43 del Código de Comercio, por cuanto según el argumento del recurrente, la sociedad no funcionó de hecho, porque no se trajo prueba al respecto, y por ello no es posible extender la responsabilidad, de este proceso, hasta la sociedad recurrente. Quedó acreditado que, ante el Notario Público, se procedió a la constitución y al nombramiento de los representantes sociales y que, el demandado, fue contratado por el socio Davis, como administrador del hotel.- El voto 351, de las 14:10 horas del 12 de diciembre de 1990, entre otros, dictado por la Sala Primera de la Corte Suprema de Justicia expresó: "V.- Sociedad mercantil irregular es aquella constituída en escritura pública que no ha sido inscrita en el Registro Mercantil, mientras no se haya realizado la inscripción correspondiente el contrato de sociedad y cualquier otro documento social no producen ningún efecto legal en perjuicio de terceros según lo dispuesto por el artículo 22 del Código de Comercio. Ello significa que dicho contrato social es plenamente válido y eficaz desde el momento mismo de su celebración con respecto a los socios y terceros, en todo lo que les beneficie. En este sentido debe interpretarse lo dispuesto por el numeral 27 del Código de Comercio. Los Tribunales pueden admitir como prueba un contrato de sociedad formalizado en escritura pública que no ha sido inscrita, si el mismo es invocado en juicio contra alguna de las partes que lo suscribieron...". De manera que, desde la constitución de la sociedad y hasta la inscripción de la misma funcionó como sociedad irregular, pues desempeñó la vocación comercial, para la cual fue creada y desplegó los efectos de una persona jurídica, tanto en relación con los socios como en relación con las partes que contrataron con ella, mientras se inscribía ante el Registro Público.- No cabe, entonces confundir la sociedad irregular con la de hecho, por cuanto en esta última, dos o más personas concurren en un acuerdo de voluntades, para realizar determinada gestión; pero no existe un acto escrito, de manera que se trata de una unidad organizada de capital y trabajo, dirigida a un mercado cuya constitución no ha sido plasmada con las formalidades exigidas por el ordenamiento jurídico; la Sala Primera, ha indicado al respecto que, el nacimiento de éstas ha sido espontáneo. Tratándose de la sociedad irregular su comprobación es más fácil, porque se puede demostrar su existencia y su funcionamiento, con la constitución ante el Notario Público; con mucho mayor razón cuando se acreditó que, la sociedad demandada, adquirió bienes muebles e inmuebles patentes, permisos de funcionamiento, etc; correspondientes al hotel que administró el actor. Obsérvese que, la sociedad co-demandada, fue constituida desde el 16 de octubre de1993; y que, el actor, fue contratado por ésta como administrador del "Hotel Costa Rica Surf", en julio de 1994, y destituido en el mes de octubre de 1997, la sociedad funcionó todo ese tiempo como sociedad irregular, por cuanto la escritura de constitución no fue inscrita, por defectos, sino hasta el 25 de mayo de 1998, de ahí la responsabilidad solidaria, entre las codemandadas Birgitta Heurlin Westerberg, y "Hotelera Internacional de Golfito Sociedad Anónima".- No vulneró, el Ad quen, el numeral 37 del Código de Trabajo, porque la solidaridad existente, en el presente proceso se dio como consecuencia de la no inscripción de la sociedad codemandada y no por sustitución patronal, ya que durante la relación laboral o la prestación de sus servicios por el actor, como administrador del "Hotel Costa Rica Surf", no se vio afectada por sustitución patronal alguna. En consecuencia, tampoco vulneró el Ad-quen, los artículos 36 del Código Civil, 37 del Código de Trabajo, ni 19, 20, 22, 23, 39 y 43 del Código de Comercio.-

IV.- De acuerdo con las consideraciones precedentes, al no ser atendible alguno de los reparos esgrimidos por el recurrente, se debe confirmar el fallo impugnado, en lo que fue objeto de recurso.-

POR TANTO:

Se confirma, en lo impugnado, la sentencia recurrida.

Orlando Aguirre Gómez

Zarela María Villanueva Monge Álvaro Fernández Silva

Jorge Hernán Rojas Sánchez Óscar Bejarano Coto

car.-

02-0074.doc
Exp: 99-300253-0461-LA

Res: 2002-00074

SALA SEGUNDA DE LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA. San José, a las diez horas cuarenta minutos del veintisiete de febrero del año dos mil dos.

Proceso ordinario establecido ante el Juzgado Primero de Trabajo del Primer Circuito Judicial de la Zona Atlántica, por ALFREDO GRANT MANNING, ingeniero hidrólogo, vecino de Limón, contra la JUNTA DE ADMINISTRACIÓN PORTUARIA DE LA VERTIENTE ATLÁNTICA, representada por su Presidente Juan Ramón Rivera Rodríguez, ingeniero, vecino de San José. Figura como apoderado de la demandada, el licenciado Luis Fernando Torres Rueda, abogado, vecino de Limón. Todos mayores y casados.

RESULTANDO:

1.- El actor, en escrito fechado 22 de noviembre de 1999, promovió la presente demanda para que en sentencia se condene a la demandada, a lo siguiente: (1. Que por las funciones altamente técnicas que ejecuto y la responsabilidad que desempeño en la Institución, en pro de los intereses de la misma, me encuentro a disposición las 24 horas del día. 2. Que se me debe reconocer el incentivo de disponibilidad reconocido en la Convención Colectiva de Trabajo. 3. Que dicho incentivo corresponde a un 40% sobre mi salario total en forma retroactiva a partir del momento que fue aprobada por la Junta Directiva. 4. Que me debe cancelar los intereses legales sobre dichas sumas. 5. Que se le condena al pago de ambas costas a la demandada.".

2.- El representante legal de la demandada, contestó la demanda en los términos que indica en el memorial presentado el 16 de marzo de 2000 y opuso la excepción de falta de derecho activa y pasiva.

3.- La Jueza, licenciada Guiselle Chacón Araya, por sentencia de las 8 horas del 31 de julio del año próximo pasado, dispuso: (De conformidad con lo expuesto, artículos 1, 2, 4, 5, 10, 11 y 12, 14, 16, 17, 18, 28, 29, 82, 153 y ss, 452 y 494 del Código de Trabajo y 1161 del Código Civil. Se acoge la excepción de falta de derecho y se rechaza la falta de legitimación activa y pasiva. En consecuencia se declara sin lugar la demanda de ALFREDO GRANT MANNING, mayor, casado, ingeniero, cédula número 7-043-275, vecino de Limón, contra la JUNTA DE ADMINISTRACIÓN PORTUARIA Y DE DESARROLLO ECONÓMICO DE LA VERTIENTE ATLÁNTICA, representada por su apoderado generalísimo sin límite de suma, licenciado Eduardo Barboza Orias. Sin especial condenatoria en costas.".

4.- El actor apeló y el Tribunal del Primer Circuito Judicial de la Zona Atlántica, integrado por los licenciados Veronica Dixon Lindo, Rosa Elena Gamboa Haeberle y Vinicio Castillo Serrano, por sentencia de las 13:05 horas del 4 de diciembre del año próximo pasado, resolvió: (Se confirma el fallo apelado."..- El actor formula recurso, para ante esta Sala, en memorial de data 23 de enero del año en curso, el cual se fundamenta en los motivos que se dirán en la parte considerativa.

6.- En los procedimientos se han observado las prescripciones y términos de ley.

Redacta el Magistrado Fernández Silva; y,

CONSIDERANDO:

I.- El señor Alfredo Grant Manning, planteó su demanda con el fin de que se condene a la Junta de Administración Portuaria y de Desarrollo Económico de la Vertiente Atlántica (en adelante JAPDEVA), a pagarle, desde la fecha en que fue tomado el respectivo Acuerdo, el plus salarial correspondiente al rubro de disponibilidad, fijado en un cuarenta por ciento, sobre el salario base; así como los intereses y ambas costas. El representante de la demandada, contestó negativamente y planteó las excepciones de falta de derecho y de falta de competencia, en razón de la materia, la que fue denegada interlocutoriamente (folio 21). La juzgadora de primera instancia, declaró sin lugar la demanda y resolvió sin especial condenatoria en costas. El Tribunal del Primer Circuito Judicial de la Zona Atlántica, conoció el recurso de apelación del demandante y confirmó lo resuelto, al estimar que, el actuar de JAPDEVA, debe estar siempre apegado al principio de legalidad; razón por la cual, si el Acuerdo adoptado por la Junta Directiva no contó con la aprobación requerida, entonces no puede serle concedido legítimamente el plus reclamado.

II.- Ante la Sala, el accionante muestra disconformidad con la sentencia del Tribunal; pues, en su criterio, se ha incurrido en una inadecuada valoración de la prueba, en el tanto en que, los integrantes del órgano de alzada, desconocieron la jurisprudencia existente, con el argumento de que se trataba de casos diferentes; cuando, en realidad, los casos resueltos son idénticos al suyo, donde se reconoce la disponibilidad, con independencia de que haya mediado aprobación de la Contraloría General de la República. Por otra parte, señala que el artículo 71 de la Convención Colectiva, vigente desde del 1° de enero de 1.991, incluía su puesto, dentro del régimen de disponibilidad; razón por la cual, estima que tal derecho se incorporó a su contrato de trabajo, como uno adquirido y subsiste aún cuando desapareciera el convenio colectivo. Por último, señala que la omisión de la Contraloría, de apersonarse al proceso, implica un reconocimiento tácito de su pretensión. Con base en esos argumentos, pretende la revocatoria de lo fallado; para que, en su lugar, se acojan sus pretensiones.

III.- En la Sesión Ordinaria de la Junta Directiva de JAPDEVA, N° 06-99, celebrada el 18 de febrero de 1.999, artículo V-d), se acordó, en principio, pagarle al accionante lo correspondiente al régimen de disponibilidad, quedando ello sujeto a la "aprobación de las instancias respectivas" (folio 362). Ante la no concesión del plus indicado, el actor reclamó administrativamente para que le fuera concedido, conforme con lo decidido ya por la Junta Directiva; sin embargo, por resolución de la Presidencia Ejecutiva, de las 14:00 horas, del 22 de octubre del año 1.999, se le rechazó su reclamo y se dio por agotada la vía administrativa, por considerarse que, la condición a la cual quedó sujeto el otorgamiento de ese plus por disponibilidad, que consistió en la indispensable aprobación, por parte de las autoridades correspondientes, no se dio; y, por el contrario, la Contraloría General de la República, por Oficio N° 5.531-EP, del 20 de mayo de 1.999, negó su aprobación de la respectiva partida presupuestaria, indispensable para poder hacer efectivo dicho sobresueldo (Ver folios 2-6).

IV.- El recurrente sostiene, en el recurso, que los juzgadores de las instancias precedentes han omitido valorar la documental aportada, que acredita que, la jurisprudencia, ha admitido el pago de la disponibilidad aún en el supuesto en que no ha mediado la aprobación de la Contraloría General de la República. Según el artículo 9 del Código Civil, se entiende por jurisprudencia, el criterio reiterado que emane de la Salas de Casación y de la Corte Plena, en aplicación de la ley, de la costumbre y de los principios generales del Derecho, confiriéndole una función informadora del ordenamiento; que no resulta vinculante, salvo el caso de las sentencias que emanen de la Sala Constitucional, cuyos efectos son "erga omnes", porque existe una disposición expresa (artículo 13, de la Ley de esa materia). En el caso bajo análisis, el actor aportó el fallo, de esta otra Sala, número 62, de las 9:50 horas, del 23 de marzo de 1.994 (visible a partir del folio 416) y señaló que, con base en éste, debe condenarse, a la accionada, a pagarle el sobresueldo que reclama. Analizada dicha sentencia, se tiene que también se trata de un trabajador de JAPDEVA, que reclamaba el pago de dicho rubro; el cual, le fue denegado, en virtud de la falta de aprobación por parte de la Autoridad Presupuestaria. En ese caso concreto, la Sala revocó el fallo del Tribunal y confirmó el del A-quo (que declaró con lugar la demanda); por cuanto, en atención al Oficio STAP 2.070, del 4 de agosto de 1.992, presentado por el accionante para mejor proveer, se determinó que, la Autoridad Presupuestaria, había resuelto omitir pronunciamiento respecto de las solicitudes de autorización, para el pago del régimen de disponibilidad, dejando en manos de JAPDEVA la responsabilidad de la concesión; razón por la cual se consideró que, el impedimento esgrimido por la demandada, para negar el correspondiente pago, había sido levantado. También, durante la litis, se hizo referencia al Voto número 11, de las 10:10 horas, del 17 de enero de 1.992; sin embargo, éste no resolvió cuestión alguna, relacionada con el pago de ese plus por disponibilidad en la entidad demandada. En la sentencia número 228, de las 14:50 horas, del 1° de octubre de 1.997, también citada por el actor, si bien se analiza una situación de pago por disponibilidad, en JAPDEVA, los supuestos ahí debatidos son distintos a los que ahora se discuten; pues, en aquel caso, se trató de un servidor cuyo derecho ya había sido declarado, por la sentencia también de esta Sala, N° 16, de las 14:00 horas, del 18 de marzo de 1.987, mediante proceso ordinario de trabajo que, el Sindicato de Trabajadores de la Junta de Administración Portuaria y de Desarrollo de la Vertiente Atlántica (SINTRAJAP), había planteado para que, entre otras cosas, se ordenara, a la demandada, pagar el rubro por disponibilidad a quienes deban estar permanentemente a disposición del patrono, con base en el régimen creado. En apoyo de su reclamo, el actor también aportó el Oficio que consta al folio 401, N° APE-DC-045-2.000, del 3 de mayo del 2.000, por el cual, el señor Dámaso Centeno Rojas, Asesor, le comunicó a la Vicepresidenta de la Junta Directiva, que los casos que ahí le indicaba, ya contaban con el respectivo sustento presupuestario, por lo que no requerían, entonces, de la aprobación del ente contralor y tampoco de la Autoridad Presupuestaria; sino, únicamente, de la de la Junta Directiva. En atención a dicho Oficio, la Junta Directiva, en la Sesión Ordinaria N° 19-2.000, del 18 de mayo del 2.000, en el artículo V-c, aprobó el pago de ese plus, a los trabajadores indicados en el relacionado Oficio (folios 403).

V.- La representación de la parte demandada, por su parte, presentó varios Oficios, donde consta que, las autoridades correspondientes, han negado la aprobación requerida para poderle conceder al actor, el rubro pretendido. En el Oficio N° 5.531, del 20 de mayo de 1.999 (folio 375), la Dirección General de Presupuestos Públicos, del Departamento de Empresas Públicas, de la Contraloría General de la República, en lo que interesa, improbó el sobresueldo de disponibilidad y todos los beneficios adicionales, al considerar que, dicho pago, debe otorgarse únicamente a los servidores que, por la índole de sus funciones, altamente técnicas o especializadas, deban estar disponibles las veinticuatro horas del día y que pertenezcan o formen parte de cuadrillas o de unidades que ejecutan directamente los trabajos. Se señaló que no es posible conceder ese tipo de beneficio, a funcionarios que realicen actividades de "administración superior", pues se trata de puestos en que, por la responsabilidad que implica el ejercicio de sus potestades, necesariamente deben laborar sin limitación de jornada. Luego, en el Oficio N° 9.737, del 26 de agosto de 1.999, de esa misma Dirección, nuevamente se improbó el contenido presupuestario, para el pago de disponibilidad, indicándose que no se cumplía con lo estipulado en el citado Oficio 5.531, del 20 de mayo de ese mismo año (folios 377-379). En el Oficio N° STAP-0097-01, del 11 de enero del 2.001, la Directora Ejecutiva de la Secretaría Técnica de la Autoridad Presupuestaria, le remitió al Presidente Ejecutivo de JAPDEVA, las conclusiones de la Asesoría Jurídica, respecto del nuevo Reglamento de Disponibilidad Laboral, señalándole que no puede serle aplicado a la clase gerencial -que, en todo caso, siempre queda excluida de la Convención Colectiva-, a los trabajadores de confianza y tampoco a los funcionarios que realicen trabajos de alta responsabilidad y cuya actividad sea esencial e indispensable para el buen y normal funcionamiento de la operación portuaria y administrativa de la institución, sino únicamente a los funcionarios que deben estar pendientes, las veinticuatro horas del día, para atender las emergencias fuera de la jornada ordinaria; y, por ello, señaló que, dicho plus, debe estar previsto sólo para los trabajadores de operación de la actividad de la institución y no para aquellos encargados de los aspectos administrativos. Por consiguiente, se le indicó que, la Administración de JAPDEVA, debe dejar en suspenso la aplicación de este Reglamento, para proceder a realizar los ajustes señalados y remitirlo, nuevamente, a la Secretaría Técnica, para la correspondiente revisión (folios 380-381).

VI.- De previo a resolver el concreto aspecto que plantea la litis, necesariamente debe indicarse que, de manera reiterada, se ha establecido que las relaciones como la existente entre el actor y JAPDEVA, se rigen por los principios correspondientes a una de naturaleza pública, que pueden ser no sólo distintos a los del Derecho Laboral Privado; sino, inclusive, contrapuestos a éstos. Por esa razón, principios como el de primacía de la realidad, pueden verse desplazados, en el Sector Público, ante las necesidades del servicio público o ante principios, como el cardinal de legalidad; al cual están sujetas, en su actuar, las diferentes administraciones públicas, tanto centralizadas como descentralizadas. (Al respecto, pueden consultarse, entre otras, las sentencias de esta Sala, N°s. 637, de las 10:20 horas, del 26 de octubre; 648, de las 10:20 horas, del 31 de octubre; 685, de las 10:10 horas, del 16 de noviembre; y, 702, de las 14:00 horas, del 23 de noviembre, todas del año 2.001). El principio de legalidad está contemplado en el artículo 11 de la Constitución Política y fue desarrollado en el numeral 11 de la Ley General de la Administración Pública; y, por él, todos los actos y comportamientos de la Administración deben estar previstos y regulados por una norma escrita, con pleno sometimiento a la Constitución, a la ley y a todas las otras disposiciones generales del ordenamiento jurídico sectorial, público. En su esencia, conlleva una forma especial de vinculación de las autoridades e instituciones públicas, al ordenamiento jurídico y, en consecuencia, a la Administración sólo le está permitido lo que esté constitucional y legalmente autorizado, en forma expresa y, todo lo que así no lo esté, le está vedado realizarlo. A la luz de esa clara premisa, es que entonces ha de analizarse la situación particular del accionante, a los efectos de determinar si tiene o no derecho a que se le conceda el rubro por disponibilidad, que reclama.

VII.- Analizados los argumentos que ambas partes han esgrimido, durante el transcurso del proceso, y también los concretos reclamos planteados por el recurrente; así como las pruebas aportadas, se llega a la conclusión de que, el fallo impugnado, debe ser confirmado. Está claro que, el Acuerdo adoptado por la Junta Directiva de JAPDEVA, en el sentido de otorgarle, al accionante, el rubro por disponibilidad, quedó "sujeto a la aprobación de las instancias respectivas"; lo cual resulta jurídicamente consecuente, dado que la concesión hecha conlleva necesariamente la afectación y la disposición de fondos públicos. Ahora bien, la autorización requerida no fue otorgada por las autoridades correspondientes; y, por el contrario, la Dirección General de Presupuestos Públicos, del Departamento de Empresas Públicas, de la Contraloría General de la República, en forma expresa, denegó la aprobación del contenido presupuestario planteado, para cubrir ese rubro por disponibilidad, según el otorgamiento hecho por la Junta Directiva. Es más, la Secretaría Técnica de la Autoridad Presupuestaria, le previno a JAPDEVA que debía dejar en suspenso la aplicación de un nuevo Reglamento sobre la materia; hasta tanto no lo ajustara a las apreciaciones hechas y lo remitiera, nuevamente, a esa Secretaría Técnica, para la correspondiente revisión y eventual aprobación. Por consiguiente, en virtud del indicado principio de legalidad, JAPDEVA está impedida para proceder a cancelarle, al actor, lo correspondiente por disponibilidad, hasta tanto no cuente con la necesaria aprobación de las autoridades respectivas. El hecho de que el porcentaje fijado, por ese rubro, le haya sido concedido a otros trabajadores, sin que haya sido otorgada la correspondiente aprobación, no es razón suficiente para concederle igual beneficio al accionante; y, si así se hizo, se actuó flagrantemente a contrapelo de la normativa que rige su actuación y, en ese tanto, las autoridades de la empresa pública, son las responsables directas de su proceder. Luego, la sentencia de esta Sala, N° 62, de las 9:50 horas, del 23 de marzo de 1.994, tampoco puede amparar la pretensión del demandante; dado que, los supuestos de ese otro caso, son jurídicamente disímiles a los que ahora están planteados. En efecto, para aquel momento, la parte promovente acreditó que la Secretaría Técnica de la Autoridad Presupuestaria, había expresamente dejado en manos de JAPDEVA, y bajo su exclusiva responsabilidad, la concesión o no del rubro pretendido; razón por la cual, devenía en innecesaria la correspondiente aprobación; pues se les hizo directamente responsables de cualquier otorgamiento; sin embargo, en el caso bajo análisis, existen reiterados y concretos pronunciamientos, de las autoridades encargadas de velar por los fondos públicos, en el sentido de negar su aprobación para que se le conceda, al actor y a otros trabajadores de JAPDEVA, el porcentaje correspondiente al sobresueldo por disponibilidad; de donde se deduce que se está en presencia de supuestos legalmente distintos. Las otras sentencias, también traídas a colación por el accionante, tampoco benefician su solicitud; por cuanto, como quedó dicho, se trató de supuestos diferentes. Tampoco ha demostrado que tenga derecho al rubro que reclama, con base en las disposiciones de la Convención Colectiva; pues en el artículo citado sólo se establece, de manera genérica, la existencia del régimen de disponibilidad; pero, como quedó expuesto, al no mediar la autorización de la Contraloría General de la República, no puede serle concedido ese plus. Lo argumentado, en el sentido que debe revocarse lo fallado y acogerse su pretensión, por cuanto, la Contraloría no se apersonó al proceso, carece de sustento jurídico; pues, la supuesta omisión en que incurrió el ente contralor no conlleva, en forma alguna, ese grave efecto jurídico procesal. (En ese sentido, consúltese la Ley Orgánica de la Contraloría General de la República, N° 7.428, del 7 de setiembre de 1.994, publicada en La Gaceta, N° 210, del 4 de noviembre siguiente -artículos 3 y 35-). En todo caso, analizadas las resoluciones interlocutorias, no consta que, en alguna de ellas, se le haya conferido audiencia a dicha entidad. De todo lo anterior se colige que, en virtud del principio de legalidad, no puede serle concedido, al actor, el reconocimiento y pago del rubro que pretende; pues, su concesión, quedó sujeta a la aprobación de las autoridades correspondientes; razón por la cual, si no se contó con la misma, el acto de otorgamiento, por parte de la Junta Directiva, nunca llegó a adquirir eficacia jurídica; y, consecuentemente, no puede ser ejecutado, hasta tanto no se supere ese impedimento (artículo 145, Ley General de la Administración Pública). En un sentido semejante, puede consultarse la reciente sentencia, de esta Sala, N° 633, de las 9:40 horas, del 26 de octubre del año 2.001).

VIII.- De conformidad con las consideraciones expuestas, se estima que lo considerado por el Tribunal, se ajusta a la normativa jurídica aplicable, según los presupuestos fácticos que se han ventilado y a las pruebas aportadas, por ambas partes; razón por la cual, se concluye que, lo procedente, es confirmar el fallo impugnado, en todos sus extremos.

POR TANTO:

Se confirma la sentencia recurrida.

Orlando Aguirre Gómez

Zarela María Villanueva Monge Álvaro Fernández Silva

Jorge Hernán Rojas Sánchez Óscar Bejarano Coto car.-

EL PRINCIPIO DE RAZONABILIDAD:


Esta Contenido en los artículos 19 y 20 del Código de Trabajo. En cuanto al trabajador, debe ejecutar su trabajo dentro de los principios de sentido común; el patrono, por su parte, también debe cumplir sus obligaciones y ejercer sus derechos, bajo los mismos principios.

02-0293.doc
Exp: 00-300096-0386-LA

Res: 2002-00293

SALA SEGUNDA DE LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA. San José, a las diez horas veinte minutos del catorce de junio de dos mil dos.

Proceso ordinario establecido ante el Juzgado de Trabajo de Liberia, por DIANA CHAVES VALLECILLO, divorciada, Dependiente de Comercio, contra INVERSIONES MORONEY SOCIEDAD ANÓNIMA, representada por su Presidente Fernando Moroney Henríquez, casado, Empresario, y éste en su condición personal. Todos mayores y vecinos de Liberia.

RESULTANDO

1.- La actora, en escrito de fecha veintiuno de julio de dos mil, solicitó que en sentencia se declare: "Que se condene a la parte demandada a cancelarle los siguientes extremos: aguinaldo, vacaciones, horas extras laboradas, reajuste salarial, preaviso, auxilio de cesantía, los salarios caídos por concepto de daños y perjuicios conforme el artículo 82 del Código de Trabajo, los intereses legales, así como ambas costas de esta acción".

2.- El Presidente de la accionada contestó la demanda en los términos que indica en memorial presentado en fecha quince de agosto de dos mil y opuso las excepciones de falta de derecho, falta de legitimación ad causam pasiva, de pago y la genérica de sine actione agit.

3.- El Juez, licenciado Federico Rodríguez Camacho, por sentencia de las quince horas del cinco de febrero de dos mil uno, dispuso: (Se declara con lugar parcialmente la demanda laboral de Diana Chaves Vallecillos contra Fernando Moroney Henríquez, acogiéndose únicamente doce días de vacaciones la suma de sesenta y un mil cuatrocientos treinta y un colones sesenta céntimos. Por concepto de 6.66 doceavos de aguinaldo la suma de sesenta y seis mil quinientos cincuenta colones noventa céntimos. Se declara sin lugar la acción en cuanto a los extremos de preaviso, auxilio de cesantía, horas extraordinarias, reajuste salarial y los salarios caídos a títulos de daños y perjuicios. Sobre el monto concedido deberá cancelar la parte accionada los intereses, conforme lo dispuesto por el artículo 1163 del Código Civil. Consecuentemente se acoge la excepción de falta de derecho en cuanto a lo denegado y se rechaza en lo concedido, se rechaza la excepción de pago y la genérica de sine actione agit. Se resuelve este fallo sin especial condenatoria en costas".

4.- Ambas partes apelaron y el Tribunal de Guanacaste, integrado por los licenciados Jorge E. Olaso Álvarez, Gerardo R. Alfaro Vargas, Juan G. Quesada Mora, por sentencia de las once horas quince minutos del veintitrés de noviembre de dos mil uno, resolvió: (No existen vicios que generen la nulidad del proceso. Por las razones expuestas, se revoca parcialmente el fallo impugnado, en cuanto condena al co-accionado Fernando Moroney Henríquez, a cancelar los rubros concedidos en sentencia. En consecuencia, es la empresa "Inversiones Moroney S.A.", representada por Fernando Moroney Henríquez, quien debe cancelar estos rubros. Por otro lado, también se revoca la denegatoria de los extremos de preaviso y de auxilio de cesantía, los cuales se conceden en las sumas de ciento treinta y seis mil cincuenta y seis colones con treinta céntimos y quinientos cuarenta y cuatro mil seiscientos veinticinco colones, respectivamente, confirmándose en lo demás".

5.- El Presidente de la demandada formula recurso para ante esta Sala, en memorial presentado en fecha veinte de diciembre de dos mil uno, el cual fundamenta en las razones y motivos que de seguido se dirán en la parte considerativa.

6.- En los procedimientos se han observado las prescripciones de ley.

Redacta la Magistrada Villanueva Monge; y,

CONSIDERANDO

I.- El señor Fernando Moroney Henríquez, en su condición personal y como representante de "Inversiones Moroney, S.A.", se muestra disconforme con lo resuelto por el Tribunal de Guanacaste, por las siguientes razones: considera que hubo una errónea aplicación del principio de proporcionalidad, en relación con la prueba y con los hechos tenidos por probados; y porque, el Tribunal, no entendió la gran trascendencia que tiene, en el desarrollo de su actividad, la pérdida de una factura. Alega que, en razón de la sustracción de materiales, mediante el empleo de facturas, se emitió un memorándum conocido por todos los empleados -incluso por la actora- a través del cual se estableció la sanción de despido, sin responsabilidad patronal, para quien extraviase un talonario o un juego de facturas. Considera que esa fue una medida administrativa correctiva, no excesiva, necesaria para erradicar la situación presentada. Aduce que, la gravedad de la pérdida de una factura o de un talonario, está en que por ese medio se pueden perder sumas ínfimas o millonarias. Agrega que, la actora, también incumplió con lo dispuesto por el artículo 71, inciso b), del Código de Trabajo, al no cuidar con esmero el talonario de facturas confiado a su persona. Particularmente, se muestra disconforme con la decisión del Tribunal al señalar que, al no haberse causado un perjuicio económico, no es posible tener por configurada la falta grave. En consecuencia, pide que se revoque el fallo recurrido y que se denieguen los extremos petitorios del preaviso y de la cesantía.

II.- De los autos resulta claro que, de previo al despido de la actora, la sociedad accionada venía enfrentando pérdidas de materiales, con ocasión de un uso indebido de sus facturas (contestación de la demanda, a folio 22, y testimonios visibles a folios 32 y 35). Ello motivó, a la entidad patronal, a acordar una serie de medidas dentro de las cuales destacan las indicadas, expresamente, a través de los memorandae fechados el 10 de junio del 2000, visibles a folios 5 y 19, en los cuales se les indicó, a los vendedores y al personal de ferretería, las consecuencias laborales ante la pérdida o por el uso indebido que se les diera a las facturas individualmente asignadas. En el primero de esos comunicados se les indicó, lo siguiente:

"Debido a la sustracción que hemos sido objeto constantemente de juegos de facturas que posteriormente los clientes retiran la mercadería, hemos decidido hacer lo siguiente:

Sin excepción, toda factura hecha por los vendedores deberá llevar el nombre del cliente, además de ser entregada a la Caja directamente por medio del vendedor.

Es decir, que el vendedor ya no podrá entregarle la factura al cliente por ningún motivo; si esto se llegase a comprobar, será motivo suficiente para prescindir de sus servicios sin responsabilidad patronal." 

Y, en el otro, el número 04-2000, de esa misma fecha, entre otras cosas se dispuso:

"Es decir, que el vendedor ya no podrá extraviar bajo ninguna circunstancia un juego de facturas o bien el talonario completo o bien entregarle la factura al cliente por ningún motivo; si cualquiera de las dos anteriores circunstancias se llegase a comprobar, será suficiente motivo para prescindir de sus servicios, sin responsabilidad patronal." 

Es con ocasión del contenido de dichas comunicaciones que la actora fue despedida. En la carta de despido, expresamente, se le señaló:

"Por medio de la presente hacemos de su formal conocimiento que hemos decidido prescindir de sus servicios a partir del día 20 de junio del 2000, sin responsabilidad patronal en virtud de haber incumplido el memorandum del día 10 de Junio del 2000, ya que extravió una factura del talonario correspondiente al consecutivo 354001 a la 354050 específicamente la factura 354049 esto de conformidad con el informe rendido por el contador el día 19 de junio de los corrientes; constituyendo esto una falta grave al contrato de trabajo en virtud de las cuantiosas pérdidas de que ha sido objeto." 

Según se observa de los párrafos transcritos, el fundamento del despido de la actora fue el incumplimiento de una disposición patronal, debidamente comunicada a los vendedores; incumplimiento que, la demandada, consideró "falta grave". Así también lo señalaron los testigos Fernando Moroney Hernández, hijo del codemandado Moroney Henríquez y Gerente General del Depósito, donde laboraba la actora (ver folios 18 y 32 vuelto) e Iván Lacayo Enríquez, empleado de la accionada (ver folio 35); y consta en el documento expedido por el contador privado de la demandada, en el que dice:

"En revisión efectuada del consecutivo de facturas de contado del talonario que va de la factura 354001, en el mes de Junio del 2000 específicamente el día 19, se detectó la falta de la factura número 354049 correspondiente al talonario usado por la señora Diana Chávez Vallecillo, se extravió; Por lo que de conformidad con el memorándum del día 10 del 06-2000 al efecto enviado por la Gerencia General procedí a confeccionar la liquidación correspondiente acatando a cabalidad dicho memorandum." (ver folio 16)

En criterio de la demandada-recurrente, esa orden era conocida por todos los vendedores y, por lo mismo, devino en obligatoria. El punto consiste, entonces, en determinar si la sola inatención a esa disposición patronal, puede considerarse "falta grave" al contrato de trabajo. Ya esta Sala ha señalado que, el inciso l), del artículo 81 del Código de Trabajo, deja abierta la posibilidad a los juzgadores de valorar como faltas graves, cualesquiera comportamientos anómalos, atribuidos a los trabajadores; esto, por cuanto, al legislador le resultaría materialmente imposible plasmar todos aquellos comportamientos que puedan ser considerados como graves; dado que éstos son innumerables, por ser muchas las formas en que pueden lesionarse los principios esenciales sobre los cuales descansa la relación laboral. La Sala Constitucional, en relación con este concreto inciso, ha señalado que "...será el juez ..., quien con criterios de proporcionalidad y razonabilidad, llene de contenido el inciso en cuestión, determinando la procedencia de la aplicada sanción por la falta grave" (Sentencia N° 6960, de las 14:42 horas, del 29 de noviembre de 1.994). La parte recurrente le reprocha al fallo del Tribunal, la aplicación dada al principio de proporcionalidad; pues, en su criterio, en un negocio comercial de alto movimiento como lo es el de la demandada, la pérdida de facturas reviste mucha importancia porque puede implicar la pérdida de una suma ínfima, o bien, de sumas millonarias. Sin embargo, una vez analizado el conjunto de los hechos tenidos por demostrados, a la luz de criterios lógicos y justos, conforme lo ordena, en esta materia, el numeral 493 del Código de Trabajo, se concluye que lo resuelto por el Tribunal de Guanacaste es acertado, dado que la pérdida de una factura de las entregadas a la actora, en sí misma considerada, no puede estimarse como una falta con la gravedad suficiente para justificar la máxima sanción laboral imponible, a un trabajador. Esa máxima sanción, se rige siempre por el principio de proporcionalidad; conforme al cual, debe existir una adecuada relación de equilibrio, entre la falta cometida y la medida disciplinaria aplicada. Reiteradamente se ha señalado que, para poder estimar justificado un despido, el trabajador debe incurrir en una falta que imposibilite la continuación de la relación de trabajo y, además, ésta debe acreditarse fehacientemente. El artículo 19 del Código de Trabajo, establece, en lo conducente, que: (El contrato de trabajo obliga tanto a lo que se expresa en él, como a las consecuencias que del mismo se derivan según la buena fe, la equidad, el uso, la costumbre o la ley.( El principio de buena fe, exige de las partes de un negocio bilateral, una conducta transparente en las diferentes fases de la relación jurídica y su ajuste estricto, en el ejercicio de sus derechos, a criterios justos; por lo que les veda la posibilidad de incurrir en excesos, abusos o desvirtuaciones y, en materia disciplinaria, implica que, para considerar un incumplimiento como causal de despido, aquél ha de ser particularmente grave y siempre debe quedar fehacientemente demostrado (ver, entre otros, los Votos de esta Sala, Nos. 115, de las 14:10 horas, del 24 de julio de 1991; 51, de las 10:00 horas, del 3 de febrero de 1995; 353, de las 15:30 horas, del 6 de noviembre de 1996; y, 259, de las 9:40 horas, del 29 de octubre de 1997(.

III.- Según se advierte del conjunto de las pruebas constantes en el expediente, no existe elemento alguno con el cual se pueda tener por demostrado que, la conducta expresamente atribuida a la actora, le haya generado, o haya expuesto a la demandada, en la posibilidad real y efectiva de ver afectados sus intereses económicos. Ciertamente, en el negocio de la demandada se venía presentando una serie de problemas, ocasionados por el uso indebido de esos documentos. Sin embargo, antes de los hechos que motivaron el despido, a la actora no se le atribuyó falta alguna, y no está claro que la pérdida de una sola factura, del talonario que se le entregó, se debiera a una acción suya, con el deliberado y perverso propósito, de causarle perjuicios a la demandada. Sobre la falta de demostración de un daño a los bienes o a los intereses de la demandada, son contestes las declaraciones de Fernando Moroney Hernández, hijo del demandado Moroney Henríquez, quien a folio 33 vuelto, señaló "En este momento no puedo decir si esa acción de la actora perjudicó económicamente a la empresa"; así como las de Iván Lacayo Enríquez quien, en el mismo sentido, indicó: "No sé si por la pérdida de esta factura la empresa sufrió pérdidas, pero si las venía teniendo con pérdidas de otras facturas. No me consta si a la fecha de hoy esa factura que se le extravió a la actora apareció. La pérdida de una factura es problema para la empresa por cuestiones tributarias." Es decir, la demandada no ha podido acreditar que aquella situación imputada a la actora, haya producido un perjuicio real, y ni siquiera potencial, a sus intereses, pues la desaparición de aquella factura fue inmediatamente constatada (ver folio 16), con la posibilidad para la accionada de tomar a tiempo, las medidas pertinentes. Ahora bien, es cierto que al trabajador le es exigido ejecutar sus funciones, con la intensidad y el esmero apropiados, de modo que el incumplimiento a esos deberes resulta sancionable. Pero en razón de los principio de razonabilidad y de proporcionalidad, vigentes en nuestro ordenamiento jurídico, no todo incumplimiento a las obligaciones laborales es suficiente, justificar jurídicamente, para el despido; porque, por sus consecuencias económicas y morales, en daño del trabajador y de su familia, constituye la máxima sanción imponible. Además de la falta de demostración de un daño al patrimonio de la demandada, tampoco fue acreditado que fuera la actora quien extraviara la factura de comentario, con el deliberado propósito de -por ese medio- causarle un perjuicio a la empresa. Por el contrario, de las declaraciones vertidas por el propio co-demandado Moroney Henríquez, en su confesión visible a folio 37, advirtió:

" Pregunta 1) Dónde quedan las facturas cuando salen a almorzar los vendedores? Contesta: Cada vendedor tiene su escondite, ellos son responsables del block y lo manejan a su mejor conveniencia. No hay permiso para que se lleven eso, si lo hacen es por iniciativa propia. Pregunta 2) Por que la empresa no le da casillero de seguridad a cada vendedor para evitar pérdidas o extravíos de block? Contesta: Porque no lo hemos considerado necesario y ningún vendedor lo ha solicitado. Nos pareció suficiente emitir una directriz bien clara sobre el manejo de las facturas y prueba de ello es que hasta hoy no se ha confundido o extraviado ninguna factura, exceptuando la que extravió la actora..." (folio 37).

En definitiva, los vendedores no podían salir del establecimiento, con los respectivos talonarios, pero tampoco tenían un lugar seguro donde poder resguardarlos; y, por ello, debían buscar "escondites". Frente a esa situación, es posible que en lo sucedido pudieran haber intervenido terceras personas. Por esa razón, no es posible concluir que se diera, de parte de la actora, una conducta deliberada, tendente a desatender las directrices patronales; porque lo cierto es que si ella no podía sacar del establecimiento las facturas, existía la posibilidad de que, éstas, fueran indebidamente manipuladas por otras personas.

IV.- Por las razones expuestas, concluye la Sala que la aplicación otorgada por el Tribunal de Guanacaste, al principio de proporcionalidad de la sanción, respecto de la falta cometida, es acertada, porque no existe mérito para considerar que, la conducta imputada a la actora, constituya una "falta grave"; y ello no sólo porque esa situación no causó un daño real y efectivo a la demandada, sino porque tampoco se advierte que se tratase de una actitud negligente o dolosa, por parte de la actora, la que motivara el extravío de una sola y única de las facturas de su talonario. Para la Sala es claro que, los patronos, deben tomar todas las medidas necesarias para la salvaguarda de sus intereses y con ello garantizar la continuidad, en el trabajo, de los empleados en general; pero, en sus acciones, también han de prevalecer siempre criterios de razonabilidad.

V.- Como los argumentos expuestos, por el recurrente, no son de recibo para variar el fallo impugnado, éste debe ser confirmado.

POR TANTO

Se confirma la sentencia recurrida.

Orlando Aguirre Gómez

Zarela María Villanueva Monge Álvaro Fernández Silva

Jorge Hernán Rojas Sánchez Rogelio Ramos Valverde

frc/m.
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Res: 2002-00341

SALA SEGUNDA DE LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA. San José, a las nueve horas cuarenta minutos del diez de julio del dos mil dos.

Proceso ordinario, establecido ante el Juzgado de Trabajo del Segundo Circuito Judicial de San José, por DENIS CASTRO URBINA, contra SUPERMERCADOS MÁS X MENOS SOCIEDAD ANÓNIMA representada por su presidente Rodrigo Uribe Sáenz y su apoderado general judicial Licenciado Otto Fallas Monge. Actúan como apoderados especiales judiciales de la demandada los Licenciados Cecilia Fallas Amador y Fernando Fallas Amador y del actor el Licenciado Luis Fernando Jiménez Quesada, divorciado. Todos mayores, casados, abogados y vecinos de San José, excepto el actor quien es soltero, panadero y vecino de Heredia.

RESULTANDO:

1.- El actor, en escrito de fecha nueve de julio de mil novecientos noventa y siete, promovió la presente demanda para que en sentencia se declare: al pago del preaviso, del auxilio de cesantía, del aguinaldo (por el período del primero de diciembre de mil novecientos noventa y seis, a la fecha en que fue despedido), por las sumas no pagadas, que se le reconozcan en sentencia, al pago de horas extra no pagadas, por el período antes indicado, viáticos del período comprendido del primero al siete de julio de mil novecientos noventa y siete, al pago daños y perjuicios con motivo del despido injusto, consistente en el pago del salario caído, desde que fue despedido hasta la fecha en que reciba el efectivo pago de las prestaciones debidas, y al pago de intereses sobre la condenatoria, reconocidos a la tasa básica del Banco Central de Costa Rica, de acuerdo con la Ley NO 7558.

2.- El apoderado de la demandada, contesto la acción en los términos que indica en el memorial de fecha cinco de diciembre de mil novecientos noventa y siete, y opuso las excepciones de pago, falta de derecho, prescripción y la genérica de sine actione agit.

3.- El juez, Licenciado Guillermo Bonilla Vindas, por sentencia de las catorce horas quince minutos del trece de abril del año dos mil, dispuso: (Razones expuestas, artículos 28, 29, 30, 81, 82, 139, 156, 490 y siguientes del Código de Trabajo, Ley de Aguinaldo de la Empresa Privada, la presente demanda de DENIS CASTRO URBINA contra SUPERMERCADOS MAS X MENOS SOCIEDAD ANÓNIMA se acoge parcialmente. Debe la demandada pagar a favor del actor: Por aguinaldo: SEIS MIL SEISCIENTOS CUARENTA COLONES CON CINCUENTA CÉNTIMOS. Por horas extras: (sic) SESENTA Y TRES MIL DOSCIENTOS CUARENTA COLONES. Por viáticos: NOVECIENTOS DIEZ COLONES. En todo lo demás se rechaza la demanda. Sobre los montos que deben pagarse al actor, se cancelarán intereses al tipo establecido para los depósitos a seis meses plazo en el Banco Nacional de Costa Rica, a partir de la fecha del despido. En todo lo demás se rechaza la demanda. Las defensas de pago y falta de derecho se acogen en lo denegado y se rechazan en lo concedido la de sine actione agit, se rechaza en lo que respecta a la de falta de interés actual y falta de legitimación activa y pasiva, lo mismo que la de prescripción. Son las costas a cargo de la demandada fijándose las personales en el quince por ciento de la condenatoria.(.

4.- El apoderado del actor apeló y el Tribunal de Trabajo, Sección Cuarta del Segundo Circuito Judicial de San José, integrado por los licenciados Álvaro Moya Arias, Manuel Sancho Madrigal y Silvia Elena Arce Meneses, por sentencia de las veinte horas cincuenta minutos del veintiuno de marzo del presente, resolvió: (Se declara que en la tramitación del presente asunto no se advierte vicio que haya podido causar nulidad o indefensión. Se confirma la Sentencia impugnada en todos sus extremos.(.

5.- El apoderado especial judicial del actor formula recurso, para ante ésta Sala, en memorial de data veinte de mayo del año en curso, el cual se fundamenta en las razones que de seguido se dirán en la parte considerativa.

6.- En los procedimientos se han observado los términos de ley.

Redacta el Magistrado Ramos Valverde; y,

CONSIDERANDO:

I.- El apoderado especial judicial del actor, formula este recurso contra la sentencia dictada por el Tribunal de Trabajo, Sección Cuarta, del Segundo Circuito Judicial de San José, a las 20:50 horas del 21 de marzo del año en curso, en la que confirmó el fallo del Juzgado de Trabajo de ese Circuito Judicial de las 14:15 horas del 13 de abril del mismo año, condenando a la empresa accionada al pago de los extremos de aguinaldo, horas extra y viáticos, y denegando la demanda en todo lo demás.

II.- LOS AGRAVIOS DEL RECURRENTE:

Los agravios formulados, se fundamentan en lo siguiente: a) que, el Tribunal, infringió el artículo 493 del Código de Trabajo al, no indicar en la sentencia los principios de equidad que se tomaron en cuenta para valorar la prueba y para desestimar la demanda, en ciertos extremos; b) que, ninguno de los testimonios evacuados hicieron referencia, a que algún asociado, haya reclamado concretamente la alteración de ciertos vales, por préstamo de dinero; y, c) que no se demostró la existencia de una conducta dolosa o culposa, por parte del actor, que sustente la pérdida de confianza en que incurrió la demandada.

III.-ANTECEDENTES:

El actor laboraba como asistente y, luego, como Jefe de Panadería de la demandada; además, desempeñaba las funciones de promotor en la Asociación de Empleados existente en dicha sociedad; específicamente, en la Sucursal de Alajuela. Como parte de esas labores, le correspondía la administración de una "caja chica", de la que él tomaba dinero, para prestarle a los miembros de la Asociación. Posteriormente, elaboraba un "vale" con el nombre de cada asociado, con el fin de que el monto respectivo del préstamo, le fuera deducido al entregarle su salario a cada empleado. El día 7 de julio de 1997, el actor fue despedido sin responsabilidad patronal, aduciéndose como causal que, su empleadora, había perdido la confianza depositada en él; porque había alterado algunos vales por dinero. El accionante planteó esta demanda, con la finalidad de que, en sentencia, se condenara a la sociedad accionada al pago del preaviso, del auxilio de cesantía, del aguinaldo, de horas extra, de viáticos y de los daños y perjuicios del artículo 82, del Código de Trabajo. En primera instancia se acogió, parcialmente, la demanda, y se le otorgaron los extremos de aguinaldo, de hora extra y de viáticos, denegándose en todo lo demás, condenándose, a la accionada, al pago de las costas. Lo anterior, en razón de que, según ese juzgador, se acreditó debidamente la causal de despido alegada. El Tribunal confirmó el fallo en mención. En consecuencia, el punto fundamental consiste ahora en determinar si, el pronunciamiento recurrido, se encuentra o no ajustado a derecho.

IV.- SOBRE LA VALORACIÓN DE LA PRUEBA:

Como uno de sus principales agravios, el apoderado del actor, alega que los juzgadores omitieron indicar los principios de valoración de la prueba; tal y como lo establece el artículo 493, del Código de Trabajo. Interpretando esta norma, la Sala Constitucional, ha establecido que, el valorar la prueba en conciencia, significa que dicha ponderación debe ser realizada de acuerdo con las reglas de la sana crítica y con principios de razonabilidad (ver en tal sentido, el Voto N° 4448-96, de las 9:00 horas, del 30 de agosto de 1996). Al analizar la sentencia recurrida, esta Sala arriba a la conclusión de que, los juzgadores, valoraron en forma correcta las pruebas evacuadas en los autos. Así, las declaraciones de las testigos Dianeth Quirós García y Mariana Delgado Ramírez, resultan claras y coincidentes al indicar las circunstancias que motivaron la pérdida de confianza objetiva, de la sociedad empleadora hacia el actor. La primera de ellas -como Tesorera de la indicada Asociación- y la segunda -como coordinadora de promotores de la misma-, declararon que era el actor quien elaboraba, de su puño y letra, los vales de dinero que se le entregaban a los miembros de esa Asociación en la Sucursal de Alajuela. Asimismo indicaron, en forma conteste, que existieron ciertas anomalías en la elaboración de dichos vales, las cuales fueron descubiertas, cuando una de las asociadas se presentó a retirar su liquidación final y manifestó que se le estaba rebajando una suma superior a la que realmente ella había pedido prestada. Al revisar el vale respectivo, se constató que había sido alterado; dado que, montada antes de la palabra "mil", se escribió la palabra "dos". Idéntica alteración se presentó también en otros vales . El actor confesó, espontáneamente -en su memorial de folio 50-, que él fue quien alteró los vales, pero que lo hizo en virtud de que los mismos asociados le pedían, en un primer momento, mil colones y, después, otros mil colones más; por lo que, para evitar tener que hacer otro vale se corregía el original consignando la palabra "dos", de la forma como quedaba plasmada en el documento. Debido a esa afirmación, es al actor a quien le correspondía acreditar tal situación -que pudo ser verdadera-, en aplicación del principio de redistribución de la carga probatoria; dado que, el demostrar esto, llevaba a concluir que, en principio, el despido había sido injustificado -artículo 317, inciso 1), del Código Procesal Civil-. No obstante, el actor nunca ofreció prueba alguna, tendiente a demostrar su dicho. Aún de haberse demostrado tal situación, la verdad es que también habría que concluir que, el actor, actuó con una falta de diligencia inexcusable, porque su obligación era la de elaborar documentos fehacientes, claros y precisos que permitieran comprobar -sin lugar a dudas-, el monto de dinero que se le había prestado a cada asociado, para así poder realizar, en forma debida y sin problemas, la liquidación respectiva en el salario del asociado. Otra circunstancia que pone en duda lo afirmado por él, es el hecho de que siempre la modificación realizada, en todos los vales aportados, se efectuaba por la suma de mil colones más de lo pedido por el respectivo asociado; como el propio actor lo reconoce -ver folios del 20 al 37- . Bajo esta perspectiva, no queda más que concluir que, los juzgadores, valoraron de forma correcta las probanzas rendidas en los autos. Lo anterior, debido a que se acreditó que, entre las labores del actor, con ocasión de su relación con la demandada, estaba la de manejar la caja chica que le fue asignada como miembro de la Asociación Solidarista; lo cual, evidente y definitivamente, no ejecutó con la diligencia y el cuidado debido, provocando que, de forma justificada, su empleadora perdiera la confianza objetiva depositada en él. En casos muy similares a éste, esta Sala, de forma reiterada, ha establecido que, a pesar de que la conducta del actor fue desplegada con ocasión del cumplimiento de las actividades como miembro de la Asociación Solidarista; ello, sin duda alguna, guarda jurídicamente relación con el entorno laboral, puesto que fue en virtud de esa relación que estaba también vinculado con la Asociación -ver, en este sentido, los Votos números 65-94, 41-95 y 22 del 2002.

V.- Por lo expuesto, se debe confirmar el fallo impugnado.

POR TANTO

Se confirma la sentencia recurrida.

Orlando Aguirre Gómez

Zarela María Villanueva Monge Álvaro Fernández Silva

Bernardo van der Laat Echeverría Rogelio Ramos Valverde

EL PRINCIPIO DE BUENA FE: 


Constituye más bien un principio general de Derecho Común y no únicamente  del Derecho Laboral. Cuando el cumplimiento de cualquier contrato de trabajo se realiza con evidente mala fe, la ejecución del contrato es ilegal (artículo 19 del Código de Trabajo).
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Exp: 98-300145-0388-LA

Res: 2002-00143

SALA SEGUNDA DE LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA. San José, a las trece horas treinta minutos del nueve de abril del dos mil dos.

Proceso ordinario laboral, establecido ante el Juzgado de Trabajo de Santa Cruz, por JORGE ALBERTO SOLÓRZANO ZAPATA, profesor y vecino de Santa Cruz contra DISGAS DEL NORTE SOCIEDAD ANÓNIMA representado por su presidente Rodrigo Mayorga Coto, vecino de Pavas y en lo personal contra RODRIGO MERINO BRENES. Actúa como apoderado de los demandados el Licenciado Óscar Guevara Arias, abogado y vecino de Santa Cruz. Todos mayores y casados, con las excepciones indicadas.

RESULTANDO:

1.- El actor, en escrito de fecha quince de diciembre de mil novecientos noventa y ocho, promovió la presente demanda para que en sentencia se condene al accionado, a lo siguiente: (del pago del preaviso, sesenta y nueve trescientos cincuenta y cuatro colones; por cesantía, trescientos cuarenta y seis mil setecientos setenta colones, por décimo tercer mes, cuarenta y dos mil cuatrocientos cincuenta y siete colones, por cinco períodos de vacaciones, ciento sesenta y un mil setecientos setenta colones, por horas extras laboradas, mil quinientos cincuenta y ocho horas seiscientos sesenta y cuatro mil cuatrocientos cuatro colones, quinientos cincuenta y cinco horas dobles, doscientos cincuenta y cuatro mil doscientos diez colones, diferencia salarial, ya que estaba recibiendo la suma de sesenta y dos mil quinientos colones, siendo la correcto sesenta y nueve mil trescientos cincuenta y cuatro colones, en los últimos siete meses veintidós mil quinientos colones, intereses cuarenta y dos mil doscientos cuarenta colones., a pagar la suma de cinco millones de colones, por daños y perjuicios, causados por sus comentarios ante diferentes personas de la localidad, el pago del nueve por ciento sobre los salarios en los últimos sesenta meses, del pago de la Caja Costarricense de Seguro Social.(.

2.- Los demandados, contestaron la acción en los términos que indica el memorial de fecha diecisiete de mayo de mil novecientos noventa y nueve, y opusieron las excepciones de falta de derecho, falta de legitimación activa y pasiva, caducidad e indebida acumulación de pretensiones.

3.- El señor Juez, licenciado Wilson Chonkan Ch, por sentencia de las quince horas treinta minutos del veintidós de setiembre del año dos mil, dispuso: (Por lo expuesto, artículos 1, 2, 4, 11, 17, 18, 28,82,, 493, 494 y 495 del Código de Trabajo, se rechazan las excepciones de caducidad, indebida acumulación de pretensiones, falta de legitimación activa y pasiva y se acoge parcialmente la falta de derecho, para declarar, PARCIALMENTE CON LUGAR DEMANDA LABORAL DE JORGE ALBERTO SOLÓRZANO ZAPATA contra DISGAS DEL NORTE S.A. representada por Enrique Mayorga Coto y en lo personal contra RODRIGO MERINO BRENES de la siguiente forma: 1) Por cuanto el actor renuncio a su trabajo, no corresponde otorgar el pago de preaviso y cesantía. 2) Por aplicación, siendo el salario mínimo de ley a la fecha de la terminación de la relación laboral la suma de ¢69,354,00 colones habiendo terminado la relación laboral en julio de 1998 corresponde conceder siete doceavos (7/12) del salario, sea cuarenta mil cuatrocientos cincuenta y seis colones con cincuenta céntimos (¢40,456,50). 3) Por vacaciones, le corresponde un período anual de vacaciones, sea quince días. Se aprueba por el pago de vacaciones la suma de treinta y cuatro mil seiscientos setenta y siete colones (¢34,677,00 sea quince días).- 4) Por horas extras, se deniega su pago tanto corrientes como dobles.- 5) Por diferencia salarial, lo que corresponde es el reajuste los últimos seis meses. Existiendo una diferencia de ¢60,854,00 colones por mes, el monto a reintegrar seria cuarenta y un mil ciento veinticuatro colones (¢41,124,00) por este concepto.- 6) Se deniega el pago de daños y perjuicios sin perjuicio que el actor recurra a la vía correspondiente. 7) Se rechaza el pago del 9% del salario del actor por concepto de pago de cuotas obreras a la Caja Costarricense de Seguro Social, en los últimos sesenta meses laborados. 8) Se obliga a los demandados al pago de intereses a partir de la comparecencia ante el Ministerio de Trabajo el día 19 de agosto de 1998 a su efectivo pago a determinar en ejecución de sentencia SOBRE EL TOTAL DE LO CONCEDIDO. Los intereses se calculara conforme a la tasa establecida en el artículo 497 del Código de Comercio. 9) Son las costas personales y procesales a cargo de los demandados y se fijan las primeras en un 15 % del monto total de la condenatoria a determinarse en ejecución de sentencia. El total de lo aprobado en sentencia asciende a CIENTO DIECISÉIS MIL DOSCIENTOS CINCUENTA Y SIETE COLONES CON CINCUENTA CÉNTIMOS (¢116,257,50), a lo cual deberá sumarse los intereses y las costas en la proporción indicada.(.

4.- El actor apeló y el Tribunal de Guanacaste, integrado por los licenciados Max Baltodano Chamorro, Juan Gerardo Quesada Mora y Gerardo Ruben Alfaro Vargas, por sentencia de las diez horas treinta minutos del veinte de agosto del año próximo pasado, resolvió: (Se confirma la resolución venida en alzada.(. .- El accionante formula recurso, para ante esta Sala, en memorial de data diez de setiembre del dos mil uno, el cual se fundamenta en las razones que de seguido se dirán en la parte considerativa.

6.- En los procedimientos se han observado las prescripciones de ley.

Redacta la Magistrada Villanueva Monge; y,

CONSIDERANDO:

I.- Don Jorge Alberto Solórzano Zapata, reclamó el preaviso, la cesantía, las vacaciones, el aguinaldo, las horas extra, la diferencia salarial, los daños y perjuicios, el reintegro del 9% del salario de toda la relación laboral, ya que no se le aseguro, los intereses legales y las costas. La demandada, se opuso a esas pretensiones porque, según lo alega, la relación de servicio concluyó por la renuncia expresa del actor y no por un acto injustificado de despido. La sentencia de primera instancia, confirmada, por la que dictó el Tribunal de Juicio de Guanacaste, desestimó la demanda. En su recurso, ante esta Sala, el apoderado de la parte vencida cuestiona el análisis de los hechos, realizado por el órgano de alzada, y señala una errónea valoración de la prueba. Insiste en que no se tomó en cuenta la humillación y la degradación que ejercieron sobre él; todo lo cual fue demostrado con la prueba aportada. En su criterio, en el expediente constan indicios graves, precisos y concordantes que acreditan la existencia de un cese encubierto y, por ello, solicita la revocatoria del fallo impugnado y que se otorguen, todos los extremos de la petitoria.-

II.- Conforme lo ha expresado esta Sala, en oportunidades anteriores, no debe confundirse la renuncia al trabajo, con el rompimiento o con la disolución justificada del contrato, por parte de la persona asalariada (ver los Votos Nos. 89, de las 10:00 horas, del 13 de mayo de 1994; y, 347, de las 15:50 horas, del 30 de octubre de 1996). La primera es una típica manifestación de la autonomía de la voluntad, consciente y unilateral, que encuentra amparo en el artículo 28 del Código de Trabajo; mediante la cual, la parte trabajadora, extingue el vínculo jurídico que la une a su patrona, sin más obligación que la de otorgarle el preaviso o la de pagarle la indemnización sustitutiva. Por tratarse de un acto jurídico unilateral, no requiere del concurso de otro -aceptación- ni de la existencia de una causa justa, para ser plenamente eficaz y, lo es, desde el momento mismo en que se expresa y se comunica, salvo, claro está, que se haga depender de alguna condición o de algún término, suspensivos. Aunque nada impide que pueda existir, también, una aceptación de la renuncia, es lo cierto que la negativa del empleador o de la empleadora a admitirla, no la deja sin efecto (consultar los Votos Nos. 347, de 1996, ya citado; 66, de las 9:20 horas, del 27 de febrero; y, 120, de las 10:00 horas, del 6 de mayo; ambos de 1998). El segundo, por su parte, también conocido como despido indirecto o autodespido, previsto en los numerales 84, en concordancia con el 83 ídem, "...consiste en "...la disolución del contrato de trabajo por iniciativa del trabajador, basándose en las que califica de justas causas para ello debidas al patrono o al empresario, o sea, se está ante un acto del empresario por el cual se crean condiciones que imposibilitan la continuidad de la prestación de servicios. El patrono no declara la rescisión contractual, pero, al violar sus deberes legales y contractuales, coloca al trabajador, so pena de perjuicios morales y económicos, en el trance de no poder proseguir sus tareas en la empresa." (La negrita no es del original). (CABANELLAS DE TORRES, Guillermo, Compendio de Derecho Laboral, Editorial Heliasta S.R.L.). Sin duda, un acto de esa naturaleza constituye una modalidad de despido, es decir, un acto del empleador, que se manifiesta, en la realidad, como encubierto o velado. Por su medio, el patrono ubica al trabajador en una difícil posición: mantener su trabajo a costa de la vulneración de sus derechos o concretar, en la práctica, lo que aquél no ha tenido la deferencia de hacer. En estos casos, la resolución del contrato laboral no es, entonces, imputable al trabajador, aunque sea una acción suya la que le haya dado efectividad, sino que tiene su causa en la voluntad unilateral del empresario, exteriorizada irregularmente. Se trata, pues, de un típico cese patronal que es evidentemente contrario a la buena fe, que debe imperar siempre en toda relación jurídica y más aún en las laborales." (Voto No. 141, de las 16:00 horas, del 4 de julio de 1997).

III.- Ahora bien, cuando la persona asalariada rompe la relación, con plena responsabilidad para el patrono, necesariamente debe comunicárselo así a su contraparte, indicándole siempre, los hechos y los motivos en que fundamenta su grave decisión. Sobre el particular, la Sala ha resuelto, en repetidas ocasiones, lo siguiente: "El principio de la buena fe es la base de todo el ordenamiento y en las relaciones de trabajo es aplicable a ambas partes, tal y como se desprende del mismo artículo 19. Si un patrono despide a un trabajador por un hecho determinado, debe indicarlo así en la carta de despido, para que el trabajador esté enterado del motivo de la decisión y pueda ejercitar debidamente sus derechos, bajo pena de que si no lo hace, el despido puede ser considerado como injustificado. Del mismo modo, si el trabajador pretende dar por roto el contrato, con responsabilidad patronal, debe indicar los hechos concretos que sirven de causa para su trascendente [...] decisión; porque, de lo contrario, no puede decirse si el acto del trabajador ha tenido lugar por una o por otra razón. No es admisible que, la obligada especificación, se haga posteriormente, en la demanda o en la contestación, dado que la decisión, por sí sola, produjo el efecto de ponerle término, en forma autónoma y presente a la relación litigiosa, en la cual se ventilan, precisamente, los alcances de la decisión, de acuerdo con los términos en que se hizo." (Voto No. 365, de las 8:40 horas, del 10 de noviembre de 1995). De igual modo, considerando tanto la necesaria estabilidad del contrato de trabajo, su contenido ético y los principios de la buena fe y de la equidad, que resultan consustanciales con los vínculos jurídicos laborales o de servicio, como la envergadura de la máxima medida a la que puede recurrir la parte afectada, ante un ilegítimo despido encubierto, la jurisprudencia ha sido conteste en señalar que, por regla general, de previo a ejecutarla, es preciso procurar el agotamiento de las vías conciliatorias (ver, sobre el particular, los Votos Nos. 88, de las 9:30 horas, del 21 de abril de 1992; 21, de las 10:00 horas, del 21 de enero; 31, de las 15:10 horas, del 26 de enero; 284, de las 10:10 horas, del 30 de setiembre; los tres de 1994; 80, de las 14:00 horas, del 1° de marzo de 1995; 281, de las 9:00 horas, del 14 de noviembre de 1997; 131, de las 14:50 horas, del 27 de mayo; y, por último, 318, de las 9:30 horas, del 23 de diciembre; ambos de 1998). En definitiva, aún en el sector privado, la parte asalariada no puede recurrir a las vías de hecho de análisis y romper el contrato de trabajo, unilateralmente y con pretendida responsabilidad patronal, sin el indispensable y oportuno requerimiento a su contraparte. Además, a efecto de evitar que se incurra en abusos, con perjuicio directo para la parte empleadora, las causas que originan esa medida, deben ser diáfanas y han de tener un adecuado sustento probatorio.

IV.- En el caso que ahora se analiza, el actor expresó su deseo de ponerle fin a la relación con (Digas del Norte, S.A,( mediante nota del día 23 de julio de 1.998, que, textualmente, dice: "Por medio de la presente yo Jorge Alberto Solórzano, cédula n( 5-204-081, me acojo a los quince días de preaviso que por ley corresponde, para que en el transcursos de ese tiempo se hagan los respectivos inventarios, auditorajes, etc. Cumplido dicho período quedaré cesante." (Folio 4, aportada al expediente, por el propio actor). Analizada dicha comunicación, la Sala concluye, sin lugar a dudas, que se trató de una evidente renuncia expresa; esto es, no condicionada, por parte del accionarte, respecto del puesto que desempeñaba en la demandada. Incluso en la prueba confesional (folio 83), el actor admitió que su patrono nunca le dijo que estaba despedido; también que indicó, ante el Ministerio de Trabajo (folio 2), que él había renunciado por diferencias con el empleador. Todo ello es prueba suficiente de que libremente decidió dar por terminada la relación laboral, de forma unilateral. Esa manera de concluir su relación laboral, en nada favorece sus actuales pretensiones; porque, en lugar de hacerlo con justa causa, agotando previamente las vías conciliatorias, haciendo la advertencia o el apercibimiento de rigor, a quienes eran los representantes patronales y otorgándoles, a la vez, un plazo prudencial para rectificar, si así lo estimaban procedente, lo llevó a cabo a través de un inconfundible acto de renuncia voluntaria, pura y simple; con lo cual exoneró, al empleador, de cualquier posible responsabilidad legal (ver, al respecto, el Voto No. 284, de 1994, ya citado). A pesar de ello, debe agregarse que, en todo caso, en esta sede, no logró acreditar, fehacientemente, que en el desarrollo de la relación se presentaran motivos o causas que le permitieran, conforme con la ley, proceder a tener por concluida su relación de servicio, con responsabilidad patronal. De las pruebas documental, testimonial y confesional, no se desprende que existiera maltrato alguno; por el contrario, Rafael Chávez Jirón, Carlos González Gutiérrez y Martín Gutiérrez Briceño, son contestes en declarar que, el señor Rodrigo Merino Brenes, nunca maltrató de palabra al actor, ni a ningún otro empleado, ellos respectivamente indican: "La relación de Rodrigo con Jorge Alberto era normal de empleado a patrón. El trato entre ellos era bueno. Nunca vi ningún problema o altercado entre Rodrigo y Jorge Alberto...Nunca observé que don Rodrigo tratara mal de don Jorge...En general el trato de Rodrigo Merino con los empleados es bueno, se vacila como amigos..." (folio 79 vto., 80 fte.) "El trato de don Rodrigo Merino con Jorge era muy bien. Nunca tuvieron algún pleito. No se insultaron. Nunca escuché que don Rodrigo le dijera hijo de puta o animal. El cumplía con su trabajo. El dejo de trabajar ahí una vez que se estaba haciendo el inventario y de repente no llegó....La relación entre Jorge y Rodrigo era buena, nunca los oí peliar...Merino nunca se ha dirigido con palabras fuertes a los empleados..." (folio 81 fte. y 82 fte.) Por último, Gutiérrez Briceño, expresó: "Yo trabajé en la bomba, aproximadamente del año noventa, al noventa y seis. Jorge entró a laborar a mediados del noventa y cuatro. En el momento que ambos laborábamos ahí, no hubo ningún problema entre Jorge y Rodrigo Merino...En realidad no recuerdo que Rodrigo le haya gritado a un empleado, o le hubiera dicho una palabra grosera..." (folio 93).

V.- En cuanto, a las horas extra, esta Sala, en otras ocasiones, como bien lo señalaron los juzgadores de instancia, ha dicho que la carga de la prueba le compete al trabajador. Esta ha sido la constante trazada. Al respecto, cítase el Voto N( 95, de las 15:30 horas, del 14 de mayo de 1997; que, en lo que interesa, dispuso: "...Vale recordar que, esta Sala, ya en otras oportunidades, ha señalado que: "Al efecto, en el subjúdice, el petente alegó, en el hecho segundo de su demanda, que del tiempo disponible para almuerzo, muchas veces debía permanecer laborando por espacio de diez minutos, mas su petitoria se contrae a que se le reconozca una hora completa -la de almuerzo-, siendo aquel hecho negado por el demandado -véase los folios 16 y 17-. Entonces tenemos que la carga probatoria le correspondía al trabajador y éste no cumplió con ella; por lo que, en primera instancia, se tuvo como un hecho no probado, el que tuviera que laborar durante la hora de almuerzo -consideración esa que fue avalada por la sentencia impugnada-. Sobre el particular, a la Sala no le queda otra alternativa que prohijar el fallo recurrido, por cuanto el petente incumplió el deber procesal de probar fehacientemente el sustento de sus pretensiones -véase las sentencias números 123-86 y 332-93 de esta Sala, en cuanto señala que la carga probatoria, respecto de las horas extra, le corresponde al trabajador-". (Voto NO 396, de las 9:30 horas, del 29 de noviembre de 1994). Al tenor de lo expuesto y al no haber, el actor, demostrado tal presunta jornada extraordinaria; procede denegar su petición.

VI.- Referente a los daños y perjuicios, el artículo 82 del Código de Trabajo, dispone, textualmente "El patrono que despida a un trabajador por alguna de las causas enumeradas en el artículo anterior no incurrirá en responsabilidad. Si con posterioridad al despido surgiere contención y no se comprobare la causa del mismo, el trabajador tendrá derecho a que se le pague el importe del pre-aviso y del auxilio de cesantía que le pudiere corresponder y, a título de daños y perjuicios, los salarios que habría percibido desde la terminación del contrato hasta la fecha en que de acuerdo con los términos legales para tramitar y resolver, haya debido quedar firme la sentencia condenatoria en contra del patrono...". La Sala ha sido reiterativa en declarar que, el supuesto contemplado en ese numeral 82, es únicamente para aquellos casos en que, el patrono, le haya endilgado al trabajador una causal de despido, de las contempladas en el artículo 81 ídem, sin que logre probar su comisión, una vez surgida la contención. En este proceso, el demandado nunca le atribuyó, al actor, causa alguna de despido de las contempladas en el citado artículo 81, por lo cual, esa otra pretensión concreta también carece de cualquier sustento legal. (Al respecto, pueden consultarse las sentencias, de esta Sala, números 69, de las 9:50 horas, del 27 de febrero; 71, de las 9:00 horas; y, 72, de las 9:10 horas, ambas del 3 de marzo; así como la 76, de las 9:30 horas, del 11 de marzo; todas de 1998).

VII.- En relación con la devolución de las retenciones de su salario, por concepto de Planillas de la Caja Costarricense de Seguro Social, el actor se encuentra legitimado para reclamar dichos dineros, pues de haber existido una retención irregular, a quien le corresponde demandar es a la citada institución.

VIII.- En mérito de lo expuesto, se rechaza el recurso planteado; procediéndose a confirmar el fallo impugnado.

POR TANTO

Se confirma la sentencia recurrida

Zarela María Villanueva Monge

Álvaro Fernández Silva Jorge Hernán Rojas Sánchez

María de los Ángeles Soto Gamboa Juan Carlos Brenes Vargas

dhv


Todos los anteriores Principios señalados por Don Américo Plá Rodríguez, están contenidos en la legislación laboral costarricense; pero el más importante es el Principio Protector, puesto que es el que verdaderamente identifica a esta rama del Derecho.      

